
La dependencia subrayó que los conflictos deben resolverse en un marco institucional.

La reunión contará con representantes de Conagua, Agricultura, Economía y la propia Segob.

Sostendrá México encuentro con Honduras

EL UNIVERSAL.-                          

Al señalar que no triunfa quien
busca el apoyo extranjero cuando
no tiene respaldo interno, la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo
convocó a los mexicanos a defen-
der de manera constante la inde-
pendencia, la soberanía y lucha por
la justicia en el país.

Al encabezar en el puerto de
Veracruz la conmemoración del
Bicentenario de la Consolidación
de la Independencia en el mar,
acompañada del secretario de
Marina, el almirante Raymundo
Pedro Morales Ángeles, la
Mandataria federal advirtió que la
historia del país demuestra que
jamás han triunfado los proyectos
que buscan apoyarse en la fuerza,
la violencia o el respaldo extranje-
ro para imponerse.

"La historia nos muestra que no
triunfa quien convoca a la violen-
cia como instrumento de presión, o
quien cree que unas cuantas perso-
nas callan la alegría de un pueblo.
No triunfa el uso de la fuerza para
acabar con la razón, tampoco triun-
fa quien defiende los viejos privile-
gios frente a la transformación; no
triunfa quien busca apoyo extranje-
ro cuando no tiene apoyo interno,
pero siempre el pueblo de México
debe estar alerta para defender la
justicia y cualquier intento de inje-
rencia externa apoyada, sí, por los
conservadores", dijo.

Sin mencionar actores específi-
cos, pidió mantenerse alerta ante
cualquier intento de intervención
impulsada desde fuera del país con
apoyo interno.

La Titular del Ejecutivo estuvo
en compañía de su gabinete legal,
así como del presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN), Hugo Aguilar

Ortiz, y las presidentas de las
cámaras de Diputados y
Senadores.

En su discurso, Sheinbaum
recordó que son varios los capítu-
los en la historia nacional en que
los conservadores buscaron la inje-
rencia extranjera para formar un
nuevo imperio, como ocurrió en la
Batalla del 5 de Mayo contra las
tropas francesas o el intento de
invasión por parte de Estados
Unidos durante la Revolución
Mexicana. 

Añadió que ahora la fuerza
moral de México no proviene del
odio ni de la confrontación, sino
del compromiso con la patria y el
bienestar del pueblo.

"Las naciones del mundo miran
a México con esperanza y admira-
ción, porque aquí la patria se
defiende con amor, y cuando el
amor por el pueblo, el amor por la
patria y la razón se unen, el odio y
el llamado al injerencismo se debi-
litan", dijo.

En su mensaje, rindió homenaje
a la Armada y a los marinos que
desde 1825 garantizan la defensa
de las costas para concluir con la
Independencia de México en el
mar.
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La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo sostendrá este martes un encuentro
oficial con su homóloga de Honduras,
Xiomara Castro, con el objetivo de forta-
lecer la relación bilateral entre ambas
naciones, así como avanzar en esquemas
de cooperación que beneficien a la región.

A través de redes sociales, la Secretaría
de Relaciones Exteriores informó que la
mandataria hondureña fue recibida el
domingo por la tarde en la Base Aérea
Militar 19 por el canciller Juan Ramón de
la Fuente, quien encabezó el protocolo de
bienvenida junto a otras autoridades. 

"Esta tarde (domingo), el canciller

Juan Ramón de la Fuente recibió en la
Base Aérea Militar 19 con los honores
protocolarios correspondientes, a la presi-
denta de Honduras, Xiomara Castro,
quien se reunirá este martes con la presi-
denta Claudia Sheinbaum, en Palacio
Nacional", difundió la dependencia.

En la recepción oficial también estu-
vieron presentes la subsecretaria para
América Latina y el Caribe, Raquel
Serur; el director general para
Centroamérica y el Caribe, Imanol
Belausteguigoitia; y la embajadora de
Honduras en México, Sonia Leticia Cruz
Lozano.

La cancillería destacó que ambos paí-
ses fortalecen su "fraternal relación bilate-

ral para beneficio de sus pueblos y en
favor de la armonía y la cooperación para
el desarrollo de la región", en referencia a
los acuerdos que se buscarán impulsar
durante la reunión de alto nivel entre las
mandatarias.

Presumen riesgo 
democrático en Honduras

A días de las elecciones del 30 de
noviembre en Honduras, creció la preocu-
pación en el Congreso de Estados Unidos
y en la Organización de Estados
Americanos (OEA) ante la posibilidad de
que la presidenta Xiomara Castro utilice a
las Fuerzas Armadas para impedir un
triunfo de la oposición. 

La mandataria mantiene una estrecha
alianza con los gobiernos de Venezuela,
Cuba y Nicaragua, y ha rechazado reite-
radamente que Nicolás Maduro cometie-
ra fraude para mantenerse en el poder
pese a su derrota electoral. 

Ante ese escenario se encedieron las
alarmas en Washington, donde temen que
se replique un esquema de control políti-
co similar al aplicado por regímenes afi-
nes en la región.

La tensión aumentó tras la decisión de
Castro de extender el estado de excepción
hasta el 26 de diciembre, una medida
vigente desde diciembre de 2022 que sus-
pende garantías constitucionales y permi-
te detenciones sin prueba contundente.

Organizaciones políticas y observado-
res internacionales advierten que este ins-
trumento podría condicionar la campaña,
abrir la puerta a arrestos arbitrarios e
incluso afectar a los candidatos presiden-
ciales.

Xiomara Castro fue recibida el domingo en la Base Aérea Militar 19 por el can-
ciller Juan Ramón de la Fuente.
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Víctor Miranda, morelense condenado
a muerte en California, envió una carta al
senador estadounidense Alex Padilla para
pedir su ayuda en la revisión de todos los
casos de mexicanos y centroamericanos
en el corredor de la muerte, alegando vio-
laciones graves a derechos humanos y
fallas procesales que podrían anular sen-
tencias.

En su misiva, Miranda afirma que en
múltiples casos —incluido el suyo— no
se notificó a los consulados, contravinien-
do el Acuerdo de Viena, y que los juicios
se desarrollaron sin las garantías míni-
mas. 

Su carta llegó al despacho del senador
a través de Pablo Castro Zavala, presi-

dente de la Confederación Internacional
de Morelenses y Migrantes Mexicanos,
con sede en Las Vegas.

El condenado fue sentenciado por el
presunto homicidio de una mujer en el
año 2000, sin embargo, sostiene que solo
intentó auxiliarla al encontrarla herida
camino a su trabajo, lo que explica la pre-
sencia de sus huellas en la escena. 

Desde prisión, pide apoyo legal y
agradece a Castro Zavala su labor para
visibilizar a los connacionales que espe-
ran la muerte sin haber tenido, asegura,
un juicio justo.

Cabe recordar que en marzo de este
año, el morelense también pidió a la pre-
sidenta de la República su intervención.

Aseguró que la mayoría de los casos,
se encuentran muchas irregularidades.

Manda mexicano condenado a
muerte carta a senador de EU

Víctor Miranda pidió al senador Alex Padilla revisar los casos de latinos en el
corredor de la muerte.

Instalará Gobernación mesa de
diálogo para frenar los bloqueos

Año CVII Número 40,508  Precio ejemplar
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Ante el anuncio de posibles
bloqueos por parte de transportis-
tas y productores, la Secretaría de
Gobernación (Segob) informó
que, con la finalidad de avanzar en
la atención de sus planteamientos
y fortalecer los espacios de diálo-
go, estableció una mesa de trabajo
a realizarse en sus instalaciones
este lunes, 24 de noviembre a las
11:00 horas.

"La dependencia reafirma que
la atención a las problemáticas del
campo debe mantenerse en un
plano estrictamente institucional,
privilegiando siempre el diálogo,
la responsabilidad y la construc-
ción de acuerdos que respondan a
las necesidades reales de las y los
ciudadanos", dijo.

A través de un comunicado, la
Segob explicó que a dicha reunión
asistirán representantes de la
Comisión Nacional del Agua, la
Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, la Secretaría de
Economía, así como personal de
la propia Secretaría de
Gobernación.

Detalló que durante este
encuentro se escucharán sus posi-

ciones y se revisarán los temas de
su interés, incluyendo aquellos
relacionados con la actividad pro-
ductiva y las disposiciones en
materia hídrica, "buscando siem-
pre acuerdos que beneficien al
sector agrícola, al de transporte,
sobre todo, a la sociedad en gene-
ral".

Aunado a ello, exhortó a las y
los convocantes a evitar acciones
que afecten a la ciudadanía, a las
actividades comerciales y al libre
tránsito y reiteró que el Gobierno
de México mantiene disposición

plena para atender sus plantea-
mientos en un marco de legalidad
y el bien común.

Además, hizo un llamado res-
petuoso a las organizaciones con-
vocantes a privilegiar el entendi-
miento y la interlocución directa,
"subrayando que el intercambio
institucional y abierto es la vía
adecuada para atender sus inquie-
tudes y construir soluciones con-
juntas que eviten afectaciones a
terceros".

Por otro lado, agradeció a las
organizaciones transportistas —
Canacar, Conatram, Fematrac,

Hamotac, AMTAC, Indeco,
Tamexun, Unicarsoc, Amotac,
entre otras— que han anunciado
de manera pública que no partici-
parán en el paro, quienes argu-
mentaron que el diálogo con auto-
ridades federales y estatales ha
avanzado y que las mesas de tra-
bajo ofrecen un cauce institucio-
nal para atender sus demandas.

Asimismo, subrayó que no
comparte ni avala que intereses
políticos o agendas ajenas al bie-
nestar del sector productivo pre-
tendan influir o encauzar estas
expresiones sociales.

“Nuestra historia
demuestra que la lucha

por la soberanía, la
independencia, la 
justicia y la igualdad
es permanente, no 

terminan nunca”. 

Claudia
Sheinbaum

Se espera que transportistas y productores del campo realicen un ‘mega paro’ en el país.

Convoca Sheinbaum a
defender la soberanía
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La jefa del Ejecutivo afirmó que la historia demuestra que tam-
poco prosperan quienes recurren a la violencia.

Tigres Femenil
venció ayer al
América y se

proclamó
campeón de la

Liga Mx por
séptima vez,

para convertirse
en el equipo con
más títulos de

esa liga.
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En España se castiga el abuso de
autoridad; en México se premia. Es
así como la falta de democracia se

acredita todos los días en nuestro país, con
los actos del propio gobierno. Desde el
poder se amenaza, se descalifica, se infil-
tran manifestaciones, se detiene a jóvenes
y, de manera reiterada, se exponen datos
personales de ciudadanos. Se trata de un
patrón de intimidación desde el Estado.

Quiero referirme a dos casos que per-
miten trazar un paralelismo claro y que
exhiben la actitud autoritaria de nuestro
gobierno.

Caso 1. El fiscal general de España filtró
datos personales y tributarios del novio de
una adversaria política. La víctima presen-
tó una denuncia y el caso llegó al Tribunal
Supremo, que condenó al fiscal en
cuestión: dos años y medio de inhabil-
itación, multa de siete mil euros y diez mil
euros de compensación al ciudadano. Se
trató, en sentido estricto, de una violación
deliberada a la protección de datos con
fines políticos. Y la sanción recayó, como
corresponde en una democracia, sobre la
autoridad responsable.

Caso 2. En México, la presidenta de
Morena, Luisa María Alcalde —exdiputa-
da, exsecretaria de Gobernación y hoy diri-
gente del partido en el poder— emprendió
ataques públicos contra varios jóvenes
opositores, pero particularmente contra
Edson Andrade. Molesta por la partici-
pación de aquél en la llamada "Marcha de
la Generación Z", decidió publicar en sus

redes sociales un contrato que se habría cel-
ebrado entre Andrade y el Partido Acción
Nacional. Lo acusó de haber convocado la
marcha por instrucciones de su "cliente",
una afirmación absurda y sin sustento. Lo
grave es que difundió un contrato res-
guardado por el Instituto Nacional
Electoral y, al hacerlo, reveló datos person-
ales que nunca debieron hacerse públicos.
Esa exposición generó amenazas contra el
joven, quien finalmente decidió salir del
país para resguardar su seguridad. En
México, la autoridad no protege a la vícti-
ma: la exhibe.

En ambos casos, se utilizó información
reservada por una institución del Estado
para obtener ventaja política: en España,
para dañar a una adversaria; en México,
para desacreditar una marcha opositora. La
comparación evidencia una diferencia
esencial. En España, la publicación indebi-
da de datos personales derivó en la inhabil-
itación del fiscal general, multas y
reparación del daño. En México, la diri-
gente del partido gobernante divulgó un
contrato con información confidencial… y
el único que sufrió consecuencias fue el
ciudadano expuesto.

Mientras en España se sanciona para
proteger al ciudadano, en México se
expone al ciudadano para proteger al poder.

Allí donde hay instituciones independi-
entes, hay límites. Cuando no los hay, el
poder se siente dueño de los ciudadanos.

@Mzavalagc

JUGUETE NUEVO

lunes 24 de noviembre de 2025

El 1 de noviembre fue asesinado el
presidente municipal de Uruapan,
Carlos Manzo, un hecho que reac-

tivó el discurso oficial sobre la "crisis de
seguridad" en Michoacán. Los medios de
comunicación, las cámaras empresariales
y la clase política respondieron con una
narrativa predecible: la necesidad de
reforzar las estrategias de seguridad. Al
mismo tiempo, el subsecretario de Estado
de Estados Unidos, Christopher Landau,
anunció el "pleno apoyo" de su país a
México para fortalecer la seguridad en el
estado, reeditando el viejo guion de la
cooperación bilateral en materia militar
bajo el argumento de combatir al nar-
cotráfico.

Pocos días después, el gobierno feder-
al presentó el Plan de Paz y Justicia para
Michoacán, cuyo resultado inmediato fue
el despliegue de más de 12 mil elementos
del Ejército y la Marina. Sin embargo,
esta respuesta evidencia un patrón reitera-
do: militarizar el territorio como forma de
gobernar la crisis, mientras se elude
cualquier cuestionamiento estructural
sobre las causas profundas de la violencia.
La narrativa dominante se concentra en el
"orden" y la "seguridad", invisibilizando
la manera en que el propio Estado ha con-
tribuido a normalizar la violencia como
dispositivo de control político y económi-
co.

Más allá del espectáculo mediático y
del discurso oficial sobre la seguridad, se
oculta una realidad mucho más profunda:
la descomposición social y política que
vive Michoacán, acompañada por una
recomposición económica impuesta y
controlada por las cadenas monopólicas
agroexportadoras, basada en la destruc-
ción de la economía campesina-comunal
y la superexplotación de la fuerza de tra-
bajo jornalera. En especial, en la región de

Uruapan, donde durante las últimas dos
décadas se configuró un patrón de espe-
cialización productiva que adquirió la
forma de un enclave agroexportador de
carácter extractivo, centrado en la produc-
ción intensiva de aguacate para el merca-
do estadounidense. Este modelo económi-
co no puede entenderse sin el marco de
violencia estructural y despojo territorial
que lo sostiene.

La militarización de Michoacán no es
un hecho aislado, sino un componente
esencial del modelo neoliberal de acumu-
lación por desposesión. El Operativo
Conjunto Michoacán de 2006, que marcó
el inicio de la llamada "guerra contra el
narcotráfico", fue en realidad el punto de
partida de una reconfiguración territorial
en la que las fuerzas armadas, el crimen
organizado y los capitales agroexporta-
dores operaron de manera complemen-
taria. La violencia no fue un efecto colat-
eral: fue una herramienta estratégica para
la implantación del proceso de reorgani-
zación económica del territorio y de crisis
política.

El despliegue de las fuerzas federales
coincidió con la expansión acelerada del
monocultivo aguacatero, que transformó
los paisajes forestales en campos inten-
sivos de exportación. Este proceso ha
implicado el despojo de tierras ejidales y
comunales, la deforestación sistemática
de la zona boscosa del cinturón agua-
catero, y la privatización del agua y de los
bienes comunes. Así, el auge del "oro
verde" michoacano se construyó sobre
una doble violencia: la militar y la ecológ-
ica.

Michoacán produce actualmente tres
cuartas partes del aguacate nacional y
cerca de un tercio del total mundial, pero
la riqueza generada por este circuito glob-
al de exportación no se queda en la
región. El enclave aguacatero funciona
bajo una estructura de dependencia neo-

colonial: los insumos (semillas, fertil-
izantes, agroquímicos) están controlados
por corporaciones transnacionales; la
comercialización y distribución del pro-
ducto están en manos de empresas esta-
dounidenses, que capturan la mayor parte
del valor agregado. En cambio, la base
productiva local opera bajo condiciones
de concentración de la tierra, pre-
carización laboral y deterioro ambiental.

Los jornaleros agrícolas, pieza funda-
mental de este modelo, enfrentan condi-
ciones de superexplotación que repro-
ducen las formas más crudas del capitalis-
mo agrario. Mientras en los supermerca-
dos estadounidenses un aguacate puede
tener un precio de 1.75 dólares o más
(aproximadamente 31 pesos), el traba-
jador que lo cosecha recibe alrededor de
300 pesos por día. Esto implica que, tras
recolectar una decena de aguacates, ape-
nas cubre el valor de su propio salario
diario. El resto de su producción -cientos
de frutos- se traduce en beneficios que son
apropiados por las empresas exportadoras
e intermediarias, evidenciando así un pro-
ceso sistemático de expropiación del tra-
bajo vivo, en el que la riqueza generada
por la fuerza laboral se concentra en
manos del capital.

El modelo agroexportador michoa-
cano, presentado como símbolo de mod-
ernización y éxito económico, en realidad
constituye un laboratorio de violencia
neoliberal: un espacio donde el Estado, el
capital y el crimen convergen en un régi-
men de control territorial sustentado en la
coerción, la precariedad y el miedo. La
militarización, lejos de resolver la violen-
cia, la institucionaliza y la articula al fun-
cionamiento del mercado global. Esto es
particularmente relevante en un estado
cuyo tejido social comunitario es denso
por la presencia de pueblos originarios
que han defendido sus territorios y
generando alternativas de seguridad

comunitarias contra el despliegue de la
violencia desnuda del Estado y de cuerpos
paraestatales-delincuenciales.

Así, el asesinato del presidente munic-
ipal de Uruapan no puede interpretarse
como un hecho aislado o un problema de
"inseguridad pública", sino como una
expresión de las tensiones estructurales de
un territorio subordinado a las lógicas del
capital transnacional. En Michoacán, la
guerra y el aguacate no son opuestos: son
dos caras de un mismo proceso de despo-
jo que ha hecho del terror un instrumento
de gobierno y del monocultivo, el emble-
ma del desarrollo económico.

Sin embargo, la propuesta que el gob-
ierno federal despliega frente a la crisis de
Michoacán parece distante de cualquier
intento por cuestionar las estructuras de
dominación que sostienen al enclave
aguacatero. En lugar de interpelar el
poder del capital transnacional que con-
trola la producción, distribución y
exportación del aguacate, así como
reconocer y respetar las estrategias de
seguridad comunitaria, la política pública
reproduce la misma lógica de subordi-
nación al mercado global.

Es momento de cuestionar la jerarquía
de mando que articula al enclave agua-
catero -donde convergen el capital agroin-
dustrial trasnacional, el aparato coercitivo
estatal y el crimen organizado- a pesar de
que se avizora una política oficial que
refuerza la militarización del territorio
bajo el discurso de la seguridad. Esta
insistencia en la securitización como solu-
ción única no sólo ha demostrado su inefi-
cacia para reducir la violencia, sino que
además legitima la ocupación permanente
del territorio por fuerzas armadas, nor-
malizando un régimen de excepción que
debilita la vida comunitaria y el tejido
social. La "paz" que se anuncia con
bombo y platillo no es la paz de la justicia
ni de la dignidad, sino la paz del control,
la paz militarizada del capital, que busca
garantizar la continuidad de un modelo
económico basado en el despojo y la
superexplotación.

Nelly Cepeda González
Michoacán: el crimen del oro verde
Mateo Crossa

Margarita Zavala
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Para el gobierno transformador, figuras
como Felipe Calderón, Vicente Fox y
Enrique Peña Nieto (aunque en

muchísima menor escala), son los respons-
ables de las cosas malas que suceden en el
país.

Han surgido nuevos enemigos (asó los han
llamado), personajes que se atreven a alzar la
voz sobre infinidad de temas, aunque todos
esos “actores debutantes” en política, si me
permite el término, son solo marionetas de los
considerados malquerientes de siempre, que
continúan desestabilizando al país, o al menos
eso es lo que nos quieren hacer creer.

Michoacán, Guerrero, Veracruz, Oaxaca,
Tamaulipas, el estado que le guste, son focos
con situaciones particulares, donde la culpa de
cuanto acontece, siempre es de alguien más. Si
algo sale de la boca de la clase política, son los
descalificativos.

En Nuevo León pasa algo similar: el gober-
nador se refirió al PRI y al PAN como “ratas”,
eso, entre lo más leve de su rosario político
vertido este domingo.

No hay problema, se vale disentir. De las
diferencias es como surge y se construye una
verdadera democracia.

Hoy titulé a mi ejercicio editorial “ad
hominem”, un término de origen latino que
significa “a la persona”, esto es, un ataque
irrelevante hacia a una persona o institución,
que poco tiene que ver con el argumento que
se somete dentro de un debate.

Si aparentemente he tropezado al tratar de
explicarme, permítame abreviar:  el ataque
llega, cuando el argumento se acaba.

La reflexión sería ¿es realmente necesario
desacreditar al contrincante? ¿no será mejor
demostrar con hechos, que se hacen las cosas
de una mejor manera? Abreviando una vez
más ¿no será mejor esa coloquial frase de “tra-
bajo mata grilla”?

Si el ciudadano de a pie ha manifestado su
confianza a quien hoy gobierna, sea la esfera
que sea, es justo porque la gente se cansó de
las opciones que hubo en el pasado. 

Aún con todo, las descalificaciones son
cosa de todos los días.

En honor a la verdad, esa “vieja política” a
quienes se han referido, está colada en todas
partes. 

Adán Augusto López militó 25 años en el
PRI; Félix Salgado, 14 años dentro del priis-
mo; Miguel Ángel Yunes Linares fue militante
del PAN 20 años, pero antes estuvo 35 en el
PRI; Javier Corral, 41 años con el albiazul; el
fundador de Movimiento Ciudadano, Dante
Delgado, nació en la política gracias al priis-
mo donde fue gobernador de Veracruz y
Embajador. La lista es realmente extensa.

Que se les olvide a unos y a muchos lo que
es la “vieja política” es otro cantar; pero esa
política que huele a corrupción, según lo dicho
en sus discursos, sigue viva, aunque con otros
colores.

En lugar de seguir con descréditos, lo
importante es trabajar; que los hechos sean los
que hablen por la “nueva forma de hacer
política”.

Aunque la historia ha juzgado a Porfirio
Díaz como lo peor en el gobierno, nadie puede
negar el pedazo de progreso que legó a los
mexicanos.

Tuvo gravísimas equivocaciones y eso le
costó el exilio, morir y ser sepultado lejos de
México.

Los errores cuestan. Así que sería impor-
tante que nuestra clase política, vieja, nueva o
intermedia, deje de lado las distracciones, las
burlas, las ofensas y los ataques personales
para enfocarse en ideas y proyectos que
cristalicen en un mayor bienestar de la
sociedad, en respuesta a los problemas que
hoy vivimos.

Y, sobre todo, que los actores políticos
recuerden que la tolerancia y la prudencia
también son ingredientes para el fortalec-
imiento de la democracia.

En su libro "La política en tiempos de indi-
gnación", Daniel Innerarity plantea una
idea que hoy adquiere particular relevan-

cia: la democracia no solo administra institu-
ciones, sino también emociones colectivas. La
indignación —afirma— puede abrir las puertas
del cambio, pero además puede empujar hacia
el abismo cuando se convierte en enojo sin
rumbo.

Innerarity advierte con precisión que, en un
mundo marcado por la incertidumbre, la convo-
catoria es una responsabilidad democrática. Se
convoca para reconocer que, pese a las diferen-
cias, pertenecemos a un mismo destino común.
Pero también hay quienes convocan porque la
indignación, cuando no encuentra un cauce con-
structivo, puede ser aprovechada por quienes
únicamente saben destruir.

Y sí, debe reconocerse que la maldad tam-
bién habita en ciertos sectores de la población,
sobre todo en aquellos personajes que aspiran a
gobernar desde la extrema derecha, alimentando
resentimientos y ofreciendo como "futuro" el
regreso a un pasado de privilegios.

Esta reflexión dialoga con lo que José Ortega
y Gasset advertía en "La rebelión de las masas":
la democracia moderna se juega en la capacidad
de convocar a las mayorías hacia un proyecto
colectivo. Cuando esas mayorías se dispersan,

cuando cada quien se repliega en su pequeño
mundo, cabe el riesgo de que sean manipuladas
por proyectos regresivos o profundamente
egoístas.

Precisamente por eso, la convocatoria que
realizó la presidenta Claudia Sheinbaum para
marchar en conmemoración de los primeros
siete años de la Cuarta Transformación no es
menor, pues constituye un acto profundamente
político y profundamente humano.

Siete años pueden parecer poco, pero en la
historia de México es un parteaguas. Desde
aquel 1 de diciembre de 2018, cuando Andrés
Manuel López Obrador asumió la Presidencia,
la transformación dejó de ser aspiración y se
convirtió en realidad palpable.

Aumentó el salario mínimo como no había
ocurrido; millones de personas hoy se benefi-
cian de programas sociales; se separó el poder
económico del poder político; se combatió con
decisión la pobreza y se empezaron a desmontar
estructuras que, por años, sirvieron solo a las
élites.

Pero más allá de cifras y reformas impor-
tantes como la del Poder Judicial, lo que se ha
construido hasta ahora es una nueva manera de
entender la política: la idea de que gobernar es
servir a la gente, de que la dignidad no se nego-
cia, de que el país avanza cuando el pueblo está
en el centro de las decisiones.

Por eso la marcha convocada por la presi-

denta tiene un sentido tan profundo, porque
reafirma un proyecto de nación que sigue vivo,
fuerte, unido y avanzando. Y lo hace desde la
convicción de que la convocatoria es para todas
y todos.

La oposición, en cambio, parece empeñada
en lo contrario. En vez de construir, incendia.
En vez de proponer, acusa. En vez de convocar,
fragmenta. Quedó atrapada en un discurso que
es contra todo y a favor de nada, un discurso
que pretende reinstalar el viejo statu quo que
tanto daño hizo.

Frente a esa realidad, la Marcha de la
Transformación es un acto de esperanza. Es la
expresión viva de un pueblo que no se resigna a
ser dividido. Que rechaza la manipulación del
miedo. Que se reconoce diverso, plural, libre,
pero unido en lo fundamental: la convicción de
que México merece seguir transformándose.

A siete años de distancia, lo que se ve no es
un punto de llegada, sino un punto de partida.
Se ve un movimiento de transformación que ya
comenzó una nueva etapa, que exige madurez,
claridad y compromiso.

Convoquémonos sin temor, sin tibieza, sin
dudas. Convoquémonos para celebrar lo logra-
do, pero también para asumir lo que falta.
Convoquémonos porque la unidad es más
poderosa que la polarización; porque la Marcha
de la Transformación es del pueblo, un pueblo
que decidió cambiar la historia en 2018 y que
hoy reafirma que no permitirá retrocesos.

ricardomonreala@yahoo.com.mx
X: @RicardoMonrealA

Convoquémonos
Ricardo Monreal Ávila

En España se castiga el abuso de
autoridad; en México se premia

Ad hominem
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Los diputados federales tendrán un
incremento salarial de 4.9% en 2026, de
acuerdo con la aprobación y publicación
del Presupuesto de Egresos de la
Federación en el Diario Oficial de la
Federación (DOF).

Lo anterior, pese a que el presidente de
la Junta de Coordinación Política, Ricardo
Monreal Ávila (Morena), rechazó que se
pretendiera aumentar el salario a los con-
gresistas de la Cámara Baja.

"No hay aumentos de ningún tipo ni
tampoco a ninguna prestación. Yo no
miento, no miento, no hay ningún aumen-
to. Lo que hoy (3 de noviembre) se recibió
como dieta será lo mismo para el próximo
año", declaró.

Sin embargo, el PEF 2026 se publicó
ayer en el DOF, y el documento confirma
el incremento salarial.

De acuerdo con el PEF, la percepción
neta anual de cada congresista en el recin-
to legislativo pasará de un millón 193 mil

485 pesos a un millón 307 mil 224 pesos,
lo que equivale a 113 mil 739 pesos más.

El incremento se aplica en todos los
rubros, por lo que su sueldo base anual
subirá en 62 mil 408 pesos anuales, es
decir, un incremento de 5 mil 200 pesos de
forma mensual.

Las aportaciones anuales a su seguro
social subirán de 78 mil 737 pesos a 82
mil 52 pesos; su ahorro solidario anual
pasará de 25 mil 405 pesos a 26 mil 475;
el aguinaldo también tendrá un incremen-
to, en lugar de recibir 140 mil 504 pesos,
obtendrán 147 mil 438 pesos.

Lo anterior, en medio del discurso de
austeridad por parte del Poder Legislativo
mexicano.

El PEF 2026 tuvo reasignaciones de 17
mil 788 millones 100 mil pesos. Pese al
aumento salarial de los diputados, el Poder
Judicial tendrá un recorte de 15 mil 805
millones 100 mil pesos; el INE, de mil
millones de pesos; la CNDH tendrá 50
millones de pesos menos con respecto a lo
otorgado en el año en curso.

Cd. de México/El Universal.-                                            

La coordinadora del grupo parlamentario de Morena
en el Congreso de la Ciudad de México, Xóchitl Bravo,
informó que esta semana quedará instalada una
Comisión Especial de Seguimiento a las Investigaciones
sobre los Actos de Violencia cometidos el 15 de noviem-
bre en el Zócalo capitalino, durante la llamada marcha
de la Generación Z.

En rueda de prensa, aseguró que llegarán hasta las
últimas consecuencias en este caso, y precisó que no se
trata de una persecución política o venganza en contra de
los alcaldes Alessandra Rojo de la Vega y Mauricio
Tabe. "Esta comisión que se va a instalar estará puntual-
mente revisando absolutamente todo, no estará integra-
da solamente por Morena, todos los grupos parlamentar-
ios estarán inmersos en esta comisión, todos podremos
opinar, podremos revisar la información que se tenga ahí
y actuar con responsabilidad (...) Esta comisión hará las
investigaciones necesarias, no es persecución política, es
que la gente de la Ciudad conozca de a deveras [sic]
cómo nos estamos conduciendo, porque además somos
servidores públicos, eso es algo que nos tiene que quedar
claro, así como tenemos derecho a decir, hay que respon-
der también por lo que hacemos", puntualizó.

Recordó que las comisiones especiales se crean para
investigar un asunto y al finalizar desaparecen; asimis-
mo, precisó que pueden citar, a través de los órganos
internos competentes del Congreso, a los servidores
públicos relacionados con los asuntos que hayan moti-
vado su creación.

"No vamos con esta comisión a intentar, como lo
dicen ellos, a buscar venganzas políticas, no. El que nada
debe, nada tema. Tarde o temprano, todo sale a la luz",
aseguró.

Bravo llamó a todas las personas a que no se dejen
engañar, ni malinformar, pues la policía de la Ciudad no
reprime.
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La Secretaría de la Defensa Nacional
(Sedena) informó ayer que arribaron 90
efectivos del Cuerpo de Fuerzas Especiales a
Chihuahua para reforzar el actual despliegue
operativo que mantiene la 5/a. Zona Militar
en esa entidad.

Los uniformados llegaron al Aeropuerto
Internacional de Chihuahua "General
Roberto Fierro Villalobos" en un avión
Boeing 727 de transporte pesado de la
Guardia Nacional (GN), procedentes de la
Base Aérea Militar No. 19, Ciudad de
México.

La dependencia señaló que los efectivos
contribuirán a fortalecer las acciones que
realizan el Ejército, Fuerza Aérea y Guardia
Nacional para inhibir las actividades ilícitas
de grupos delictivos con presencia en esa
región del país.

La misión de las unidades de Fuerzas

Especiales en refuerzo es colaborar
estrechamente con las autoridades de los tres
órdenes de gobierno de la entidad, realizan-
do tareas de disuasión, prevención y patrul-
lajes que generen un ambiente de tranquili-
dad, apegándose a lo establecido en la Ley
Nacional Sobre el uso de la Fuerza y
respetando los derechos humanos, en benefi-
cio de la población.

Cabe mencionar que en Guanajuato, un
elemento de la Agencia de Investigación
Criminal (AIG) de la Fiscalía General de ese
Estado, fue asesinado a balazos a bordo de su
camioneta en las inmediaciones del
Malecón, en el municipio de Yuriria,
Guanajuato.

Hombres armados le dispararon hasta
arrebatarle la vida en la calle San Pablo
esquina con Lago de Chapala, del Barrio de
Santa María; un adolescente de 14 años que
estaba cerca del punto del ataque fue alcan-
zado por las balas.

MONTERREY, N.L. LUNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2025

Recortaron 84.7% de los fondos
al Tren Interoceánico en el año
Cd. de México/El Universal.-                       

El gobierno federal recortó 84.7% el
presupuesto asignado para este 2025 al
Tren Interoceánico, a pesar de que hay
tramos que todavía se hallan inconclusos.

De acuerdo con el último informe
trimestral que la Secretaría de Hacienda
envió a la Cámara de Diputados, en 2025
se destinaron 25 mil 122 millones 900 mil
pesos del presupuesto al proyecto
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec,
operado por la Secretaría de Marina
(Semar); sin embargo, a través de "ajustes
presupuestales", dichos recursos se redu-
jeron a 3 mil 828.3 millones de pesos al 30
de septiembre.

De acuerdo con información oficial, a
finales de octubre de 2025, la Línea K del
Tren Interoceánico (Ciudad Ixtepec,
Oaxaca-Ciudad Hidalgo, Chiapas) reportó
un avance de 87.68%, con fecha de con-
clusión en junio de 2026.

La Línea FA (Coatzacoalcos, Veracruz-
Palenque, Chiapas) continuaba a su vez en
proceso de liberación del derecho de vía,
con un avance de 44.28%. En lo que
respecta a la línea Z (Coatzacoalcos-
Salina Cruz, Oaxaca), ya está en opera-
ciones de carga desde septiembre de 2023,
y de pasajeros desde diciembre de 2023.
De los 14 polos industriales planeados a lo
largo del corredor, seis ya están en desar-
rollo y el resto se encuentra en proceso de
licitación o adjudicación.

El Tren Interoceánico fue una de las
obras principales del expresidente Andrés
Manuel López Obrador; sin embargo, él
mismo reconoció que en su adminis-
tración no sería terminado y que el gobier-

no de la presidenta Claudia Sheinbaum
daría seguimiento a la obra, la cual se con-
cluiría en el primer semestre de 2026.

Por lo que se preguntó a la Secretaría
de Marina una posición ante este recorte;
sin embargo, no se obtuvo respuesta.

La Presidenta ha enfatizado en que este
proyecto es una alternativa al Canal de
Panamá, que busca impulsar el desarrollo
económico y el empleo en el sureste del
país mediante la integración de polos
industriales y la mejora logística.

En el informe se señala que de los 25
mil 122 millones 900 mil pesos que se
autorizaron para el proyecto Ferrocarril
del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., en
el PEF 2025, se determinó quitarle más de

21 mil 400 millones que fueron reintegra-
dos a la Tesorería de la Federación; sin
embargo, se desconoce si ese dinero cam-
bió de rubro, fue utilizado para otro fin o si
permanece en las arcas de Hacienda.

Se advierte que, para la operación y
conservación de infraestructura fer-
roviaria, sólo se han erogado 466 millones
800 mil pesos; para el desarrollo de
proyectos ferroviarios de transporte de
carga y pasajeros se han erogado 3 mil 7
millones 300 mil pesos; 28.2 millones se
han gastado en actividades de apoyo
administrativo, y 5.3 millones en activi-
dades de apoyo a la función pública y
buen gobierno, relacionadas con dicho
proyecto.

De los recursos asignados, apenas se han ejercido 466 millones para con-
servación y más de 3 mil millones para proyectos ferroviarios.

Llegan 90 de Fuerzas Especiales a Chihuahua

Alistan comisión para
investigar violencia de
marcha ‘Generación Z’

Incrementan legisladores
su sueldo 4.9% para 2026

Cada legislador pasará de recibir 1 millón 193 mil pesos anuales a 1 millón
307 mil, un incremento total de 113 mil 739 pesos.

Los efectivos llegaron en un Boeing 727 de
la Guardia Nacional.

Sólo seis de los 14 polos industriales del corredor están en desarrollo,
mientras el resto sigue en licitación o adjudicación.
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La Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH)
acreditó en la recomendación
198VG/2025, que siete personas
fueron víctimas de violaciones a
sus derechos humanos y actos de
tortura, atribuibles a elementos de
la Secretaría de Marina (Semar) en
Veracruz.

El Organismo nacional solicitó
a la Semar reparar integralmente el
daño causado a las víctimas,
incluyendo el otorgamiento de la
medida de compensación en térmi-
nos de la Ley General de Víctimas.

También gestionar en su favor
atención psicológica o psiquiátrica
y designar a la persona servidora
pública de alto nivel de decisión
para dar seguimiento al cumpli-
miento a la recomendación.

El 9 de julio de 2019, la CNDH

recibió la queja de una persona
quien manifestó que una de las víc-
timas, privada de la libertad en el
Centro Federal de Readaptación
Social número 11 (CEFERESO
11), permanecía ahí sin que se le
hubiera dictado sentencia.

Además, existía la posibilidad
de ser trasladado a otro centro pen-
itenciario, por lo que días después
la CNDH entrevistó a la víctima,
expresando que el 5 de octubre de
2011 había sido detenido en
Veracruz por la Marina y presenta-
do ante el Ministerio Público
Federal dos días después, lapso en
el que fue objeto de tortura física.

El 3 de abril de 2024, el titular
del Juzgado de Distrito dio vista a
la CNDH derivado de las mani-
festaciones realizadas por otras
seis víctimas durante una diligen-
cia jurisdiccional, en la cual tam-
bién refirieron haber sido tortura-

da.
La Comisión informó que las

lesiones en una de las víctimas
eran consistentes con su versión,
en el sentido de que fue agredida
físicamente.

En tanto, los dictámenes peri-
ciales en psicología de las otras
seis víctimas concluyeron, de
manera individual, que tenían sig-
nos y síntomas relacionados con el
Trastorno de Estrés Postraumático.
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La Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) y el Órgano
de Administración Judicial (OAJ)
informaron que, con la puesta en
operación de la primera
Defensoría Pública Federal, en
beneficio de los pueblos y comu-
nidades indígenas y afromexi-
canas en Huejutla, Hidalgo, se
sientan las bases para avanzar en
la justicia social.

También establece un prece-
dente para acercar la justicia a las
comunidades y grupos que tradi-
cionalmente han sido olvidados.

En la ceremonia de inaugu-
ración, el ministro presidente de
SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, dijo
que este es un momento histórico

para el país y para la justicia, ya
que los indígenas a lo largo de la
historia no tenían calidad jurídica,
hasta la reforma del pasado 30 de
septiembre de 2024.

Destacó que desde el nuevo
Poder Judicial de la Federación
(PJF) están impulsando una
defensa de la colectividad, ya que
esta visión es la esencia de los
pueblos indígenas.

"Tenemos que volverla más
humana, pensando en los que
históricamente han estado fuera
del sistema de justicia para no
perder el rumbo "Prueba de ello en
el PJF se trabaja en el nuevo perfil
del defensor público para que sea
más sensible y se convierta en el
eslabón que conecte el aparato de
justicia con los derechos y cos-

tumbres de los pueblos indíge-
nas", aseveró Aguilar Ortiz.

Resaltó que la defensoría
pública del PJF ha demostrado su
capacidad técnica jurídica para lle-
var casos.

"Hoy (domingo) le abrimos un
nuevo frente, una nueva perspecti-
va: la de ser defensores del
pueblo" enfatizó.

El ministro presidente de
SCJN, expresó que con la apertu-
ra de esta representación se dan
los primeros pasos en la consoli-
dación de una justicia incluyente,
al tratarse de la primera insta-
lación destinada especialmente al
beneficio y atención de los pueb-
los y comunidades indígenas y
afromexicanas de la región Sierra
y Huasteca Hidalguense.

Lunes 24 de noviembre de 2025

EDICTO
El día 21 veintiuno de agosto del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 1063/2025, el juicio
sucesorio de intestado a bienes de Eudosia
Pérez Valdez, ordenándose publicar un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico "El Porvenir" que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días contados desde el
siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 5 de septiembre de
2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(24)

EDICTO
Con fecha 12 doce de noviembre del 2025 dos
mil veinticinco, se radicó en este Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial
del Estado, el expediente número 265/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado especial
a bienes de Prudencio González Marroquín
también conocido como Prudencio M.
González, promovido por Amparo Salinas
Hinojosa, Adriana González Salinas, Antonio
Cesar Salinas García, Mayela Salinas Salinas y
Reyes Salinas Hinojosa, a través del cual
Habiéndose ordenado por auto de la misma
fecha la publicación del edicto por una sola vez,
en el Diario el Porvenir que se editan en la
Ciudad de Monterrey Nuevo León, convocando
a las personas que se crean con derecho a la
herencia a fin de que lo deduzcan en un plazo
de 10 diez días hábiles, contando desde la últi-
ma publicación que se realice en los periódicos
de referencia, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 879 Bis del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. DOY FE.
Cerralvo, N.L. a 18 de noviembre de 2025

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
C. SECRETARIO, ENCARGADO DE

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY.
AMÉRICA SANJUANA MARTÍNEZ PEÑA 

TESTIGO DE ASISTENCIA
LIC. MARTHA ESTHER MARTÍNEZ ZAMORA

TESTIGO DE ASISTENCIA
(24)

EDICTO
El día 11 once de noviembre del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 1581/2025, el juicio
sucesorio de intestado a bienes de Miguel
Gómez Núñez, ordenándose publicar un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico "El Porvenir" que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días contados desde el
siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 14 de noviembre de
2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(24)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 14 de Noviembre del año 2025-dos
mil veinticinco, comparecieron los señores
RUTILIO FERNANDO MARTINEZ NIEVA, FIL-
BERTO MARTINEZ NIEVA Y HELIA MARTINEZ
NIEVA, en su carácter de hermanos, exhibiendo
la partida de Defunción del señor GONZALO
MARTINEZ NIEVA, Acta 19561-diecinueve mil
quinientos sesenta y uno, de fecha 21-veintiuno
de Agosto del año 2024-dos mil veinticuatro, en
Monterrey, Nuevo León, y la señora MARIANA
GONZALEZ LOPEZ, en su carácter de her-
mana, exhibiendo la partida de Defunción de la
señora ROSA GONZALEZ LOPEZ Acta 15082-
quince mil ochenta y dos, de fecha 25-veinticin-
co de Junio del año 2023-dos mil veintitrés, en
Monterrey, Nuevo León, haciendo constar los
comparecientes que se da inicio a la Sucesión
Intestamentaria acumulada a bienes de los
mencionados señor GONZALO MARTINEZ
NIEVA y señora ROSA GONZALEZ LOPEZ. Lo
que se publica en esta forma por dos veces, de
diez en diez días, atento a lo dispuesto en el
Articulo 882 del Código Procesal Civil del
Estado.
Monterrey, N.L., a 14 de Noviembre del año
2025

LIC. ESTEBAN ODON GONZÁLEZ
QUIROGA 
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EDICTO
En fecha 04-cuatro de Noviembre del año 2019-
dos mil diecinueve se admitió a trámite el expe-
diente judicial número 2592/2019 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de
MIGUEL ANGEL MEDINA ZAMORA ante este
juzgado, luego mediante auto de fecha 04 cua-
tro de noviembre del año 2025 dos mil vein-
ticinco se ordenó que la presente sucesión se
ventilará en la Vía Especial; por lo cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico "El Porvenir" que se edita en
la Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducir derechos al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados
a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE NOVIEMBRE
DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(24)

EDICTO
En fecha 12 doce de noviembre del año 2025
dos mil veinticinco se admitió a trámite el expe-
diente judicial número 1114/2025 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial acumula-
do a bienes de Juan Manuel García Torres y/o
Juan Manuel García y/o García Juan Manuel y
Juana María Eguía González y/o Juana Eguía
González y/o Juana Equia González y/o Juana
Ma. Eguía y/o Juana Ma. Eguía de García y/o
Juana Ma. Eguía González y/o Eguía González
Juana María ante este juzgado; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico "El Porvenir" que se edita en
la Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducir derechos al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados
a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 14 CATORCE DE NOVIEM-
BRE DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ

AGUIRRE
(24)

EDICTO
A las 11:00 once horas del día 16 dieciséis de
diciembre de 2025 dos mil veinticinco en el local
de este Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judi-
cial número 995/2023, relativo al juicio ejecutivo
mercantil promovido por Concretos Nuevo
Milenio, Sociedad Anónima de Capital Variable, a
través de su apoderado general para pleitos y
cobranzas Víctor Hugo de León Vallejo, en contra
de Hilda Rocío Guillen García, tendrá verificativo
en el local de este juzgado la audiencia de
remate en pública subasta y primera almoneda
del bien inmueble embargado dentro del presente
sumario, que cuyos datos según el certificado de
gravámenes, consisten en: TIPO INMUEBLE O
PREDIO: VIVIENDA, No. INTERIOR: 7. LOTE O
PARCELA: 7, MANZANA: 19, TIPO VIALIDAD:
PRIVADA. VIALIDAD: RIO RAMOS SUR, No.
EXTERIOR: 813, TIPO ASENTAMIENTO: FRAC-
CIONAMIENTO, NOMBRE DE ASENTAMIENTO:
VALLE DEL VIRREY, EXPEDIENTE CATA-
STRAL: 29019007, ESTADO: NUEVO LEÓN,
MUNICIPIO: JUAREZ, SUPERFICIE: 72.00,
UNIDAD DE MEDIDA: M2, USO DE SUELO: NO
CONSTA. ESTADO NUEVO LEON. MUNICIPIO
JUAREZ. SUPERFICIE 72.00 M2.
DESCRIPCIÓN PORCENTAJE INDIVISO:
(6.250) SEIS PUNTO DOSCIENTOS CINCUEN-
TA POR CIENTO. SUROESTE: MIDE (12.00)
MTS, DOCE METROS Y COLINDA CON LOTE
(6) SEIS. NORESTE: MIDE (12.00) MTS. DOCE
METROS Y COLINDA CON EL LOTE (8) OCHO.
SURESTE MIDE (6.00) MTS, SEIS METROS Y
COLINDA CON LOTE (9) NUEVE. NOROESTE:
MIDE (6.00) MTS. SEIS METROS Y COLINDA
CON PRIVADA RIO RAMOS SUR. OBSERVA-
CIONES: SUPERFICIE TOTAL DE LA VIVIENDA
55.51 M2. Cuyos datos de registro son los sigu-
ientes: Inscripción número 2997, Volumen 75,
Libro XXX, Sección Propiedad, Unidad Juárez,
Nuevo León, de fecha 26 de noviembre de 2002.
Sirviendo de base para el remate del bien inmue-
ble citado con antelación, la cantidad de
$1'008,000.00 (un millón ocho mil pesos 00/100
moneda nacional), que representa el valor peri-
cial del bien inmueble, y servirá como postura
legal para intervenir en la audiencia de remate, la
cantidad $672,000.00 (seiscientos setenta y dos
mil pesos 00/100 moneda nacional), que repre-
senta las dos terceras partes de la cantidad ante-
riormente citada. Por lo que convóquese a pos-
tores por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse, 2 dos veces, en cualquiera de los
siguientes periódicos El Norte, Milenio Diario, El
Porvenir, El Horizonte o El Periódico ABC que se
edita, en esta ciudad, a elección del ejecutante;
en la inteligencia de que entre la primera y la
segunda publicación, deberá mediar un lapso de
9 nueve días y entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días, lo anterior de conformidad
con lo expuesto por el articulo 1411 del Código de
Comercio en consulta. Así mismo, se hace del
conocimiento de aquellas personas que deseen
intervenir como postores al multicitado remate,
que deben consignar el 10% diez por ciento de la
suma que sirve como base del mismo, mediante
certificado de depósito que podrá ser expedido
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, el cual deberá ser remitido
allegado a esta autoridad físicamente antes de la
audiencia de remate, para poder ser considera-
dos como postores dentro de la audiencia de
remate; sin cuyo requisito no serán admitidos en
dicha subasta, lo que antecede de conformidad
con los artículos 475, 476, 477, 478, 479, 480,
481, 485 y demás relativos al Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicada supletoriamente
al ordenamiento mercantil en consulta. Acto
procesal que será desahogado bajo la modalidad
de audiencia a distancia, a través de videocon-
ferencia, por lo que se previene a las partes, así
como a los terceros acreedores y postores, y
cualquier otro interesado en comparecer, para
que alleguen, correo electrónico, así como
número telefónico o de celular, ya sea vía promo-
ción o al correo electrónico 
diana.canales@pjenl.gob.mx, lo anterior para
que esta autoridad se encuentre en aptitud de
incorporarlos a la audiencia señalada, esto medi-
ante la aplicación gratuita denominada "Microsoft
Teams", la cual pueden descargar mediante la
siguiente liga: 
https://www.microsoft.com/es-mx/microsoft-
365/microsoft-teams/download-app, misma que
permitirá llevar a cabo el desahogo dicha diligen-
cia. Por último, se informa que en la secretaría
del juzgado se proporcionara mayor información
a los interesados que deseen intervenir en la
referida audiencia de remate, lo anterior previa
cita. Monterrey, Nuevo León, a 21 veintiuno de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco.

DIANA LAURA GARCÍA CANALES.
SECRETARIO ADSCRITO DEL 

JUZGADO SÉPTIMO DE JURISDICCIÓN 
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(24 y 8)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de octubre del 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1211/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Julia Soto
López y/o Julia Soto, en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo al local de este juz-
gado, dentro del término de 30 treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. San Pedro Garza
García, Nuevo León, a 12 de noviembre de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(24)

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

Con fecha 12 de Mayo de 2025, se RADICO en
esta Notaria a mi cargo, el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO ANTE NOTARIO
A BIENES DE LA SEÑORA LAURA SOFIA GUA-
JARDO IÑIGUEZ, denunciado por los señores
BEATRIZ ISAURA CANTÚ BRANDI, VALERIA
CANTÚ BRANDI, VERÓNICA CANTÚ BRANDI,
GUILLERMO CANTÚ BRANDI Y MATILDE
BRANDI PATIÑO. Se publica la presente, con
fundamento en lo dispuesto por el Articulo 882 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 12 de Mayo de 2025.
ATENTAMENTE

LIC. BRENDA BETZABÉ RODRÍGUEZ
ALCALÁ

NOTARIA PUBLICA NÚMERO 141
PRIMER DISTRITO EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

Con fecha 12 de Mayo de 2025, se RADICO en
esta Notaria a mi cargo, el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO ANTE NOTARIO
A BIENES DEL SEÑOR GUILLERMO CANTÚ
CASTRO denunciado por los señores BEATRIZ
ISAURA CANTÚ BRANDI, VALERIA CANTÚ
BRANDI, VERÓNICA CANTÚ BRANDI,
GUILLERMO CANTÚ BRANDI Y MATILDE
BRANDI PATIÑO. Se publica la presente, con
fundamento en lo dispuesto por el Articulo 882 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 12 de Mayo de 2025.
ATENTAMENTE

LIC. BRENDA BETZABE RODRÍGUEZ
ALCALÁ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 141
PRIMER DISTRITO EN EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN.
(24 y 4)

Cd. de México/El Universal.-                                

Petróleos Mexicanos (Pemex)
informó que no cuenta con ningu-
na relación contractual vigente
con Servicios PJP4 de México
S.A. de C.V y Soluciones
Gasíferas del Sur S.A. de C.V.,
ésta última propiedad de Raúl
Rocha Cantú, también presidente
de Miss Universo.

"Pemex informa que conforme
a la debida diligencia se firmó un
contrato por 11 meses en febrero

de 2023 con las empresas que par-
ticiparon en conjunto Servicios
PJP4 de México S.A. de C.V y
Soluciones Gasíferas del Sur S.A
de C.V.", manifestó la petrolera a
través de una tarjeta informativa
publicada en la red social X.

Al señalar que a la fecha no se
mantiene ninguna relación con-
tractual vigente, detalló la empre-
sa petrolera. 

"Asimismo, Pemex aclara que
no tiene injerencia con los direc-
tivos del certamen internacional

Miss Universo y que la publi-
cación de felicitación a Fátima
Bosch Fernández se realizó en el
marco del entusiasmo popular",
expresó.

La empresa reiteró su compro-
miso en el cumplimiento de las
acciones que refuercen la ética e
integridad de sus trabajadores, así
como la lucha contra la corrupción
al interior de la institución.

Cabe señalar que en 2023,
cuando Bernardo Bosch
Hernández fue directivo dentro de
Pemex, la petrolera asignó, medi-
ante licitación, un contrato por
745.6 millones de pesos a una
empresa de Raúl Rocha Cantú,
quien asumiría la presidencia de
Miss Universo al año siguiente.

Bosch Hernández es padre de
Fátima Bosch, quien fue coronada
ganadora del concurso Miss
Universo, celebrado en Tailandia.

Aunque Bosch Hernández
ocupaba un cargo directivo, el
área en la que trabajaba no intervi-
no en la licitación mencionada,
que siguió el proceso regular de
adjudicación de Pemex.

El contrato, con número
640853806, se firmó entre Pemex
y un consorcio encabezado por

Servicios PJP4 de México (desig-
nada líder) y Soluciones Gasíferas
del Sur, propiedad de Rocha
Cantú.

El documento, detalla que la
licitación implicó obra física,
infraestructura, pruebas de her-
meticidad y seguridad industrial.

El proyecto se inscribió en un
concurso abierto electrónico inter-
nacional para, cita el documento,
la "construcción de ductos ter-
restres para recolección y trans-
porte de hidrocarburos en los
Activos de Producción de PEP,
Zona Sur".

Por su parte, Raúl Rocha dijo:
"Condeno enérgicamente las
declaraciones falsas que han sido
difundidas en diversos medios de
comunicación con el propósito de
descalificar y politizar el éxito de
la Organización Miss Universe.

"El proceso de asignación se
realizó conforme a las
Disposiciones Generales de
Contratación de Pemex y medi-
ante el sistema de Contrataciones
Electrónicas de Pemex, donde las
propuestas fueron evaluadas bajo
criterios legales", posteó en sus
redes sociales con relación a sus
negocios con la empresa.

Instala PJF defensoría jurídica en Hidalgo

La petrolera explicó que ambas empresas obtuvieron un contrato por
11 meses firmado en febrero de 2023.

Aclara Pemex contrato con empresa ligada a Miss Universo

La Comisión solicitó otorgar atención psicológica o psiquiátrica a las
víctimas yd esignar a un alto funcionario para la supervisión.

Cd. de México/El Universal.-                       

Después de medio año desde el
accidente en Estados Unidos, el
Buque Escuela Cuauhtémoc rea-
pareció en aguas mexicanas,
durante el evento de conmemo-
ración del Bicentenario de la
Consolidación de la
Independencia en el Mar y la
Tierra, en Veracruz.

La presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo abordó, por vez
primera el Buque en el marco de
los festejos por el Bicentenario de
la consolidación de la
Independencia en el mar, la
Mandataria encabezó ayer una cer-
emonia en el velero insignia de la
Secretaría de Marina (Semar), en
la que el capitán Víctor Molina
Pérez, comandante del navío, le
rindió el parte de novedades del
crucero de instrucción 2025.

En breve mensaje, Sheinbaum
Pardo recordó con "orgullo" y
"honor" a la cadete de cuarto año
de la Heroica Escuela Naval
Militar, América Yamileth
Sánchez Hernández, y al marinero
Adal Yahir Maldonado Marcos,
quienes fallecieron en el accidente
en el puente de Brooklyn.

"Su memoria, su entrega la lle-
vamos siempre en el corazón y la
lleva el pueblo de México y nue-

stro país", dijo.
La titular del Ejecutivo federal

aseguró que frente a momentos
difíciles, los cadetes "han
demostrado entereza, orgullo,
compañerismo, solidaridad y gen-
erosidad".

Y añadió: "Eso es lo que carac-
teriza a nuestro pueblo. Nunca nos
vamos a equivocar cuando deci-
mos que la Marina Armada de
México, el Ejército, la Guardia
Nacional, la Fuerza Aérea son
parte de nuestro pueblo, llevan en
el corazón, en su mente y su histo-

ria la generosidad de nuestro
pueblo, esa que se entrega en cada
momento de dificultades, esa que
cuando hay problemas en el país
muestran la mano para levantar al
vulnerable".

En tanto, el capitán Víctor
Molina Pérez expuso que el navío
inició con su travesía zarpando del
puerto de Acapulco, Guerrero, en
abril de este año, cruzando las
aguas del océano Pacífico, siendo
influenciados por buenos vientos.

Después, relató, se dirigieron al
canal de Panamá y después a

Jamaica, La Habana y Nueva
York.

Señalando que el 17 de mayo,
durante las maniobras de zarpe en
el puerto de Nueva York, el velero
enfrentó un "lamentable accidente,
en el cual dos elementos de la trip-
ulación perdieron la vida".

Un hecho que, afirmó, con-
movió profundamente a toda la
tripulación, a México y el mundo.

"Ahora ellos forman parte de la
dotación permanente de este navío
azteca y siempre navegarán con
nosotros en nuestras mentes y nue-
stros corazones", refirió el coman-
dante naval. Asimismo, recordó
que también hubo 19 heridos que
fueron atendidos.

Por su parte, el secretario de
Marina, Raymundo Pedro Morales
Ángeles, refrendó el compromiso
de los marinos de proteger y
defender la soberanía y los intere-
ses marítimos del país.

Porque, dijo, "siempre estamos
prestos para ganar el barlovento,
ya que quien gana el barlovento
gana la batalla porque somos la
Armada de las y los mexicanos".

Ante la presidenta, el almirante
afirmó que son una Armada
Bicentenaria, símbolo vivo de la
lealtad, de la fuerza y del amor a
México, que se prepara permanen-
temente.

La defensoría busca acercar ser-
vicios jurídicos a comunidades
históricamente olvidadas.

Recibe México al Buque
Escuela Cuauhtémoc

Sheinbaum recordó a la cadete América Yamileth y al marinero Adal
Yahir Maldonado, fallecidos en el accidente de NY.

Acredita CNDH tortura de Semar a 7 personas



MONTERREY, N.L. LUNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2025

EDICTO
El día 5 cinco de noviembre del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 1548/2025, el juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Raymundo Rodríguez Cruz, ordenándose
publicar un edicto por una sola vez en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho
a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
10-diez días contados desde el siguiente al de
la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 18 de noviembre de
2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS EN
MATERIA FAMILIAR DEL DÉCIMO 

TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE
(24)

EDICTO
En fecha 4 cuatro de noviembre de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en el Juzgado
Segundo Familiar del Segundo Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judi-
cial 1284/2025, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Eliud
Álvarez Cervantes, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia de los de cujus, para
que comparezcan a deducirlo al local de éste
Juzgado dentro del término de 10 diez días
contados a partir del día siguiente a la fecha
de la publicación del edicto ordenado.
Guadalupe, Nuevo León a 13 trece de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESUS 
CASTILLO LEOS

C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL

(24)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, la señora
ESTELA PAEZ TREVIÑO en su carácter de
Única y Universal Heredera y Albacea, a
denunciar la SUCESION TESTAMENTARIA
ADMINISTRATIVA a bienes del señor OTHON
JULIAN PAEZ GARZA, presentándome Acta
de defunción y Testamento dictado por el de
cujus, designando como su Única y Universal
Heredera a su la señora ESTELA PAEZ
TREVIÑO. Así mismo en dicho Testamento
designó como ALBACEA la señora ESTELA
PAEZ TREVIÑO, quien en este acto acepta el
nombramiento, manifestando que procederá a
formular el inventario de los bienes que for-
man el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 882 del Código
de Procedimientos Civiles, Vigente en el
Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 11 DE
NOVIEMBRE DE 2025.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo la señora LAURA
ESTHELA RIOS MENDOZA, exhibiéndome
TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO y PARTI-
DA DE DEFUNCION del señor JAVIER SOLIS
GARZA, expresándome la señora LAURA
ESTHELA RIOS MENDOZA, que acepta la
herencia y reconoce sus derechos hereditar-
ios, y que acepta el cargo de ALBACEA con-
ferido y protesta el fiel y leal desempeño del
mismo, agregando que en su momento pro-
cederá a formular el Inventario y Avalúo de los
bienes de la herencia. Publíquese el presente
en el Periódico "El Porvenir" que se edita en
esta Ciudad, dos veces de diez en diez días,
de acuerdo con lo que establece la parte final
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles Vigente
en el Estado. Monterrey, Nuevo León, a 18 de
noviembre de 2025 

LIC. OLIVIA ALEIDA SANCHEZ
HERNANDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(24 y 4)

EDICTO
En fecha 08 ocho de octubre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1114/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Jesús
Alberto Longoria Arteaga, en el cual se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la cap-
ital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. San Pedro Garza
García, Nuevo León, a 22 de octubre de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

(24)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de octubre del 2025
dos mil veinticinco se admitió a trámite el
expediente judicial número 1253/2025 relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Sergio Villarreal García ante este juzgado; en
el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Entidad, mediante cual se con-
voque a todas aquellas personas que se esti-
men con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducir derechos al local de
este juzgado, dentro del término de término de
30 treinta días contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado. DOY
FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 05 CINCO
DE NOVIEMBRE DEL 2025 DOS MIL VEIN-
TICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ 

AGUIRRE
(24)

Redacción/Sudáfrica.-                       

La directora de la
Organización Mundial del
Comercio (OMC), Ngozi
Okonjo-Iweala, alertó el domingo
sobre la creciente sobred -
ependencia mundial hacia
Estados Unidos y China, al adver-
tir que el sistema comercial inter-
nacional enfrenta vulnerabili-
dades que amenazan su estabili-
dad. 

La funcionaria llamó a los
líderes globales a replantear la
arquitectura del comercio para
fortalecer su resiliencia ante un
entorno fragmentado.

Durante su participación en la
Cumbre de Líderes del G20, cele-
brada en Johannesburgo, Okonjo-
Iweala señaló que el sistema de
comercio fue diseñado para pro-
mover interdependencia equili-
brada, no para generar dependen-
cias excesivas que ahora se obser-
van tanto en mercados dominados
por Estados Unidos como en el
acceso a suministros críticos
provenientes de China. 

Insistió en que corregir estos
desequilibrios es fundamental
para evitar futuras crisis.

En el mismo foro, el primer
ministro chino, Li Qiang, pidió a
los países miembros del G20
defender “firmemente” el libre
comercio y acelerar las reformas
en instituciones financieras inter-
nacionales como el Fondo
Monetario Internacional (FMI), el
Banco Mundial y la propia OMC.

Subrayó que la economía glob-
al atraviesa “grandes desafíos”

marcados por un aumento del uni-
lateralismo, el proteccionismo y
restricciones comerciales que pro-
fundizan las confrontaciones entre
naciones.

Li Qiang acudió a la cumbre
en representación del presidente
Xi Jinping, ausente en esta edición
del G20, donde también faltaron
otros líderes clave. 

En su intervención, el fun-
cionario chino destacó que preser-
var un comercio abierto es esen-
cial para enfrentar la ola de ten-
siones geopolíticas que hoy afecta
a la economía mundial.

Por su parte, el presidente del
Consejo Europeo, António Costa,
lanzó una advertencia contra el
uso de restricciones a la
exportación como herramienta de
presión dentro de las cadenas
globales de suministro. 

Consideró que estas prácticas
son incompatibles con la defensa
del comercio abierto y justo, y
además amenazan tanto la transi-
ción verde como la competitivi-
dad industrial del bloque europeo.

Costa añadió que, a medida

que las cadenas de suministro se
vuelven más interdependientes y
atraviesan múltiples jurisdic-
ciones, cualquier interrupción o
restricción puede multiplicar sus
efectos negativos, comprometien-
do proyectos estratégicos en sec-
tores como la energía o la manu-
factura avanzada.

En el cierre de la cumbre, los
líderes del G20 reivindicaron el
multilateralismo como vía indis-
pensable para afrontar un esce-
nario global marcado por la
desconfianza y la fragmentación.

Las discusiones estuvieron

atravesadas por la ausencia de
Estados Unidos, cuyo boicot dejó
en evidencia las tensiones internas
en el foro.

El primer ministro canadiense,
Mark Carney, reconoció que el
mundo no vive simplemente una
transición, sino “una ruptura”, al
señalar que cada vez más países
optan por replegarse en bloques
geopolíticos o en dinámicas pro-
teccionistas. 

Este escenario, sostuvo, ame-
naza el propósito original del
G20: evitar una división profunda
del sistema económico global.

La ausencia de Estados Unidos en la cumbre evidenció ten-
siones internas en el foro.

Clama OMC replantear
el sistema comercial

El sistema de comercio 
mundial fue construido

para la interdependencia,
no la sobredependencia.

Ahora vemos 
sobredependencia de
Estados Unidos para 

mercados y de China para 
suministros críticos”

Ngozi Okonjo-Iweala

Directora de la OMC

“

El Universal/EU.-                                

El presidente estadounidense,
Donald Trump, está listo para
lanzar la fase dos en Venezuela,
utilizando la amenaza del garrote
mientras ofrece la zanahoria del
diálogo a su homólogo vene-
zolano, Nicolás Maduro, para
hacerse a un costado, quizás con
un exilio dorado.

El posible punto de inflexión
fue revelado por la prensa inter-
nacional, pero también genera
preocupación la reciente adver-
tencia de la Administración
Federal de Aviación (FAA) de
Estados Unidos a las principales
aerolíneas sobre una "situación
potencialmente peligrosa" al
sobrevolar Venezuela, instán-
dolas a la prudencia.

Seis aerolíneas ya cancelaron
vuelos hacia y desde Caracas,

incluyendo la española Iberia, la
portuguesa Tap, la colombiana
Avianca, la Caribbean de
Trinidad, la brasileña Gol y la
chilena Latam.

Según la misma fuente, que
habló con cuatro funcionarios
estadounidenses, aclaró que no
pudo determinar el momento
exacto o el alcance de las nuevas
operaciones, ni si Trump tomó
una decisión final al respecto.

Sin embargo, dos de las
fuentes afirmaron que operativos
encubiertos probablemente serían
la primera parte de la nueva
acción contra Maduro.

El magnate ya autorizó a la
CIA para este tipo de acciones.

La fase dos podría iniciar esta
semana, cuando Estados Unidos
prevé designar al Cartel de los
Soles como organización terro-
rista extranjera por su presunto

papel en la importación de drogas
ilegales a Estados Unidos.

El jefe del Pentágono, Pete
Hegseth, señaló la semana pasada
que la designación como organi-
zación terrorista "ofrece una serie
de nuevas opciones a Estados
Unidos".

Trump también afirmó que la
designación permitiría a Estados
Unidos atacar los activos e
infraestructuras de Maduro en
Venezuela, aunque reiterando la
disposición a buscar conversa-
ciones con la esperanza de una
solución diplomática.

Las noticias sobre una inmi-
nente acción de Estados Unidos
se multiplicaron en las últimas
semanas, después de que
Washington desplegara impor-
tantes fuerzas militares en el
Caribe.

La Casa Blanca también había
considerado la idea de lanzar
volantes anti-Maduro sobre
Caracas a través de aviones mil-
itares estadounidenses, coincidi-
endo con su 63 cumpleaños.

Sin embargo, el líder vene-
zolano celebró sin perturba-
ciones, y la víspera de la con-
memoración apareció en público
bailando al son de una canción
popular que repetía "plis pitz for-
ever, no crazy war" (en un inglés
macarrónico, "por favor, paz para
siempre, no una guerra loca"),
transmitido en directo por la tele-
visión estatal.

Esa noche, también asistió al
estreno de una serie televisiva
dedicada a su vida, presentada en
un teatro del centro de Caracas. 

Y desde el G20 recibió adver-
tencias de los líderes de Brasil y
España en contra de una escalada
militar.

Activa Trump la ‘fase dos’ en Venezuela 

Mientras Washington aumenta la presión, Maduro apareció en
actos públicos e incluso recibió advertencias desde el G20.

Destaca Rubio avances
en plan de paz en Ucrania

Marco Rubio calificó las reuniones en Ginebra como las más producti-
vas en meses y expresó optimismo.

Redacción/EU.-                                 

Enviados de Estados Unidos y
Ucrania informaron ayer avances
en las negociaciones para poner
fin a la guerra entre Rusia y Kiev,
aunque compartieron pocos
detalles debido a la sensibilidad
del proceso. 

Las conversaciones se desar-
rollan en torno a la propuesta de
paz de Washington, la cual ha gen-
erado inquietud entre varios alia-
dos europeos por considerarla
demasiado favorable a las deman-
das de Moscú.

El secretario de Estado, Marco
Rubio, calificó como “muy
valiosas” las reuniones de alto
nivel celebradas en Ginebra y ase-
guró que fue el día “más producti-
vo en mucho tiempo”. 

Aunque se mostró optimista
sobre un posible avance, evitó pro-
fundizar en los temas discutidos y
restó importancia al plazo

impuesto por el presidente Trump
para que Ucrania responda al plan,
señalando que el objetivo principal
es detener los combates lo más
pronto posible.

Rubio subrayó que las conver-
saciones atraviesan un “momento
muy delicado”, en el que aún
deben resolverse temas semánti-
cos, decisiones políticas y asuntos
que requieren consultas de alto
nivel. 

La propuesta estadounidense
de 28 puntos ha sido recibida con
alarma en Kiev y varias capitales
europeas, especialmente por
incluir concesiones que obligarían
a Ucrania a ceder territorios, algo
que el presidente Zelensky ha rec-
hazado repetidamente.

Pese a las tensiones iniciales, la
Casa Blanca afirmó que la dele-
gación ucraniana logró hacer valer
sus preocupaciones durante la
reunión, las cuales fueron incorpo-
radas al borrador actualizado.

Redacción/Brasil.-                                

El expresidente brasileño Jair
Bolsonaro negó el domingo que
intentara fugarse tras quemar su
tobillera electrónica y atribuyó su
conducta a un episodio de “para-
noia” y “alucinaciones” provo-
cadas por la mezcla de medica-
mentos. 

El exmandatario, en prisión
preventiva desde el sábado, pasó
su primera noche detenido en la

sede de la Superintendencia de la
Policía Federal en Brasilia, luego
de que la Corte Suprema consid-
erara que existía un “riesgo de
fuga concreto” y una “amenaza al
orden público”.

Bolsonaro compareció ante
una audiencia de control de deten-
ción, a la que también acudieron
sus abogados, médicos y su
esposa, Michelle Bolsonaro. 

Durante la audiencia,
Bolsonaro explicó que manipuló

la tobillera desde la tarde del
viernes hasta la medianoche del
sábado porque creía que el dispos-
itivo contenía un sistema de
escucha. 

Alegó que los efectos secun-
darios de medicamentos como
pregabalina y sertralina lo dejaron
en un estado de “paranoia” y con-
fusión. 

Afirmó además que no busca-
ba huir, pese a que el juez del
Supremo sostuvo lo contrario al

ordenar su reclusión.
Un equipo médico evaluó al

exmandatario y determinó que su
estado era “estable”, aunque sus-
pendió uno de los fármaco. 

Con base en esta evaluación, la
defensa solicitó nuevamente que
Bolsonaro regrese a prisión domi-
ciliaria por motivos “humanitar-
ios”, alegando estrés, edad avan-
zada y vigilancia policial con-
stante que, aseguran, impediría
cualquier intento de fuga.

Niega Bolsonaro intento de fuga tras quemar su tobillera

La defensa de Bolsonaro
pidió prisión domiciliaria.

Redacción/Hong Kong.-                                

La Región Administrativa
Especial de Hong Kong ordenó la
interrupción inmediata de toda
relación oficial con el Consulado
General de Japón, además de can-
celar la participación de una dele-
gación estudiantil en un programa
de intercambio, en medio del cre-
ciente conflicto diplomático entre
China y Japón. 

La decisión, aplicada desde el
domingo, responde directamente

a las recientes declaraciones de la
primera ministra nipona, Sanae
Takaichi, quien afirmó que Tokio
podría recurrir a la fuerza si Pekín
intentara ocupar o bloquear
Taiwán, calificadas por el
Gobierno chino como una
“injerencia intolerable”.

Como consecuencia, las
autoridades de Hong Kong sus-
pendieron indefinidamente un
foro empresarial programado para
el 18 de noviembre bajo el auspi-
cio de Invest Hong Kong, luego

de que se vetara la presencia del
personal consular japonés.

También quedó cancelada una
reunión de alto nivel sobre coop-
eración económica prevista para
principios de diciembre con el
cónsul general de Japón.

La congelación de contactos
sigue la línea marcada por Pekín,
que recomendó evitar viajes no
esenciales a Japón por el “empeo-
ramiento continuo” de la seguri-
dad ciudadana. 

Al día siguiente, la Oficina de

Seguridad de Hong Kong activó
la alerta ámbar para la totalidad
del territorio japonés, la primera
de alcance general desde el desas-

tre nuclear de Fukushima en 2011,
advirtiendo sobre un incremento
de agresiones contra ciudadanos
chinos.

Rompe Hong Kong vínculos con Japón

La suspensión afecta foros empresariales, reuniones
diplomáticas y programas académicos.



PUBLICACIÓN
Se hace del conocimiento del público en los tér-
minos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, que por Escritura Pública No. 13,349, de
fecha 6 de Noviembre de 2025, pasada ante mi
fe, se INICIÓ la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora MARIA GUADALUPE BRON-
DO CEPEDA, en la que los señores PATRICIA
MORA BRONDO, SERGIO MORA BRONDO,
GUADALUPE MORA BRONDO, EDUARDO
MORA BRONDO y ANA LAURA MORA BRONDO
fueron reconocidos y aceptaron la herencia como
Únicos y Universales Herederos, y PATRICIA
MORA BRONDO ACEPTÓ el Albaceazgo, protes-
tando su fiel y legal ejercicio. La Albacea proced-
erá a formular las Operaciones de Inventario y
Avalúo correspondientes. Lo anterior se efectúa
de esta forma para que surta los efectos legales a
que haya lugar, mediante 2 publicaciones de 10
en 10 días.
Monterrey, N.L., a 6 de Noviembre de 2025

LIC. EDUARDO ARECHAVALETA MEDINA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 27

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
(14 y 24)

EDICTO
El día 06 (seis) de noviembre del año 2025 (dos
mil veinticinco), comparecieron ante esta Notaria
Pública 152 con ejercicio en el Primer Distrito
Registral del Estado, los señores JUAN RICAR-
DO RUIZ CHARLES y ANA MARIA RAMOS
MORALES; en su carácter de herederos, y mani-
festaron su deseo de que se tramite PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a
bienes del señor VICTOR ALFONSO RUIZ
RAMOS, de conformidad con lo que establece el
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León. El cual fue
aperturado en esa misma fecha, conforme al acta
fuera de protocolo 152/3,927/001/2025 de esta
Notaría, ordenándose la publicación de dos edic-
tos, de 10 diez en 10 diez días, en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad, a efecto de
convocar a las personas que se consideren con
derecho a la herencia del de cujus VICTOR
ALFONSO RUIZ RAMOS, a fin de que ocurran a
deducirlo en el término de 10 diez días, acorde al
artículo 879, fracción VI, del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, me exhiben la partida de defun-
ción de la autora de la sucesión, y las actas de
nacimiento de los comparecientes, manifestando
que aceptan la herencia que se le otorga, y proce-
den a formar el acervo hereditario. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 06 de
noviembre del 2025.

LIC. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO
GUTIÉRREZ 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 152
GUGG6110073Y8

(14 y 24)

EDICTO DE REMATE
JUZGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN CON-
CURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MÉXICO.
Dirección: Centro de Justicia Civil y Mercantil.
Ubicado en calle Matamoros, número 347,
esquina con Pino Suarez, en el Centro de
Monterrey, Nuevo León. Juicio Ejecutivo
Mercantil. Expediente: 275/2016. Actor: inicial-
mente por Perla Cecilia Salazar Uvalle, en su
carácter de endosatario en procuración de QC
Soluciones Financiera, S.A. de C.V., SOFOM,
E.N.R., y continuado por Fernando Enrique
García Mundo, parte cesionaria. Demandado:
Marisol Santiago Jiménez y Fernando Sánchez
Torres. Fecha del remate: 12:00 doce horas del
dos de diciembre de dos mil veinticinco. Bien a
rematar: "RESPECTO DE LA TOTALIDA DE LA
FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO DENOMINA-
DO "LA GRANJILA", UBICADO EN LA CALLE
CINCO DE MAYO DEL BARRIO DE TECOAC,
DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SEXO,
DISTRO JUDICIAL DE SAN SALVADOR EL
SEXO, PUEBLA, INSCRITO EN EL ACERVO
REGISTRAL BAJO LA PARTIDA 66, A FOJAS
17VTA, LIBRO 1, TOMO 89, DE FECHA 1 DE
OCTUBRE DE 2004.-". En cuanto a los demás
datos del bien inmueble se hace una remisión
expresa del Certificado de Gravámenes que obra
en el expediente para que sean consultados por
los interesados. Cuyos datos de registro son:
Inscripción número: 66, a fijas 17 vta, Libro 1,
Tomo 89, de fecha 1 de octubre de 2004 en el
Registro Público de la Propiedad del Estado de
Puebla. Base del remate (valor avalúo):
$3,430,000.00 (tres millones cuatrocientos treinta
mil pesos 00/100 moneda nacional), el cual repre-
senta el valor pericial respecto del avalúo rendido
en autos. Postura Legal: $2,286,666.66 (dos mil-
lones doscientos ochenta y seis mil seiscientos
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional).
En la inteligencia de que para intervenir en la dili-
gencia los postores deberán exhibir previamente
el 10% diez por ciento del valor del bien que se
remata, mediante billete de depósito expedido por
la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, y en su caso la secretaría de este juzga-
do les proporcionará mayores informes a los
interesados, lo anterior de conformidad con el
artículo 482 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio.
Monterrey, Nuevo León, a diez de noviembre de
dos mil veinticinco.

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO
AL JUGADO OCTAVO DE

JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN.
LICENCIADO ARTURO ESPARZA

CAMPOS.
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 4996 de fecha 29 de octubre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA ACUMULADA a bienes
del señor: RAYMUNDO MUÑIZ LOPEZ (también
conocido como JOSE RAYMUNDO MUÑIZ
LOPEZ) y la señora ADELA CASTAÑEDA
RAMOS, reconociéndose como únicos y univer-
sales herederos a: BLANCA ESTHELA MUÑIZ
CASTAÑEDA, DELIA MARGARITA MUÑIZ
CASTAÑEDA, GUADALUPE MUÑIZ
CASTAÑEDA, RAYMUNDO MUÑIZ
CASTAÑEDA, ERNESTO MUÑIZ CASTAÑEDA y
YESSICA JANETH MUÑIZ CASTAÑEDA,
quienes aceptaron la herencia y esta última
además aceptando el cargo de albacea.
Juárez N.L. 29 de octubre de 2025.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 4984 de fecha 28 de octubre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de la
señora CONSUELO GONZALEZ RAMIREZ (tam-
bién conocida como CONSUELO GONZALEZ
VDA DE MARQUEZ, MA. CONSUELO GONZA-
LEZ RAMIREZ, MARIA DEL CONSUELO GON-
ZALEZ RAMIREZ, CONSUELO GONZALEZ
RAMIREZ de MARQUEZ y/o CONSUELO GON-
ZALEZ DE MARQUEZ), reconociéndose como
únicos y universales herederos a: GLORIA,
AMELIA, ELIAZAR, PEDRO DAMIAN y MA. DEL
CONSUELO de apellido común MARQUEZ GON-
ZALEZ; BRENDA ESMERALDA, SAYDA
YANETH, ELVA GUADALUPE y BRAYAN HERIB-
ERTO de apellido común MARQUEZ SANCHEZ;
GREGORIA SANCHEZ GONZALEZ, ARACELI
RODRIGUEZ DE LEON, JUAN PABLO Y PAOLA
ARACELY de apellido común MARQUEZ
RODRIGUEZ; MARIA ELVA, ISABEL CRISTINA,
у JESUS CANDELARIO Y FRANCISCO JAVIER
de apellido común MARQUEZ LOPEZ quienes
ACEPTARON la herencia y nombraron como
albacea a la señora MA. DEL CONSUELO MAR-
QUEZ GONZALEZ (también conocida como
MARIA DEL CONSUELO MARQUEZ GONZA-
LEZ), quien acepto el cargo.
Juárez N.L. 28 de octubre de 2025.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(14 y 24)

PUBLICACIÓN
Por Escritura Pública No. 13,311, de fecha 3 de
Octubre de 2025, pasada ante mi fe, se INICIÓ la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
ROSA MINERVA QUIROZ ROSALES. Los
señores  JOSÉ LUIS BRIBIESCA QUIROZ y
RAMONA AURORA QUIROZ ROSALES
declararon ser los Únicos y Universales
Herederos y Albaceas Especiales y Legatarios
quienes ACEPTARON la Herencia y el albaceaz-
go y el Legado deferido. La Albacea protesto su
fiel y legal ejercicio y procederá a la formulación
de las Operaciones de Inventario y Avalúo corre-
spondientes. Lo anterior se hace del conocimien-
to del público de acuerdo al Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León,  para que surta los efectos legales a
que haya lugar, mediante 2 publicaciones de 10
diez en 10 diez días.
Monterrey, N.L., a 10 de Noviembre de 2025

LIC. EDUARDO ARECHAVALETA MEDINA
NOTARIO PÚBLICO  No. 27

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 13,224 de fecha 07
de Noviembre de 2025, otorgada en esta Notaria
a mi cargo, se inició la tramitación Testamentaria
Acumulada Extrajudicial a bienes de sus padres la
señora JOVITA DIAZ SAMANIEGO y el señor
RAUL CUELLAR ROSALES, Compareciendo la
señora ALMA BELINDA CUELLAR DIAZ, MARÍA
ALEJANDRA CUELLAR DIAZ y RAUL GERAR-
DO CUELLAR DIAZ, en su carácter de
HEREDEROS SUBSTITUTOS y adicionalmente
la señora ALMA BELINDA CUELLAR DIAZ como
ALBACEA, en los términos de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, para tal efecto me exhibieron las
Actas de Defunción de los Autores de la
Sucesión, manifestando que van a proceder en su
oportunidad a formular el inventario y avalúo de
bienes de la herencia, lo que Yo, el suscrito
Notario hago constar y doy a conocer por medio
de esta publicación de dos veces con intervalo de
diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 07 de Noviembre de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29

MAGJ-790506-FW6
(14 y 24)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El 05 cinco de noviembre de 2025, por Escritura
No. 37,379 otorgada ante el suscrito Notario, se
inició la SUCESIÓN LEGÍTIMA INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR TOMAS RAMOS
MORALES, quien falleció el día 31 de Mayo del
año 2023. Habiéndose presentado ante el
suscrito los presuntos herederos DORA DEVANY
RAMOS ESCOBEDO y THOMAS BRIAN RAMOS
ESCOBEDO, manifestando que aceptan la heren-
cia y DORA DEVANY RAMOS ESCOBEDO, el
cargo de ALBACEA, quien procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
Monterrey, Nuevo León, a 06 de noviembre del
año 2025.

LIC. JORGE MALDONADO 
MONTEMAYOR

NOTARIO PÚBLICO NO. 55
MAMJ-660316-CG1.

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito ESMERALDA
OLVERA CASTAÑEDA Y ALEJANDRA YANETH
OLVERA CASTAÑEDA, a tramitar la Sucesión
Intestamentaria Acumulada a Bienes de ALEJO
OLVERA BELTRAN Y LETICIA CASTAÑEDA
CANTU, exhibiéndome Testamentos, Actas de
Defunción y documentos relacionados. Se publica
el Aviso dos veces de (10) diez en (10) diez días
en el diario "El Porvenir", de Monterrey, Nuevo
León, convocando a quienes se consideren con
derecho a heredar, a que acudan a deducirlo, de
acuerdo con el Articulo 882 del Código Civil
vigente.
Santiago, Nuevo León a 04 de noviembre del
2025.

LICENCIADO JORGE IVAN 
SALAZAR TAMEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(14 y 24)

EDICTO
En fecha 12 septiembre del 2025, radiqué en esta
notaría a mi cargo LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA ACUMULADA A BIENES de los señores
CECILIO ALONSO GONZALEZ y ELEUTERIA
OLVERA DIMAS. Los denunciantes, me presen-
taron la documentación requerida por el artículo
881, 882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante mí,
se reconocieron como herederos y albacea, y pro-
cederán a formular los proyectos de inventario y
avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 28 de octubre de 2025.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO
AAGE-680522-269

(14 y 24)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 03-tres de Noviembre del año en curso,
se radicó en esta Notaria a mi cargo el JUICIO
SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE
TIBURCIO ZAZUETA RAMOS, habiendo com-
parecido y aceptando la señora GRACIELA
VALENZUELA ZUÑIGA, el cargo de UNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA, así como el cargo de
ALBACEA otorgado dentro del TESTAMENTO
PUBLICO ABIERTO, contenido en la Escritura
Pública Número 7638 de fecha 08 de Septiembre
de 2005, otorgada ante la Fe del Licenciado
Hermenegildo Castillo González, Notario Público
número 87, con ejercicio en el Municipio de
Guadalupe, N.L., a nombre de TIBURCIO
ZAZUETA RAMOS. Lo que se Publica de acuerdo
con el Artículo 882-ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, en el Periódico "EL PORVENIR" que se
edita en esta Ciudad.

LIC. EDUARDO CARLOS
LLANO GARCIA 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 38 
LAGE-540205-QT9

(14 y 24)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 07 de Noviembre del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (21) veintiuno del mes de Octubre
del año (2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parecen los señores REFUGIO DE JESÚS
RODRÍGUEZ FLORES, TERESITA DEL NIÑO
JESÚS RODRÍGUEZ FLORES, JUAN GABRIEL
RODRÍGUEZ FLORES Y MARCO VINICIO
RODRÍGUEZ FLORES, todos en su carácter de
Únicos y Universales y Herederos y el primero
también en su carácter de Albacea, así mismo los
tres primeros en su carácter de Legatarios, en los
términos de los Artículos (881) ochocientos
ochenta y uno, (882) ochocientos ochenta y dos y
demás relativos al Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, con
motivo de INICIAR LA TRAMITACIÓN TESTA-
MENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA TERESA
DE JESÚS FLORES TAMEZ, y para tal efecto me
exhibieron el Acta de Defunción de la Autora de la
Sucesión y el Testamento Público Abierto, en el
que los nombra como Únicos y Universales
Herederos, Legatarios y Albacea; manifestando
que van a proceder en su oportunidad a formular
el inventario de bienes de la herencia, lo que Yo,
el suscrito Notario hago constar y doy a conocer
por medio de ésta publicación dos veces con un
intervalo de 10- diez días cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69

GOCC740209HNLNNS06
GOCC-740209-CS4.

(14 y 24)

EDICTO
Se señalan las 13:00 trece horas del dos de
diciembre de dos mil veinticinco, a fin de que
tenga verificativo en el local de este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en
el Estado, dentro de los autos del expediente
judicial 840/2020, relativo al juicio ejecutivo civil
continuado por San Juana Yaneth Burssolo
Cortez en contra de Guillermo Alejandro Suárez
Reséndez, Liliana Saucedo García de Suárez,
Gerardo Suárez Fernández y Juana Reséndez
García de Suárez, el remate en pública subasta y
primer Almoneda de los derechos correspondi-
entes de la parte demandada Gerardo Suárez
Fernández y Juana Resendez García de Suárez,
del bien Inmueble embargado, el cual se describe
a continuación: CALLE MEMBRILLO NUMERO
604, MANZANA 4, LOTE 30 FRACCIONAMIEN-
TO SANTA ANITA MUNICIPIO SALTILLO, ESTA-
DO COAHUILA DE ZARAGOZA CON UNA
SUPERFICIE DE TERRENO: 140.00M2, MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN UNA
DISTANCIA DE 17.50MTS. COLINDA CON EL
LOTE 21. AL SUR EN UNA DISTANCIA DE 17.50
MTS COLINDA CON EL LOTE 29. AL ORIENTE
EN UNA DISTANCIA DE 8.00MTS. COLINDA
CON LA CALLE MEMBRILLO, Y AL PONIENTE
EN UNA DISTANCIA DE 8.00 MTS COLINDA
CON LOTES 8 Y 9." Con datos de registro: Bajo
la partida número 5115, folio 6, libro 20-D, sec-
ción I, con fecha 16 de agosto de 1989. Al efecto,
convóquese a postores por medio de edictos los
cuales deberán publicarse dos veces, una cada
tres días en cualquiera de los periódicos ABC, El
Porvenir, el Norte o Milenio que se editan en esta
Ciudad a elección del actor, en el Boletín Judicial,
en los estrados de este Juzgado y del Juzgado
exhortado. Siendo el valor del bien inmueble
antes mencionado, la cantidad de $1,415,000.00
(un millón cuatrocientos quince mil pesos 00/100
moneda nacional) de acuerdo al avalúo pericial
que obra en autos, fijándose como postura legal
para dicho bien la cantidad de $943,333.33
(novecientos cuarenta y tres mil trescientos trein-
ta y tres pesos 33/100 moneda nacional) corre-
spondiente a las dos terceras partes del valor del
bien inmueble a rematar, en términos del artículo
534 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.. Asimismo, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 538 del orde-
namiento legal antes invocado, esta autoridad
pone a la vista de las partes el avalúo practicado
en autos, a fin de que se impongan del mismo.
Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente en la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor a rematar del bien, que sirva
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos, la cual se devolverá a sus
respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el articulo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 538 del ordenamiento legal antes
invocado, esta autoridad pone a la vista de las
partes el avalúo practicado en autos, a fin de que
se impongan del mismo. En la inteligencia, de
que se recomienda a los postores por cuestiones
de logística, que preferentemente cualquier doc-
umento que deseen o deban presentar en
relación a la audiencia (tales como documento
con el que justifiquen su personalidad, certifica-
dos de depósito o cualquiera otra constancia),
sean allegados físicamente hasta antes de la
hora señalada para la celebración de la misma; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor.

ISAAC TUERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(18 y 24)

EDICTO
Se señalan las 12:30 doce horas con treinta min-
utos del cinco de diciembre de dos mil veinticin-
co, a fin de que tenga verificativo en el local de
este Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos
del expediente judicial 840/2020, relativo al juicio
ejecutivo civil continuado por San Juana Yaneth
Burssolo Cortez en contra de Guillermo Alejandro
Suárez Reséndez, Liliana Saucedo García de
Suárez, Gerardo Suárez Fernández y Juana
Reséndez García de Suárez, el remate en públi-
ca subasta y primer Almoneda de los derechos
correspondientes de la parte demandada Liliana
Resendez García de Suárez, del bien Inmueble
embargado, el cual se describe a continuación:
LOTE DE TERRERO MARCADO CON EL
NUMERO 47 CUARENTA Y SIETE DE LA MAN-
ZANA NUMERO 30 TREINTA DEL FRAC-
CIONAMIENTO LAS PUENTES, JURISDICCION
DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS
GARZA, NUEVO LEON CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 200.00 DOSCIENTOS METROS EL
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 8.00 MET-
ROS OCHO METROS Y COLINDA CON PARTE
DEL LOTE NUMERO 47 CUARENTA Y SIETE.
AL SUR MIDE 8.00 METROS OCHO METROS Y
COLINDA CON AVENIDA LAS PUENTES. AL
ORIENTE MIDE 25.00 METROS Y COLINDA
CON LOTE NUMERO 46 CUARENTA Y SEIS. AL
PONIENTE MIDE 25.00 METROS VEINTICINCO
METROS Y COLINDA CON LOTE NUMERO 48
CUARENTA Y OCHO. LA MANZANA DE REFER-
ENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR
LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE CERRO
DE LA LEONA AL SUR AVENIDA LAS PUENTES,
AL ORIENTE AVENIDA SAN NICOLAS, AL
PONIENTE SIERRA DE SAN GREGORIO (HOY
CALLE CRISTINA LARRALDE). TIENE COMO
MEJORA LA CASA MARCADA CON EL
NUMERO 102 CIENTO DOS DE AVENIDA LAS
PUENTES. Con datos de registro: número 577,
volumen 66, libro 12, sección propiedad, con
fecha 11 de marzo de 1997. Al efecto, con-
vóquese a postores por medio de edictos los
cuales deberán publicarse dos veces, una cada
tres días en cualquiera de los periódicos ABC, El
Porvenir, el Norte o Milenio que se editan en esta
Ciudad a elección del actor, en el Boletín Judicial,
en los estrados de este Juzgado. Siendo el valor
del bien inmueble antes mencionado, la cantidad
de $2,620,000.00 (dos millones seiscientos
veinte mil pesos 00/100 moneda nacional) de
acuerdo al avalúo pericial que obra en autos,
fijándose como postura legal para dicho bien la
cantidad de $1,746,666.66 (un millón setecientos
cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y seis
pesos 66/100 moneda nacional) correspondiente
a las dos terceras partes del valor del bien inmue-
ble a rematar, en términos del artículo 534 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 538 del ordenamiento
legal antes invocado, esta autoridad pone a la
vista de las partes el avalúo practicado en autos,
a fin de que se impongan del mismo. Para tomar
parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor a rematar del bien, que sirva
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos, la cual se devolverá a sus
respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 538 del ordenamiento legal antes
invocado, esta autoridad pone a la vista de las
partes el avalúo practicado en autos, a fin de que
se impongan del mismo. En la inteligencia, de
que se recomienda a los postores por cuestiones
de logística, que preferentemente cualquier doc-
umento que deseen o deban presentar en
relación a la audiencia (tales como documento
con el que justifiquen su personalidad, certifica-
dos de depósito o cualquiera otra constancia),
sean allegados físicamente hasta antes de la
hora señalada para la celebración de la misma; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil.

ISAAC TUERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(18 y 24)

EDICTO
Dentro de los autos que integran el expediente
judicial 1178/2013 relativo al Juicio Ejecutivo Civil
promovido por ANÍBAL DE LA GARZA VARGAS
en contra de ÁNGEL HUMBERTO ALANIS
GONZÁLEZ Y PATRICIA VALDEZ SALAZAR, una
vez que se llevaron a cabo los correspondientes
trámites a la etapa de ejecución y atento a lo dis-
puesto en los articulos 527, 528 y 540 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, procédase a sacar a remate en pública sub-
asta y primera almoneda dos bienes inmuebles
objeto de ejecución, los cuales se encuentran
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio a nombre de la parte demandada,
bajo los siguientes datos: Número 805, Volumen
IX, Libro XL, Sección Propiedad, Unidad
Santiago, de fecha 11 de agosto de 2009. El
primer inmueble, identificado como polígono "A",
se describe a continuación: a). UN LOTE EN
CULTIVO Y BAJO RIESGO UBICADO EN LA
CONGREGACIÓN DE MARGARITAS. QUE
TIENE PARA SU BENEFICIO (51.16 HRS.) CIN-
CUENTA Y UN HORAS, DIECISÉIS MINUTOS
DE AGUAS DE LA TOMA DE EL BARRIAL, QUE
SE RIEGA SEGÚN REGLAMENTO, QUE DICHO
TERRENO ES DE FORMA IRREGULAR Y SUS
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON COMO
SIGUEN: AL NORTE EN SU PRIMER TRAYEC-
TO QUE SE LIMITROFE ES UNA CURVA UN
POCO PRONUNCIADA MIDE (125.00 MTS.)
CIENTO VEINTICINCO METROS Y CON UN
ANDADOR DE POR MEDIO SE LIMITA CON
PROPIEDAD DE HEREDEROS DE DON FRAN-
CISCO MORALES Y DON MELQUÍADES
SALAZAR, Y EN EL OTRO TRAYECTO DE ESTE
MISMO RUMBO MIDE UNA RECTA DE (80.00
MTS.) OCHENTA METROS A LINDAR CON
PROPIEDAD DE DON ANTONIO MORALES, AL
SUR MIDE EN UNA LÍNEA LIGERAMENTE,
CURVA (222.40 MTS.) DOSCIENTOS VEINTI-
DOS METROS, CUARENTA CENTÍMETROS Y
SE LIMITA CON PERTENENCIAS DE DON
ANTONIO MORALES Y DON ALFONSO M.
SALAZAR ESTANDO CRUZANDO DICHO TER-
RENO CERCA DE ESTA LÍNEA POR EL
DESAGÜE DE EL BARRIAL; AL ORIENTE QUE
SE LIMITA POR EL ARROYO DE MARGARITAS
MIDE EN PRIMER TRAMO (142.00 MTS) CIEN-
TO CUARENTA Y DOS METROS Y EN EL SIGU-
IENTE (66.00 MTS.) SESENTA Y SEIS METROS
Y AL PONIENTE QUE SE LIMITA ES QUEBRA-
DA MIDE EN SU PRIMER RECTA (27.00 MTS.)
VEINTISIETE METROS EN LA SEGUNDA (52.00
MTS.) CINCUENTA Y DOS METROS Y EN LA
TERCERA Y ULTIMA YA PARA CERRAR EL
PERIMETRO DE DICHO PREDIO LA CANTIDAD
DE (80.00 MTS.) OCHENTA METROS Y SE LIMI-
TA CON PROPIEDAD DE DON ANTONIO
MORALES. Por su parte, el segundo inmueble
identificado como polígono "B" se describe como
sigue: b). LOTE DE TERRENO RÚSTICO, UBI-
CADO EN LA CONGREGACIÓN DE MARGARI-
TAS DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN Y QUE EL
PUNTO (1) UNO AL (2) DOS MIDE (15.945 M.)
QUINCE METROS NOVECIENTOS CUARENTA
Y CINCO MILÍMETROS CON RUMBO SW DEL
PUNTO (2) DOS AL (3) TRES MIDE (11.965 M.)
ONCE METROS NOVECIENTOS SESENTA Y
CINCO MILÍMETROS, CON RUMBO SW, DEL
PUNTO (3) TRES AL (4) CUATRO MIDE (9.669
M.) NUEVE METROS SEISCIENTOS SESENTA
Y NUEVE MILÍMETROS CON RUMBO SW; DEL
PUNTO (4) CUATRO AL (5) CINCO MIDE (31.065
M.) TREINTA Y UN METROS SESENTA Y CINO
MILÍMETROS CON RUMBO SW, DEL PUNTO (5)
CINCO AL (6) SEIS MIDE (38.653 M.) TREINTA Y
OCHO METROS SEISCIENCOS CINCUENTA Y
TRES MILÍMETROS CON RUMBO SE, DEL
PUNTO (6) SEIS AL (7) SIETE MIDE (54.605 M.)
CINCUENTA Y CUATRO METROS SEISCIEN-
TOS CINCO MILÍMETROS CON RUMBO SE;
DEL PUNTO (7) SIETE AL (8) OCHO MIDE
(4.986 M.) CUATRO METROS NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON RUMBO NE DEL PUNTO
(8) OCHO AL (9) NEUVE MIDE (22.986 M.) VEIN-
TIDOS METROS NOVECIENTOS OCHENTA Y
SEIS MILÍMETROS CON RUMBO NE; DEL
PUNTO (9) NUEVE AL (10) DIEZ MIDE (25.642
M.) VEINTICINCO METROS SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS MILÍMETROS CON RUMBO
NE, DEL PUNTO AL (11) ONCE MIDE (5.301 M.)
CICNO METROS TRESCIENTOS UN
MILÍMETROS CON RUMBO NE; DEL PUNTO
(11) ONCE AL (12) DOCE MIDE (18.490 M.)
DIECIOCHO METROS CUATROCIENTOS
NOVENTA MILÍMETROS, CON RUMBO SE; DEL
PUNTO (12) DOCE AL (13) TRECE MIDE (7.488
M.) SIETE METROS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MILÍMETROS CON RUMBO
SE; DEL PUNTO (13) TRECE AL (14) CATORCE
MIDE (47.294 M.) CUARENTA Y SIETE METROS
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MILÍMETROS CON NW, DEL PUNTO (14)
CATORCE AL (15) QUINCE MIDE (19.077 M.)
DIECINUEVE METROS SETENTA Y SIETE
MILÍMETROS CON RUMBO NW, DEL PUNTO
(15) QUINCE AL (1) UNO PARA CERRAR EL
PERÍMETRO MIDE (30.293 M.) TREINTA MET-
ROS DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES
MILÍMETROS CON RUMBO NW SIENDO SUS
COLINDANCIAS: DEL PUNTO (1) UNO AL (5)
CINCO QUE ES SU LADO NORTE, COLINDA
CON PROPIEDAD DEL SEÑOR FOILAN L.
CAVAZOS, ACEQUIA DE POR MEDIO, DEL
PUNTO (5) CINCO AL (7) SIETE QUE ES SU
LADO PONIENTE COLINDA CON CAMINO
PÚBLICO, DEL PUNTO (7) SIETE AL (13)
TRECE QUE ES SU LADO SUR COLINDA CON
CAMINO PÚBLICO Y DEL PUNTO (13) TRECE
AL (1) UNO QUE ES SU LADO ORIENTE COL-
INDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR CRUZ
MARROQUÍN CAVAZOS. TENIENDO UNA
SUPERFICIE TOTAL DE (5,675.55 M.) CINCO
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MET-
ROS CINCUENTA Y CINCO CENTÍMETROS
CUADRADOS.- Así, con el propósito de convocar
a postores, anúnciese la venta de los referidos
inmuebles por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse dos veces, una cada tres
días, en el Boletín Judicial y en el periódico de
mayor circulación a elección del ejecutante, sien-
do estos El Norte, El Porvenir, Milenio o ABC, que
se editan en esta ciudad, así como en los estra-
dos de este órgano jurisdiccional, acorde con el
artículo 468 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León, siendo el valor del
inmueble identificado como polígono "B" la canti-
dad de $5,704,665.00 (cinco millones setecientos
cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos
00/100 moneda nacional) de acuerdo con el
avalúo rendido por el perito designado por la parte
actora y como postura legal la suma de
$3,803,110.00 (tres millones ochocientos tres mil
ciento diez pesos 00/100 moneda nacional). El
valor del inmueble identificado como polígono "A"
asciende a la cantidad de $21,929,250.00 (vein-
tiún millones novecientos veintinueve mil doscien-
tos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) de
acuerdo con el avalúo rendido por el perito y
como postura legal la cantidad de $14,619,500.00
(catorce millones seiscientos diecinueve mil
quinientos pesos 00/100 moneda nacional),
debiéndose llevar a cabo la audiencia de remate
en el local de este juzgado a las 11:30 del 15 de
diciembre de, para lo cual en la Secretaría de este
juzgado se proporcionará mayor información a los
interesados conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 468, 534 y 535 del Código Procesal Civil del
Estado.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(18 y 24)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de agosto de 2025 dos mil
veinticinco, radiqué en esta notaría a mi cargo, la
Sucesión Legitima Acumulada a bienes de la
señora MARTHA ESTELA RODRIGUEZ MONTE-
LONGO, lo que se hizo constar en la escritura
pública número 178 ciento setenta y ocho, del
libro 3. Los denunciantes, me presentaron la doc-
umentación requerida por el artículo 881, 882 y
relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de N.L., por lo que, ante mí, fueron
reconocidos, como Únicos y Universales
Herederos y Albacea, y procederán a formular el
proyecto de inventario y avalúo y partición y adju-
dicación de los bienes, convocándose a quienes
se crean con derecho a la herencia a deducirlo
conforme a derecho.
Santa Catarina, N.L. a 17 de octubre de 2025

LIC. PEDRO RUBEN PORRES ESTRADA
NOTARIO PÚBLICO NO. 154 

PRIMER DISTRITO 
TOEP750125-NE2

(14 y 24)

EDICTO
A las 12:00 doce horas del día 10 diez de diciem-
bre del año 2025 dos mil veinticinco, en el local
del Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar
del Quinto Distrito Judicial del Estado, con resi-
dencia en la ciudad de Cadereyta Jiménez,
Nuevo León, dentro de los autos del expediente
judicial número 503/2007, relativo al juicio ordi-
nario civil sobre divorcio necesario, promovido
por Marcial Navarro Estrada en contra de
Rosaura Calderón Guerra, se ordenó el desa-
hogo de la audiencia de la venta judicial del bien
inmueble que se describe a continuación: Lote de
terreno marcado con el número (2) dos, de la
manzana número (18) dieciocho, del
Fraccionamiento MONTEVERDE, Sector II dos,
ubicado en el Municipio de Ciudad Benito Juárez,
Nuevo León, el cual tiene una superficie total de
(97.50 M2) NOVENTA Y SIETE METROS CIN-
CUENTA CENTIMETROS CUADRADOS y las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
mide (6.50)-seis metros cincuenta centímetros, y
colinda con calle Monte Blanco con la que da
frente; AL SUR mide (6.50) seis metros cincuen-
ta centímetros, a colindar con el lote (51) cin-
cuenta y uno; AL ESTE, mide (15.00) quince met-
ros a colindar con el lote número (3) tres; AL
OESTE, mide (15.00) quince metros a colindar
con el lote número (1) uno. Dicha manzana se
encuentra circundada por las siguientes calles:
AL NORTE, con calle Monte Blanco; AL SUR, con
calle Monte Azul; AL ESTE con calle Monte
Olimpo y AL OESTE, con calle Monte Rosa. El
lote antes descrito tiene como mejoras que le
pertenecen y forman parte del mismo, la finca
marcada con el número (302) trescientos dos de
la calle Monte Blanco, del fraccionamiento antes
mencionado. Al efecto, convóquese a postores
por medio de edictos los cuales deberán publi-
carse por 2 dos veces, una cada tres días, en el
boletin judicial, en la tabla de avisos de este juz-
gado, así como en el periódico de elección de la
parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", (únicamente en
los periódicos antes mencionados las publica-
ciones deberán efectuarse en días naturales
respetando esa fórmula, luego que no existe
impedimento para ello al no constituir una
actuación judicial); la venta que se ordena tendrá
como base la cantidad de $745,000.00 (setecien-
tos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda
nacional), cantidad correspondiente al valor de la
media entre los peritajes de las partes. Haciendo
del conocimiento que a los interesados se les
proporcionara mayor información en la Secretaría
de éste Juzgado, debiendo exhibir los postores
interesados en participar en el remate un certifi-
cado de depósito que ampare el 10% diez por
ciento de la suma que sirve como base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos en
dicha venta. Doy fe.

CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE LO

CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS.

(18 y 24)

EDICTO
Al ciudadano Antonio García Ramos. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 24 veinticuatro de septiembre de 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite por el
Juez Cuarto de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado, el incidente sobre
cuestiones alimenticias, promovido por Fabiola
Esquivel Alonso en contra de Antonio García
Ramos, actuando dentro del expediente Judicial
número 96/2024, relativo al procedimiento oral de
divorcio incausado, ordenándose emplazar a la
parte demandada incidental para que dentro del
término de 03 tres días, acuda al local de este
Juzgado a producir su desahogo de vista dentro
del procedimiento incidental mencionado, y a
oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Ahora bien, a través
del proveído dictado en fecha 23 veintitrés de
mayo del año 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar al citado García Ramos por medio de
edictos que deberán publicarse por 3-tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, y en el periódico de
mayor circulación en el Estado. Aclaración hecha
de que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10-diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral de
este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada incidental, las copias de traslado de
la solicitud sobre cuestiones alimenticias y docu-
mentos acompañados para su debida instrucción.
Por otra parte, prevéngase al ciudadano Antonio
García Ramos, a fin de que designe domicilio
convencional para los efectos oír y recibir notifi-
caciones dentro de los municipios a que alude el
numeral 68 de la Legislación Procesal antes cita-
da, apercibida de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de los estrados de
este juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, a 06 de junio del año 2025. Licenciada
Norma Ivet Flores Rodríguez. Secretario adscrita
a la Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León.

NORMA IVET FLORES RODRÍGUEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(19, 21 y 24)

EDICTO
En fecha 4 cuatro de noviembre del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 258/2025, relativo a las diligen-
cias de jurisdicción voluntaria sobre información
ad perpetuam, promovido por Orfelinda Gutiérrez
Saldívar y Filiberto Saldívar Gutiérrez, a fin de
acreditar la posesión de un inmueble, ubicado en
el Municipio de Agualeguas, Nuevo León, terreno
que cuenta de acuerdo a su plano como es de
verse, tiene los siguientes, medidas, colindancias
y superficies: "Lote de terreno rústico el cual se
encuentra ubicado en la Excomunidad de Los
Nogales, en el municipio de Agualeguas, Nuevo
León, el cual tiene una superficie de (18 Has
6,808.93 M2) dieciocho hectáreas con seis mil
ochocientos ocho punto noventa y tres metros
cuadrados, y el cual tiene como colindantes: al
Norte, colinda a dar frente a la Carretera Los
Nogales a Agualeguas, al Sur, colinda con
propiedad de los señores Dante Ruiz Gutiérrez y
Héctor Gutiérrez Vela, al Oriente, colinda
propiedad del señor Maximiano Gutiérrez, y al
Poniente, colinda con propiedad del señor Dante
Ruiz Gutiérrez, y el cual de acuerdo a su plano
como es de verse, el polígono tiene los siguientes
Lados, Rumbos, Distancias y Coordenadas:
CUADRO DE CONSTRUCCION LADO EST PV
RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS Y X 1
2,903,156.3419 432,657.1807 1 2 N
83'50'52.884" E 242.88 2 2,903,182.3709
432,898.6667 2 3 S 02 41'13.156" E 1,074.50 3
2,902,109.0549 432,949.0387 3 4 S
16°27'51.912" E 6.52 4 2,902,102.8019
432,950.8867 4 5 S 64'04'37.398" O 4.39 5
2,902,100.8829 432,946.9387 5 6 N 39
39'04.816" O 1.76 6 2,902,102.2379
432,945.8157 6 7 N 56'39'01.078" O 51.40 7
2,902,130.4969 432,902.8767 7 8 N
63°49'25.534" O 112.76 8 2,902,180.2389
432,801.6817 8 9 N 06'47'50.275" E 94.87 9
2,902,274.4459 432,812.9107 9 10 N
63°37'25.739" O 59.69 10 2,902,300.9659
432,759.4307 10 11 N 03'00'52.542" O 769.70 11
2,903,069.6049 432,718.9517 11 12 S
79'21'03.401" O 46.81 12 2,903,060.9549
432,672.9487 12 1 N 09°23'11.136" O 96.68 1
2,903,156.3419 432,657.1807. SUPERFICIE 18-
68-08.93 HAS. Ordenándose se publicara por
una sola vez en el Periódico Oficial y en el
Periódico el Porvenir que se editan en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de ésta ciudad, en la
Delegación de Agualeguas, Nuevo León, a fin de
que si alguien se cree con derechos del inmueble
antes descrito ocurra al Juzgado a deducir los
mismos. DOY FE.
Cerralvo, N.L. a 13 de noviembre del 2025

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA

(24)

EDICTO
Se señalan las 10:00 diez horas del 5 cinco de
diciembre del 2025 dos mil veinticinco, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferencia,
remate en pública subasta y segunda almoneda
únicamente del 50% cincuenta por ciento del bien
inmueble objeto de la garantía hipotecaria, con-
sistente en: "Lote de terreno número 491-A (cua-
trocientos noventa y uno guion "A") de la man-
zana número 38 (treinta y ocho), de la colonia
Fuentes del Valle, de Garza García, Nuevo León,
con una superficie total de 355.35 M2 (trescientos
cincuenta y cinco metros treinta y cinco decímet-
ros de metro cuadrado), con las siguientes colin-
dancias: Al Norte 10.01 Mts (diez metros un cen-
tímetros), a dar frente a la calle Monte Aventino;
Al Sur con 10.00 Mts (diez metros), con lotes
números 507-508 (quinientos siete y quinientos
ocho); Al oriente 35.68 Mts (treinta y cinco metros
sesenta y ocho centímetros), con lote número
492 (cuatrocientos noventa y dos); Y al poniente
35.39 (treinta cinco metros treinta y nueve cen-
tímetros), colindando con lote 491 (cuatrocientos
noventa y uno); Dicha manzana se encuentra cir-
cundada por las siguientes calles: Al norte Monte
Aventino; Al sur con Fuentes del Valle; Al oriente
Monte Capitolino y al poniente Monte Esquilino,
sobre dicho terreno se encuentra construida la
finca marcada con el número 324 (trescientos
veinticuatro) norte, de la calle Monte Aventino, de
la misma colonia"; En la inteligencia que los datos
de registro de dicho bien inmueble son: Bajo el
número 1277, Volumen 101, Libro 52, Sección
Propiedad, Unidad Garza García, con fecha 1 de
agosto de 2007 y bajo el número 1956, Volumen
146, Libro 79, Sección Propiedad, Unidad Garza
García, con fecha 27 de octubre de 2022. Por lo
cual convóquese a postores por medio de edictos
los cuales deberán publicarse dos veces, una
cada tres días en cualquiera de los periódicos El
Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico
ABC, a elección del ejecutante, en el Boletín
Judicial y en los estrados de este juzgado. Siendo
el valor del 50% bien inmueble antes menciona-
do, la cantidad de $7'053,000.00 (siete millones
cincuenta y tres mil pesos 00/100 moneda
nacional), de acuerdo al avalúo pericial que obra
en autos, no obstante, al aplicar a dicho monto la
rebaja del 10% diez por ciento de la tasación a
que se refiere el artículo 543 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León (de ahora en adelante CPCENL), resulta la
cantidad de $6'347,700.00 (seis millones tre-
scientos cuarenta y siete mil setecientos pesos
00/100 moneda nacional), mismo que sirve de
base para la venta de dicho bien inmueble en
pública subasta y segunda almoneda, fijándose
como postura legal para tal efecto la cantidad de
$4'231,800.00 (cuatro millones doscientos treinta
y un mil ochocientos pesos 00/100 moneda
nacional), correspondiente a las dos terceras
partes de la cantidad antes mencionada. Para
tomar parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo al remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de
su obligación, y en su caso, como parte del pre-
cio de la venta, lo anterior de conformidad con el
artículo 535 del CPCENL. Así mismo, desde que
se anuncia el remate y durante éste se pondrán
de manifiesto los planos que hubiere y estará a la
vista el avalúo, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 538 CPCENL. Al efecto,
en la secretaría de este juzgado mediante el
número telefónico 81 2020 6150 se propor-
cionará mayor información a los interesados y ahí
mismo indicarán su correo para enviarles el
enlace de Microsoft Teams. El bien inmueble
antes descrito está inmerso en el expediente judi-
cial número 780/2023 relativo al juicio ejecutivo
civil promovido por María Eugenia Salinas Reza
en contra de María Teresa Fuentes Espinosa
(también conocida como María Teresa Fuentes
Espinosa de González, María Teresa Fuentes
Espinoza de González, María Teresa Fuentes
Espinoza y Ma. Teresa de la Merced Fuentes
Espinoza).

MISAEL RODRIGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(24 y 27)

EDICTO
Ciudadano Tito Esquivel Hernández. 
Domicilio. Ignorado
Por autos de fechas 29-veintinueve de enero y
26-veintiseis de septiembre del año 2025-dos mil
veinticinco, dentro de los autos del expediente
judicial número 971/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de
Conrada Silva Fonseca y/o Conrada Silva y/o
Conrada Silva de Gallardo y/o Conrada Silva
Fonseca de Gallardo, José Santos Gallardo
Rivera y/o Santos Gallardo y/o José Santos
Gallardo, José Luis Gallardo Silva, y Nohemí
Gallardo Silva y/o Noemí Gallardo Silva, se orde-
na hacer del conocimiento del presente proced-
imiento al señor Tito Esquivel Hernández, por
medio de edictos que se publicarán por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y Periódico El Porvenir
los cuales se editan en esta Entidad, a fin de que
dentro del término de 30 treinta días contados a
partir del siguiente a aquel en el cual se practique
la notificación ordenada en el presente proveído,
manifieste lo que a sus derechos convenga
respecto de la presente sucesión. Lo anterior, de
conformidad con lo establecido en los numerales
803 fracción II y 818 del ordenamiento procesal
civil en comento. Aclaración hecha de que la noti-
ficación realizada surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación del edicto que se ordena, quedando
en la Secretaría del Juzgado a disposición, las
copias de traslado de la demanda inicial para su
debida instrucción. Por otra parte, acorde con lo
preceptuado por el artículo 68 del Código
Procesal Civil en comento, se previene al ciu-
dadano Tito Esquivel Hernández, a fin de que
dentro del término conferido señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios que comprenden a
este Distrito Judicial; apercibido de que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. Doy Fe.

LICENCIADO ROLANDO ISIDRO
TURRUBIARTES REYNAGA 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

(24, 25 y 26)

EDICTO
A: Cristina Antonio Bustamante. Mediante auto
dictado en fecha 03 tres de julio del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto
Distrito Judicial del Estado, el expediente judicial
número 1159/2024 relativo al juicio oral sobre
divorcio incausado, promovido por Fausto Lucas
Saynes, en contra de Cristina Antonio
Bustamante; que se tramita, y habiéndose real-
izado la búsqueda del domicilio de la parte
demandada no fue posible localizarla, por lo que
mediante auto de fecha 10 diez de noviembre de
2025 dos mil veinticinco, se ordenó notificar a
Adriana Manero Ruiz por medio de edictos que
deberán de publicarse por 3 tres veces consecu-
tivas tanto en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial y en un periódico de circulación
local en el Estado (quedando a elección del
accionante entre los periódicos El Norte, Milenio
o El Porvenir), emplazándole a fin de que dentro
del término de 9 nueve días hábiles ocurra ante
esta autoridad a producir su contestación, si para
ello tuvieren excepciones legales que hacer valer.
En la inteligencia de que la notificación realizada
de esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir del día siguiente al de la
última publicación; lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.

LICENCIADO JUAN ROGELIO
SILVA LEAL. 

SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE 

JUICIO CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(24, 25 y 26)

Lunes 24 de noviembre de 20256



EDICTO
A la ciudadana Sylvia Reséndis Martínez
Domicilio ignorado.
En fecha 07 siete de abril del 2025-dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 251/2025, relativo al
Procedimiento Oral sobre Divorcio Incausado,
promovido por Fernando Fernández Mendoza en
contra de Sylvia Reséndis Martínez, ordenándose
el emplazamiento de la referida Reséndis
Martínez, a través de edictos por medio del auto
de fecha 2 dos de septiembre del año 2025 dos
mil veinticinco, los cuales se publicarán por 03
tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, en un periódico de los de
mayor circulación, ya sea en el periódico El
Porvenir, periódico Diario Milenio de Monterrey o
periódico El Norte, a elección del interesado y en
el Boletín Judicial, a fin de dar cabal cumplimien-
to a lo ordenado por este tribunal mediante auto
de fecha 07 siete de abril de 2025 dos mil vein-
ticinco, quedando a su disposición en la
Secretaria de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito del Estado, las copias de trasla-
do correspondientes, a fin de que se imponga de
las mismas, a fin de que dentro del término de 09
nueve días contados a partir del siguiente al en
que quede legalmente notificada del presente
proveído ocurra por escrito ante este Tribunal a
producir su contestación a la demanda y oponer
las excepciones y defensas de su intención, si las
tuviere; así también, para que en dicho término
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, con el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones personales que
se verifiquen en el presente trámite se le harán
por medio de la tabla de avisos que se lleva en
este tribunal, de conformidad con el numeral 68
de la codificación adjetiva en comento. Aclaración
hecha de que la notificación realizada así surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación del edicto que
se ordena, quedando en la Secretaría del
Juzgado a disposición de la parte reo, las copias
de traslado de la demanda de inicial, y documen-
tos acompañados a la misma, así como demás
constancias de autos, para que ocurra a éste
Tribunal por escrito, a contestar la demanda pro-
movida en su contra.

LICENCIADA MIRIAM VERÓNICA 
PÉREZ VILLALOBOS 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR

ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO
(24, 25 y 26)

EDICTO
A los ciudadanos Isidro Humberto Gutiérrez
Arredondo, María Isabel Gutiérrez Martínez,
María Elena Gutiérrez Martínez, Jaime Humberto
Gutiérrez Martínez, Henry Gutiérrez Martínez y
María Elena Martínez Torres, con domicilio igno-
rado, en el Juzgado Primero de lo civil del Primer
Distrito judicial en el Estado, en fecha 25 vein-
ticinco de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro,
se admitió el expediente judicial número
2357/2024, relativo al juicio ordinario civil que pro-
movido por Idalia Verástegui Chavarría en contra
de Isidro Humberto Gutiérrez Arredondo, María
Isabel Gutiérrez Martínez, María Elena Gutiérrez
Martínez, Jaime Humberto Gutiérrez Martínez,
Henry Gutiérrez Martínez y María Elena Martínez
Torres y mediante proveído de fecha 10 diez de
octubre de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar a Isidro Humberto Gutiérrez Arredondo,
María Isabel Gutiérrez Martínez, María Elena
Gutiérrez Martínez, Jaime Humberto Gutiérrez
Martínez, Henry Gutiérrez Martínez y María Elena
Martínez Torres por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas,
en el Periódico Oficial del Estado, en el periódico
de mayor circulación a elección del accionante,
siendo estos El Norte, El Porvenir, Milenio o ABC,
que se editan en esta Ciudad, así como en el
Boletín Judicial; para efecto de que dentro del tér-
mino de 9 nueve días produzca su contestación a
la demanda interpuesta en su contra. En la
inteligencia de que el emplazamiento hecho de
esta manera surtirá sus efectos 10 diez días
después, contados desde el siguiente a la última
publicación. Previniéndose a la parte demandada,
por el conducto antes mencionado, para que
señale domicilio en cualquiera de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, para
los efectos de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones, aún las de carác-
ter personal, se le practicarán por medio de
instructivo que se fije en la Tabla de Avisos de
este Juzgado, acorde al numeral 68 del código
adjetivo civil. Así mismo, quedan a disposición de
la parte demandada las copias de traslado en el
local de este Juzgado con fundamento en el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO
En fecha 09 nueve de octubre del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Séptimo de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, el Incidente De
Suspensión De Pensión Alimenticia promovido
por José Ángel García Rendón en contra María
Eugenia García Dávila, José Ángel García Dávila
y Carlos Esteban García Dávila, dentro el expedi-
ente judicial número 465/2011, relativo al
Procedimiento Oral De Divorcio Por Mutuo
Consentimiento promovido por José Ángel García
Rendón y Martha Eugenia Dávila Guerrero. Y
posteriormente mediante proveído de fecha 03
tres de noviembre del año 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó emplazar a la referida María
Eugenia García Dávila por medio de edictos que
deberán publicarse por 03- tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que dentro del térmi-
no de 03 tres días acuda al local de éste Juzgado,
a producir contestación a la demanda incidental
instaurada en su contra, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención,
quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, debidamente
selladas y requisitadas por la Secretaria de este
Juzgado. En el entendido de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los diez días, conta-
dos desde el día siguiente al de la última publi-
cación efectuada. Lo anterior de conformidad con
el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Finamente, prevéngase a la
parte demandada, a fin de que dentro del término
concedido presente su contestación y señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones, dentro de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibiéndosele que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones de carácter per-
sonal le serán efectuadas por medio de instructi-
vo fijado en la tabla de avisos de este juzgado. Lo
anterior, de conformidad con el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles.

LICENCIADO EMANUEL ALEJANDRO
MORALES COLUNGA.

CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO SÉPTIMO DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

(24, 25 y 26)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5033 de fecha 08 de noviembre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LA
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor
ANGEL PEREZ GUAJARDO, en la que MA.
MAGDALENA FLORES RODRIGUEZ, se
reconoce como única y universal heredera,
ACEPTANDO la herencia y el cargo de Albacea
que se le confiere.
Juárez N.L. a 08 de noviembre de 2025

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(14 y 24)

EDICTO
Dirigido a: Cesáreo Gutiérrez Garza. Domicilio:
Ignorado. Que dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 115/2025, relativo al
juicio ordinario civil promovido por Mariano
Escobar Pérez y Delia Ventura Gutiérrez Díaz, en
fecha 12 doce de agosto de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite la demanda propues-
ta, reclamando las prestaciones que se advierten
del escrito inicial; el cual se encuentra a su dis-
posición en el local de este Juzgado para los
efectos legales correspondientes en las copias
de traslado respectivo. Por lo que se hace con-
star que por auto del 12 doce de agosto de 2025
dos mil veinticinco, se ordenó el emplazamiento a
la parte demandada, por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas
en el periódico oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere; debiéndose prevenir para que
señale domicilio en esta Ciudad para el efecto de
oír y recibir notificaciones; bajo el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado. Doy Fe.

ROLANDO EDUARDO GUTIERREZ
ROBLES

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
QUINTO DE LO CIVIL

(24, 25 y 26)

EDICTO
C. DEMETRIO GERARDO FERNÁNDEZ SAN-
DOVAL.
En fecha 23 veintitrés de agosto del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2028/2024 relativo a las diligen-
cias de jurisdicción voluntaria sobre medidas pro-
visionales en caso de ausencia respecto del ciu-
dadano Demetrio Gerardo Fernández Sandoval;
Luego mediante auto de fecha 07 siete de
noviembre del año 2025 dos mil veinticinco se
ordenó se procediera a citar al señor Demetrio
Gerardo Fernández Sandoval por medio de edic-
tos que se publicarán por tres veces consecuti-
vas, en un intervalo de 15 quince días cada uno,
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódi-
co "El Porvenir" que se edita en esta ciudad, a fin
de que, en un término no mayor a 3 tres meses,
contados a partir del siguiente al de la última pub-
licación del edicto que se ordena, se presente por
si, mediante apoderado legítimo, tutor o pariente
que pueda representarlo, a manifestar lo que a
sus derechos convenga ante este recinto judicial,
haciendo de su conocimiento que dentro del pre-
sente asunto se nombró como representante de
sus bienes a la ciudadana Sandra Guadalupe
Díaz Pérez; así como que dentro de 9 nueve
meses, habrá acción para pedir la declaración de
ausencia. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 13 TRECE DE NOVIEMBRE DEL 2025
DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(24, 9 y 24)

EDICTO
A los ciudadanos: Patricia Neira Irigoyen,
Guadalupe González Martínez y Rosendo Sergio
Martínez.
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 04 cuatro de junio del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, dentro del expediente judicial
número 357/2024 el juicio sucesorio de intestado
a bienes de Francisco Javier Martínez González,
ordenándose mediante el auto antes menciona-
do, notificar a los ciudadanos Patricia Neira
Irigoyen, Guadalupe González Martínez y
Rosendo Sergio Martínez, la admisión del pre-
sente asunto, acorde a lo razonado en el proveí-
do antes mencionado, se ordenó practicar dicha
notificación, mediante la publicación de edictos
por tres veces consecutivas en el Boletín Judicial,
Periódico El Porvenir y el Periódico Oficial en el
Estado, a fin de que dentro del improrrogable tér-
mino de 03 tres días acudan al local de éste
Juzgado a manifestar lo que a sus derechos cor-
respondan, aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en tal forma surtirá sus efectos a
los 10 diez días contados desde el siguiente al de
la última publicación del edicto aquí ordenado,
quedando en la Secretaría del Juzgado, las
copias simples de la solicitud y demás documen-
tos acompañados, para su debida instrucción.
Asimismo, prevéngase a los ciudadanos Patricia
Neira Irigoyen, Guadalupe González Martínez y
Rosendo Sergio Martínez, a fin de que señalen
domicilio convencional para efecto de oír y recibir
todo tipo de notificaciones, en los términos que
señala el numeral 68 del Código Adjetivo a la
materia, apercibiendo a dichas personas, que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal, se le realizarán
por medio de instructivo fijado en la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este Juzgado,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 68 del código adjetivo a la materia.

LIC. LILIANA YADIRA BERLANGA 
HERNANDEZ. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGA-
DO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(24, 25 y 26)

EDICTO
A LOS CIUDADANOS: LORENA BEATRIZ
JARAS CASAS, JESÚS HUMBERTO JARAS
CASAS, MARÍA DE LA LUZ CORREA CONTR-
ERAS, JOSÉ LUIS JARAS CASAS Y MARTHA
LETICIA JARAS CASAS
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 08 ocho de noviembre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1197/2023, formado con motivo del
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de José Luis Jaras Muñoz y Jaime Enrique Jaras
Muñoz, posteriormente en fecha 15 quince de
agosto de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
notificar a los ciudadanos Lorena Beatriz Jaras
Casas, Jesús Humberto Jaras Casas, María de la
Luz Correa Contreras, José Luis Jaras Casas y
Martha Leticia Jaras Casas, por medio de edictos
que se publicaran por 03 tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en
el Periódico de mayor circulación en el Estado (El
Norte, El Metro, El Porvenir), que se editan en
esta ciudad, a fin de que comparezca ante esta
autoridad dentro del término de 30 treinta días
posteriores al que se encuentren legalmente noti-
ficados del presente proveído, a declarar si
deducen o repudian los derechos hereditarios
que les pudieran corresponder dentro de la pre-
sente sucesión. Aclaración hecha de que la noti-
ficación realizada en esa forma comenzará a sur-
tir sus efectos a los 10 diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de
los mencionados las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados a
la misma, para su debida instrucción, previnién-
doseles a fin que señale domicilio para el efecto
de oír y recibir notificaciones, conforme al artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil en consulta,
apercibidos que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 24 de
septiembre del 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY
CARRIAGA MENDEZ. 

CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
(24, 25 y 26)

EDICTO
A LA CIUDADANA MARIA LAURA GARCIA DE
HOYOS. 
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 10 diez de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 546/2025, formado con motivo del juicio
sucesorio de intestado a bienes de Ernesto
García de Hoyos, posteriormente en fecha 8
ocho de octubre de 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó notificar a la ciudadana María Laura
García de Hoyos, por medio de edictos que se
publicaran por 03 tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial, como en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado a fin de comparezca dentro del término
de 15-quince días, a manifestar si deduce o
repudia los derechos hereditarios que le
pudieren corresponder dentro de la presente
sucesión, con fundamento en lo establecido en el
articulo 818 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, apercibido que en
caso de no hacer la mencionada declaración se
tendrá por aceptada la herencia, ello de con-
formidad con el numeral 1566 del Código
Sustantivo de la materia; lo anterior a fin de no
violentar su garantía de audiencia y seguridad
jurídica consagrada en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que le corresponda; en el entendido,
que dicha notificación surtirá sus efectos a los
10-diez días, contados desde el siguiente al de la
última publicación efectuada. Previniéndosele, a
fin de en los términos del arábigo 68 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en la entidad,
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones dentro de los municipios a que
alude el articulo 68 del código adjetivo de la
materia los cuales deben estar ubicados en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
García, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibido de
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se les efectu-
arán por medio de la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en este juzgado, tal y como lo
establece el citado numeral. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE
OCTUBRE DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICIN-
CO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(24, 25 y 26)

EDICTO
Al ciudadano Juan Obed Chuva Santiago. 
Con domicilio desconocido.
Con fecha 7 siete de julio del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial 650/2025 derivado del índice del Juzgado
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Décimo Tercer
Distrito Judicial del Estado, respecto al juicio oral
de divorcio incausado, promovido por Martha
Alicia Montes Méndez en contra de Juan Obed
Chuva Santiago; y dado que a la fecha, se
desconoce el paradero del demandado, en el
auto de fecha 11 once de septiembre del año
2025 dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla
por medio de edictos que se publicarán por 03-
tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y en el Periódico el Porvenir, que
se edita en esta ciudad, notificándole a la parte
demandada para que dentro del término de 9
nueve días, ocurra ante este Tribunal a formular
su contestación debiendo hacer valer las excep-
ciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia de que la notificación realizada en
esta forma comenzará a surtir sus efectos a los
10-diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación del edicto ordenado, quedan-
do en la Secretaría de este Juzgado a disposi-
ción de la parte demandada, las copias de trasla-
do de la demanda y demás documentos acom-
pañados, para que se imponga de ellos. Ahora
bien y de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones. Apercibido de que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este juzgado. DOY FE. Apodaca,
Nuevo León, a 18 dieciocho de noviembre del
año 2025 dos mil veinticinco. DOY FE.

CAROLINA DE OCHOA MALDONADO.
SECRETARIO ADSCRITA A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA 

FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO

(19, 21 y 24)

EDICTO
Con fecha (13) trece del mes de Noviembre del
año (2025) dos mil veinticinco, se radicó en esta
Notaria Pública Número (116) ciento dieciséis, a
mi cargo, la SUCESION TESTAMENTARIA a
bienes de la señorita ELVA MARTINEZ GARZA,
por comparecencia de los señores RICARDO
MARTINEZ VILLARREAL, JAVIER DE JESUS
MARTINEZ VILLARREAL y/o JAVIER MAR-
TINEZ VILLARREAL, ADRIAN DE JESUS MAR-
TINEZ VILLARREAL y/o ADRIAN MARTINEZ
VILLARREAL, EDNA DEL SOCORRO MAR-
TINEZ VILLARREAL y/o EDNA MARTINEZ VIL-
LARREAL, JESUS MARTINEZ CORNEJO,
RAUL EDUARDO MARTINEZ CORNEJO y/o
RAUL MARTINEZ CORNEJO, DIANA LETICIA
MARTINEZ CORNEJO y/o DIANA MARTINEZ
CORNEJO, ALEJANDRO MARTINEZ SALDAÑA
Y FRANCISCO MARTINEZ SALDAÑA, por sus
propios derechos y quienes tienen el carácter de
únicos y universales herederos, y legatarios, y el
último además en su carácter ALBACEA de esta
sucesión, quien acepta el cargo que se le con-
fiere y protesta su fiel y legal desempeño, así
como que oportunamente formulará las
Operaciones de Inventario y Avalúo respectivas.
Ahora bien, con fundamento en el articulo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se hace del
conocimiento de los interesados, mediante este
edicto que se publicará en el diario "EL POR-
VENIR" por dos veces, de (10) diez en (10) diez
días.
Monterrey, Nuevo León a 13 de Noviembre del
año 2025.

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL 
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NÚMERO 116
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5003 de fecha 01 de noviembre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA ACUMULADA a bienes
de: MARIA DEL SOCORRO ARIZPE
RODRIGUEZ Y ALFREDO CANTU IBAÑEZ,
reconociéndose como únicos y y universales
herederos a MARGARITO CANTU ARIZPE,
ALFREDO CANTU ARIZPE y ILEANA CANTU
ARIZPE, quienes aceptaron la herencia y nom-
brándose como albacea a la última de ellos,
quien además acepto el cargo.
Juárez N.L. 05 de NOVIEMBRE de 2025.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(14 y 24)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de agosto de 2025 dos mil
veinticinco, radiqué en esta notaría a mi cargo, la
Sucesión Legitima Acumulada a bienes del señor
RAYMUNDO RANGEL GARCIA, lo que se hizo
constar en la escritura pública número 178 cien-
to setenta y ocho, del libro 3. Los denunciantes,
me presentaron la documentación requerida por
el artículo 881, 882 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de N.L.,
por lo que, ante mí, fueron reconocidos, como
Únicos y Universales Herederos y Albacea, y
procederán a formular el proyecto de inventario y
avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho.
Santa Catarina, N.L. a 17 de octubre de 2025

LIC. PEDRO RUBEN TORRES ESTRADA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 154 

PRIMER DISTRITO 
TOEP750125-NE2

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 13,156 de fecha 28
de Octubre de 2025, otorgada en esta Notaria a
mi cargo, se inició la tramitación Extrajudicial de la
Sucesión Legítima de Intestado a Bienes de la
señora MA. GUADALUPE MACIAS RINCON tam-
bién conocida como MARIA GUADALUPE
MACIAS RINCON también conocida como
MARIA GUADALUPE MACIAS DE JARAMILLO,
se inició la tramitación Extrajudicial de la Sucesión
Testamentaria a Bienes de la señora AMELIA
MARTINEZ ALVAREZ y se inició la tramitación
Extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a
Bienes del señor SALOME JARAMILLO
SALDAÑA también conocido como J. SALOME
JARAMILLO SALDAÑA, Compareciendo los
señores JOSE LUIS JARAMILLO MACIAS Y
RAQUEL ESTHELA JARAMILLO MACIAS en su
carácter de Únicos Herederos y JOSE LUIS
JARAMILLO MACIAS en su calidad de Albacea,
en los términos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos, y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado de Nuevo León, para
tal efecto me exhibió el Acta de Defunción de los
Autores de la Sucesión, manifestando que va a
proceder en su oportunidad a formular el inven-
tario y avalúo de bienes de la herencia, lo que Yo,
el suscrito Notario hago constar y doy a conocer
por medio de esta publicación de dos veces con
intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 28 de Octubre de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 29 
MAGJ-790506-FW6

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
En Monterrey, Nuevo León, a 04 de Abril del 2025,
mediante Acta fuera de Protocolo Numero
031/2036/25, comparecieron los señores ALFON-
SO VALENTIN RODRIGUEZ TEJADA, LUIS
ALBERTO RODRIGUEZ TEJADA, GLORIA ELSA
RODRIGUEZ TEJADA, como únicos y univer-
sales herederos así como la señora GLORIA
ELSA TEJADA TREVIÑO quien en otros actos de
su vida se ostentó como GLORIA ELSA TEJADA
DE RODRIGUEZ, compareciendo como Albacea,
a iniciar en forma Extrajudicial las SUCESION
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES
del señor ALFONSO VALENTIN RODRIGUEZ
DEL ANGEL, aceptando la Herencia de que es
objeto, manifestando que en su oportunidad elab-
oraran el inventario y avaluó de los bienes que
forman el caudal Hereditario.- La presente publi-
cación se realiza en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 882 del Código Procesal civil en el
Estado. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de Noviembre de
2025

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE

NÚMERO 31
MAGA5608216S0

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 13,232 de
fecha 10 de Noviembre del 2025, otorgada en
esta Notaria a mi cargo, se inició la tramitación de
la INICIACION DE TRÁMITE EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESIÓN LEGÍTIMA DE INTESTADO A
BIENES DE LA SEÑORA MARIA BARRON
ZUÑIGA. Compareciendo los señores LUIS
ANTONIO DUQUE BARRON, ABEL DUQUE
BARRON Y PERLITA DUQUE BARRON, como
HEREDROS y la última persona además de com-
parecer como HEREDRA, comparece como
ALBACEA, en los términos de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, para tal efecto me exhibió el Acta de
Defunción del Autor de la Sucesión, manifestando
que van a proceder en su oportunidad a formular
el inventario y avalúo de bienes de la herencia, lo
que Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a
conocer por medio de esta publicación de dos
veces con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, Nuevo León, a 10 de Noviembre del
2025.

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 29
MAGJ-790506-FW6

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
En fecha (10) diez de Noviembre de (2025) dos
mil veinticinco se inició en la Notaria Pública a mi
cargo, la SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR MAURO ALANIS
TREVIÑO, quien falleciera el día (20) veinte de
Agosto de (2025) dos mil veinticinco. Las hered-
eras de los bienes, señoras MONICA LOURDES
ALANIS SADA Y ANA DEL CARMEN ALANIS
SADA manifiestan que aceptan la herencia y la
señora MONICA LOURDES ALANIS SADA el
cargo de albacea y procederá a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia. Lo anterior se
publica mediante este aviso por dos ocasiones de
10 en 10 días, en cumplimento a lo dispuesto en
los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocando a
quienes se consideren con derecho a la herencia,
a que acudan a deducirlo al domicilio de la
Notaría, ubicado en Avenida Revolución número
3040 colonia La Primavera en Monterrey, Nuevo
León.
Monterrey, Nuevo León a 11 de Noviembre de
2025.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
En fecha (10) diez de Noviembre de (2025) dos
mil veinticinco se inició en la Notaría Pública a mi
cargo, la SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR JOSE NAVA DENA, quien
falleciera el día (02) dos de Noviembre de (2023)
dos mil veintitrés. La heredera de los bienes,
señora MINERVA JIMENEZ GARCIA manifiesta
que acepta la herencia y el señor JOSE NAVA
JIMENEZ el cargo de albacea y procederá a for-
mular el inventario de los bienes de la herencia.
Lo anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de 10 en 10 días, en cumplimento a lo
dispuesto en los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocando a
quienes se consideren con derecho a la herencia,
a que acudan a deducirlo al domicilio de la
Notaría, ubicado en Avenida Revolución número
3040 colonia La Primavera en Monterrey, Nuevo
León.
Monterrey, Nuevo León a 11 de Noviembre de
2025.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(14 y 24)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 7 de Noviembre de 2025, mediante
Escritura Pública Número 39,563, se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Intestamentaria Acumulada a bienes de
los señores ANTERO ARMANDO CANTU
RODRIGUEZ Y YOLANDA CANTU LEAL denun-
ciado por los señores YOLANDA MARGARITA
CANTU CANTU, ARMANDO CANTU CANTU,
LYDIA MARTHA CANTU CANTU Y JORGE
ALBERTO CANTU CANTU en su carácter de Úni-
cos y Universales Herederos y como Albacea la
citada señora LYDIA MARTHA CANTU CANTU de
esta sucesión, manifestando que aceptan la
herencia y reconoce los derechos hereditarios y
esta última el carácter de Albacea que le fue con-
ferido, expresando que procederá a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882- ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará por
dos veces de 10-diez en 10-diez días en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 7 de Noviembre
de 2025.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 03 de
Noviembre del 2025, comparecieron los señores
ALFREDO BARBA DAVILA Y SILVIA LETICIA
BARBA DAVILA, quienes ocurrieron a iniciar
administrativamente LA SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE SU MADRE LA SEÑORA
BEATRIZ DAVILA JIMENEZ también conocida
como BEATRIZ DAVILA DE BARBA, lo cual se
hizo constar mediante Escritura Pública Número
186,692 de la que se desprende que me exhi-
bieron El Primer Testimonio de la Escritura
Pública Número 134,668 de fecha 04 de octubre
del 2018, otorgada ante la fe del Suscrito Notario,
relativa al Testamento Público Abierto otorgado
por la señora BEATRIZ DAVILA JIMENEZ tam-
bién conocida como BEATRIZ DAVILA DE
BARBA, en el cual designó como Únicos y
Universales Herederos a sus hijos ALFREDO
BARBA DAVILA Y SILVIA LETICIA BARBA DAVI-
LA y designo como Albacea a su hijo ALFREDO
BARBA DAVILA; b).- El Acta de Defunción
Número 1305 de fecha 12 de Marzo del 2025, lev-
antada en la Oficialía del Registro Civil número 19
en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con la
que se acreditó la defunción de la señora BEAT-
RIZ DAVILA JIMENEZ también conocida como
BEATRIZ DAVILA DE BARBA, acaecida el día 12
de Marzo del 2025, y los señores ALFREDO
BARBA DAVILA Y SILVIA LETICIA BARBA DAVI-
LA aceptaron el Testamento otorgado por su
madre y se reconocieron entre sí con el carácter
de Únicos y Universales Herederos y el señor
ALFREDO BARBA DAVILA aceptó cargo de
Albacea de dicha sucesión, y protestó su fiel y
legal desempeño, manifestando que procedería a
la elaboración del Inventario de los Bienes que
forman el Haber Hereditario. El presente aviso se
publicará por 2 (dos) veces, con intervalo de 10
(diez) días. Lo anterior de conformidad con los
artículos 881 (ochocientos ochenta y uno) y 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. DOY FE.
San Pedro Garza García, N.L., a 05 de noviembre
del 2025

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(14 y 24)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. MARIA CAROLI-
NA QUIROGA GONZÁLEZ.- NOTARIO
SUPLENTE DE LA PÚBLICA No. 57. MONTER-
REY, N.L., MEX. Primer Distrito. En Escritura
Pública número 7,192, de fecha 24 del Octubre
del año 2025, se denunció y radicó en esta
Notaría la SUCESION LEGITIMA ACUMULADA a
Bienes del Señor JESUS SALVADOR GAMEZ DE
LEON y de la Señora CELIA GRIMALDO MAR-
TINEZ, donde comparecieron como Únicos y
Universales Herederos: la Señora IRIS
GUADALUPE GAMEZ RAMIREZ, por sus
Propios Derechos y en Representación de las
menores de edad BRISA JAQUELIN GAMEZ
GRIMALDO Y ESTEFANIA GAMEZ GRIMALDO y
el Señor ISMAEL MORENO GRIMALDO y como
ALBACEA: IRIS GUADALUPE GAMEZ
RAMIREZ. Lo que se publica para los efectos de
los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.
Monterrey, N.L., a 24 del Octubre del año 2025.-
Lic. María Carolina Quiroga González, Notario
Suplente adscrita a la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS.
Monterrey, N.L., a 18 de Noviembre del año 2025

LIC. MARIA CAROLINA QUIROGA
GONZÁLEZ.

NOTARIO SUPLENTE ADSCRITA
A LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 11
días del mes de Noviembre del año 2025, com-
pareció ante el suscrito Notario Público número
72, Lic. JAVIER GARCIA URRUTIA, con ejercicio
en este Municipio, MAURICIO GAMBOA MAR-
TINEZ Y ALICIA GAMBOA MARTINEZ, a efecto
de iniciar PROCEDIMIENTO SUCESORIO TES-
TAMENTARIO extrajudicial a bienes de MARIA
ELENA MARTINEZ OROZCO, quien también se
ostentó en algunos actos de su vida como MA.
ELENA MARTINEZ OROZCO y/o MARIA ELENA
MARTINEZ y/o ELENA MARTINEZ y/o ELENA
MARTINEZ OROZCO y/o ELENA MARTINEZ DE
GAMBOA, quien falleció el día 21 de Diciembre
de 2024. El suscrito Notario Público, con apoyo
en el Artículo 882 del Código Procesal Civil en el
Estado de Nuevo León, dará a conocer éstas
declaraciones por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días, en un periódi-
co de los de mayor circulación en el Estado, para
seguir posteriormente el trámite establecido en el
Capítulo VIII del mismo Ordenamiento Jurídico.
DOY FE.

LIC. JAVIER GARCIA URRUTIA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 72 

GAUJ-700131-Q22
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante la Suscrita, la señorita MAYRA
ESTHER REYES RAMIREZ, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA EXTRA-
JUDICIAL a bienes del señor RODOLFO REYES
ROCHA, manifestando que acepta la Herencia y
reconoce sus derechos hereditarios, quien acepta
el cargo de ALBACEA, manifestando que proced-
erá a realizar el inventario de los bienes que for-
man el caudal Hereditario, presentándome las
actas de Registro Civil que acreditan la defunción
del autor de la Herencia y el parentesco de la pre-
sentante con el de cujus, así como los demás
comprobantes a que refiere la Ley. Se publica
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a de Noviembre del año
2025.

LICENCIADA SUSANA GUADALUPE
SALAZAR SALAZAR

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 63
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 13  de Noviembre de 2025, mediante
Acta Fuera de Protocolo número 4,640,  ante la
Fe del Suscrito Notario, se inició las Sucesión
Acumuladas a Bienes de los “De Cujus”  LOREN-
ZO MOYA LOPEZ y GUILLERMINA GARZA ALA-
NIS denunciada por LORENZA DE JESUS MOYA
GARZA, JOSE MARTIN MOYA GARZA, MARIA
GUILLERMINA MOYA GARZA,  y SONIA ELVIRA
MOYA GARZA, quienes se reconocieron sus
derechos hereditarios, aceptaron la herencia, y
designaron a LORENZA DE JESUS MOYA
GARZA, como Albacea quién aceptó el cargo de
Albacea manifestando que procederá a formular
el Inventario y Proyecto de Partición de los bienes
de la herencia.  Montemorelos, Nuevo León, a 13
de Noviembre de 2025. 

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (07) siete de noviembre de (2025) dos
mil veinticinco, se inició en ésta notaría a mi
cargo, el juicio sucesorio testamentario a bienes
del señor CESAR MANUEL RUIZ LOPEZ, habi-
endo comparecido la señora CRUZ GARZA
GARZA (también conocida como CRUZ GARZA
GARZA DE RUIZ), como esposa, heredera y
además como albacea; aceptando la herencia
que le corresponde así como el cargo de albacea,
manifestando que en su oportunidad formulará las
operaciones de Inventario y Avalúo de los bienes
de la herencia. Lo que se publica en esta forma y
en dos ocasiones que se harán de diez en diez
días en el diario El Porvenir que se edita en esta
ciudad, conforme a lo dispuesto por el Artículo
882 del Código de procedimientos Civiles vigente
en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León a 18 de noviembre del
2025.

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 28

FOLC-700909-177
NOTA:- Otra publicación igual a la
presente deberá aparecer después 

de diez días de editada ésta.
(24 y 4)

EDICTO
El día 22-veintidos de octubre del año 2025-dos
mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio
de intestado especial acumulado a bienes de
Jaime Romero Zavala, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1424/2025, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 10-diez días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 07 de
noviembre del 2025. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(24)

EDICTO
En fecha 13 trece de noviembre del 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, con residencia en Monterrey,
Nuevo León, y dentro del expediente número
202/2020, relativo al Juicio sucesorio de intesta-
do especial a bienes de G.V.G. y M.J.V.Z; res-
olución en comento, en la que se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico El Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León; convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia de la de
cujus María de Jesús Vázquez Macías, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 10 diez días, contados desde la
fecha de publicación del mismo, acorde con lo
ordenado por el numeral 879 Bis del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Monterrey,
Nuevo León a 19 diecinueve de noviembre del
2025 dos mil veinticinco. Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(24)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de agosto de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 839/2025, relativo al juicio
sucesorio acumulado de intestado a bienes de
los señores Atanacio Álvarez Reyna y Juana
Puente Pineda, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 24 de
septiembre de 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY 
CARRIAGA MENDEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(24)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de octubre de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Eduardo Ibarra Ciceña, denunciado por María
Soledad Morales Ávalos, Eduardo Ibarra
Morales y Claudia Lisseth Ibarra Morales, bajo
el número de expediente 825/2025, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico de elección de la parte
interesada, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", los cuales son
considerados por esta autoridad como de mayor
circulación, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideren con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 10 diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 14 catorce
de noviembre de 2025

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA 

SERNA CISNEROS
(24)

EDICTO
El día 13 trece de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial
número 1199/2025 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Antonio Velázquez Torres
y María Asunción Tobías Vázquez, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir y el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a 19 de
noviembre de 2025

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(24)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice: LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número 7,206, de fecha 30 del Octubre del año
2025, se denunció y radicó en esta Notaría la
SUCESION LEGITIMA a Bienes del Señor
JULIO CESAR LUNA HERNANDEZ, donde
comparecieron como Únicos y Universales
Herederos: CECILIA MENDEZ RUIZ Y JULIO
CESAR LUNA HERNANDEZ, y como
ALBACEA: CECILIA MENDEZ RUIZ.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey,
N.L., a 30 del Octubre del año 2025.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"". PUBLIQUESE DOS VECES, DE
DIEZ EN DIEZ DÍAS
Monterrey, N.L., a 18 de Noviembre del año
2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(24 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. MARIA CAR-
OLINA QUIROGA GONZÁLEZ.- NOTARIO
SUPLENTE DE LA NOTARIA PUBLICA No. 57.
MONTERREY, N.L., MEX. Primer Distrito. En
Escritura Pública número 7,190, de fecha 24 del
Octubre del año 2025, se denunció y radicó en
esta Notaría la SUCESION LEGITIMA a Bienes
de la Señora ROSA MEDRANO PINALES,
donde comparecieron como Únicos y
Universales Herederos: VICTORIA TORRES
MEDRANO, MILTON EUSEBIO TORRES
MEDRANO y YHIRA SANJUANITA TORRES
MEDRANO y como ALBACEA: VICTORIA TOR-
RES MEDRANO.- Lo que se publica para los
efectos de los artículos 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 24 del Octubre del
año 2025.- Lic. María Carolina Quiroga
González, Notario Suplente adscrita a la Notaría
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"". PUBLIQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS
Monterrey, N.L., a 18 de Noviembre del año
2025

LIC. MARIA CAROLINA QUIROGA
GONZÁLEZ. 

NOTARIO SUPLENTE ADSCRITA
A LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(24 y 4)
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Cd. de México/El Universal.-                       

La Secretaría de Educación

Pública (SEP) anunció que, como

parte de la estrategia para el fort-

alecimiento de la Educación

Superior, así como de la creación

de las nuevas universidades que

se edifican en el país, se alcanzará

la meta de cobertura del 55% y la

ampliación de la matrícula

nacional en 353 mil estudiantes en

diversas instituciones públicas.

A través de un comunicado,

explicó que se contempla incre-

mentar en al menos 17% la

matrícula respecto a la actual, con

el propósito de atender a la cre-

ciente población estudiantil y ase-

gurar que los estudios superiores

sean accesibles para un mayor

número de jóvenes.

En ese sentido, detalló que,

para lograr dicho incremento, las

Universidades Estatales,

Universidades Estatales con

Apoyo Solidario y Universidades

Interculturales ofrecerán 150 mil

lugares nuevos; mientras que las

Universidades Federales,

incluyendo la Universidad

Nacional Autónoma de México

(UNAM), Instituto Politécnico

Nacional (IPN), Universidad

Pedagógica Nacional (UPN) y

Universidad Autónoma

Metropolitana (UAM), aportarán

40 mil espacios.

Por su parte, la Universidad

Abierta y a Distancia de México

(UnADM) sumará 50 mil nuevos

espacios; las Escuelas Normales

Públicas tienen una meta de 30

mil lugares nuevos; y las

Universidades Tecnológicas y

Politécnicas (UTP) contribuirán

con 83 mil lugares, para alcanzar

la ampliación total de 353 mil

estudiantes.

Aunado a ello, añadió que,

sumado a la oferta pública, se

espera que las instituciones partic-

ulares colaboren en este esfuerzo

nacional con 400 mil nuevos

lugares para atender la demanda

educativa.

8

La estrategia contempla un incremento mínimo de 17% en la
matrícula para atender la creciente demanda de jóvenes.

Abre Finlandia
consulado en

Playa del Carmen

El país europeo busca fortalecer la cooperación
educativa, tecnológica y ambiental con la región.

Cd. de México/El Universal.-                                 

Finlandia abrió su nuevo consulado honorario
para los estados de Campeche, Quintana Roo y
Yucatán, cuya sede operará en las instalaciones del
Colegio Inglés, en Playa del Carmen, con la inten-
ción de asistir diplomáticamente a la ciudadanía de
aquel país que radica o vacaciona en la región, pero
también para colaborar en proyectos como el
aprovechamiento del sargazo.

La empresaria y directora general del
Corporativo MEGUZ fue designada como cónsul
honoraria para la Península de Yucatán y tomó
protesta el pasado 20 de noviembre en las instala-
ciones del colegio, que será habilitado como sede
diplomática.

Dueña de siete empresas en el ramo de la
Educación y la Tecnología, en la Riviera Maya y
Tulum, Guzmán explicó que el consulado per-
manecía vacante desde hace dos años, tras la renun-
cia de la anterior representante, por lo que el gobier-
no finlandés inició un proceso para seleccionar a un
nuevo cónsul y ella fue la elegida.

En ese proceso participaron ocho candidatos de
los tres estados y sostuvo varias entrevistas con
autoridades finlandesas y mexicanas antes de su
nombramiento.

Su labor –dijo– no solo será administrativa, enfo-
cada en la certificación de documentos, la atención a
ciudadanos finlandeses y la reposición o extensión
de pasaportes extraviados, sino en ampliar la
relación bilateral hacia proyectos de cooperación
entre Finlandia y la Península en materia educativa,
ambiental, tecnológica y empresarial.

Finlandia, por ejemplo, tiene interés en compar-
tir modelos de formación académica y esquemas de
capacitación para estudiantes, docentes y directivos
en México. La cónsul planteó la intención de facili-
tar intercambios educativos y alianzas institu-
cionales entre ambos países.

Además, previo a su nombramiento formal,
comenzó un proyecto de cooperación ambiental
entre la empresa mexicana Dakatso y otra compañía
finlandesa, mediante un convenio firmado en sep-
tiembre–octubre de este año para instalar, en Playa
del Carmen, la primera planta de tratamientos resid-
uales que procesará sargazo y basura.

Se trata de un programa piloto que iniciará
operación en lo que resta del año, con la posibilidad
de ampliarlo hacia hoteles y otros sectores si los
resultados son favorables.

La iniciativa se inscribe en un contexto que
describió como complejo para la región, donde men-
cionó problemáticas como el manejo de aguas resid-
uales, la falta de plantas de tratamiento adecuadas y
la afectación por sargazo, que este año tuvo
volúmenes inéditos, impactando negativamente la
imagen, el turismo, las finanzas y los ecosistemas
costeros en el Caribe Mexicano, concretamente.

Sobre la percepción de los visitantes finlandeses,
expuso que muestran interés en la cultura local,
especialmente en el legado maya y en las tradiciones
de la región.

Busca SEP elevar cobertura
en nivel superior al 55%
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Critica gobernador proyectos del PRIAN
Durante el encuentro con jóvenes voceros de MC el mandatario

estatal responsabilizó al PRI y al PAN de las malas administraciones

Suma FGJ 70 afectados por fraude de financiera de autos

Jorge Maldonado Díaz

El Gobernador del Estado, Samuel
García Sepúlveda criticó los proyectos
en contra del PRI y del PAN a tal grado
de argumentar que representan a la vieja
política.

Durante el encuentro con jóvenes vo-
ceros de Movimiento Ciudadano, el
mandatario estatal aseguro que la ima-
gen de ambas plataformas políticas es
mal vista por la ciudadanía, contrario a
Movimiento Ciudadano cuyo proyecto
se distingue por buenos gobiernos,
cuadros ciudadanos y una visión de fu-
turo.

El ejecutivo estatal fue claro que por
las argucias de priistas y panistas se ale-
jaron las nuevas generaciones a la par-
ticipación de la vida pública.

“Antes estaba bien pinky porque era
dos partidos, PRI o PAN, y puros imp-
resentables, pura rata vieja. Y te decían:
‘jóvenes, súmense a la política’. ¿A qué,
güey?”, señaló.

“Cuando alguien sale en Mérida, en
Puebla, Jalisco, y le preguntas a un mex-

icano, ¿qué es Movimiento Ciudadano?,
está bien fácil. Le preguntas a alguien,
"Oye, ¿qué es un PRI? ratas. Hoy no soy
gobernador, hoy soy ciudadano así que
me voy a dejar caer”, señaló.

García Sepúlveda aseguró que las ad-

ministraciones naranjas contrastan
mucho con las del tricolor y los blan-
quiazules.

A cuatro años de llevar las riendas
del estado de Nuevo León, el Gober-
nador del estado responsabilizo al
PRIAN de las malas administraciones y
la inseguridad. 

“Yo veía que no podían salir por la
inseguridad y luego el estado pues no
estaba dando lo que podía”. 

“Hoy somos primer lugar en todo,
pero no lo éramos porque había muy
malos gobiernos”, dijo el mandatario es-
tatal.

El mandatario dijo que no tenía in-
tención de dedicarse a la política, sin
embargo, la mala situación del estado,
la inseguridad y el mal gobierno lo lle-
varon a movimientos ciudadanos y a in-
volucrarse en causas como detener el
proyecto Monterrey VI.

“Para mí todos son vieja política
porque ya tuvieron la oportunidad de
gobernar y lo hicieron mal, por eso yo
le digo la vieja política”, añadió el
emecista.

Durante el evento Jorge Álvarez
Máynez destacó los perfiles emecistas
de Samuel García, Mariana Rodríguez y
del Senador Luis Donaldo Colosio.

Al evento también acudieron la titu-
lar de la oficina AMAR a Nuevo León,

Mariana Rodríguez; el dirigente estatal
de MC, Baltazar Martínez; el secretario
de Participación Ciudadana, Daniel Ale-
jandro Acosta Fregoso y la secretaria de
Igualdad e Inclusión, Martha Herrera.

El gobernador mencionó que las administraciones naranjas contrastan
mucho con las del tricolor y los blanquiazules.Samuel García Sepúlveda.

Se reúnen Samuel y Mariana 
con líder estatal del PAN

Fue minutos antes de que el gobernador criticada al PAN en un evento.

Serán oficinas de AyD un Punto Naranja

Jorge Maldonado Díaz

A menos de dos años de que se
lleve la contienda electoral por la gu-
bernatura en el Estado de Nuevo
León, este domingo se llevó a cabo
una reunión que causo sorpresa en el
ámbito político.

En un restaurante del municipio de
San Pedro, el Gobernador del Estado,
Samuel García Sepúlveda junto con
su esposa Mariana Rodríguez Cantú,
sostuvieron un encuentro privado con
Policarpo Flores Peña, presidente Es-
tatal del PAN.

El dialogo por supuesto que no
pasó desapercibido por los comen-
sales que vieron con morbo la plática.

El punto de encuentro en esta
ocasión se dio en el restaurante de-
nominado Los Hidalgos ubicado en la
zona de Valle Oriente.

Esto se dio minutos antes, de que el
mandatario estatal acudiera a la cere-
monia de graduación de la primera
generación del programa Campus
Naranja.

Aunque en reiteradas ocasiones, la
postura de Movimiento Ciudadano es
no ir en coalición para el proceso
electoral del 2027, hasta el momento
no se ha dicho la última palabra.

Y esto más por la ruptura a nivel

nacional que se dio entre el PRI y el
PAN, en donde argumentaron que ya
no irían juntos en las elecciones a
nivel federal.

Cabe destacar que el dirigente es-
tatal del PAN a sido uno de los prin-
cipales críticos de la administración
estatal y los gobiernos emanados de
Movimiento Ciudadano.

Incluso recientemente aseguró que
si el mandatario estatal no daba mar-
cha atrás a las controversias constitu-
cionales abría complicaciones al
momento de aprobar el presupuesto
para el 2026.

Y Samuel García Sepúlveda no se
ha quedado cayado y a criticado sev-
eramente a los partidos opositores in-
cluyendo a acción nacional.

La más reciente declaración se dio
este domingo en donde dijo que la
vieja política del PAN era en cierta
forma la responsable de la inseguridad
que existe actualmente en la entidad.

Esta reunión se da horas después en
que el alcalde de Monterrey, Adrián
de la Garza Santos fue visto en un
evento realizado por el partido de
Morena.

Hasta el momento no se ha emitido
alguna postura de los partidos sobre la
reunión llevad a cabo este domingo.

Jorge Maldonado Díaz

Para que las mujeres y niñas de
Nuevo León cuentan con un área de
protección en caso de ser víctimas de
algún ataque o acoso, a partir de ahora,
las oficinas de Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey serán un Punto
Naranja.

Miriam Hinojosa Dieck, presidenta
del Instituto de las Mujeres aseguró que
estos serán un espacio que representa
protección y acompañamiento para
todas las víctimas.

Al firmar el convenio, el Director
General de la paraestatal, Eduardo Or-
tegón informó que AyD será un sitio de
resguardo temporal, orientación inicial
y un sitio que se moviliza para prote-
gerlas.

“Aquí encontrarán a alguien que las
escuche, que las acompañe y que sepa
activar un protocolo con sensibilidad,
profesionalismo y responsabilidad”,
dijo.

El funcionario estatal detalló que en
el organismo trabajan más de 1,200 mu-
jeres que todos los días sostienen a la In-
stitución.

“Ellas hacen posible que el servicio
llegue a cada hogar, y al igual que todas
las mujeres del estado, merecen espa-

cios seguros, procesos justos y oportu-
nidades reales para crecer”, expresó.

Por su parte, Miriam Hinojosa Dieck,
destacó que para el Instituto Estatal de
las Mujeres esto representa un gran
apoyo, en tanto agradeció a Agua y
Drenaje por abrir las puertas a un nuevo
Punto Naranja.

“Es un espacio de resguardo inmedi-
ato ante un riesgo inminente por unos
instantes, y quien ha pasado por una
situación así, sabe la importancia de
tener una puerta que se abre y una per-

sona que te atiende adecuadamente justo
en el momento que lo necesita”, men-
cionó.

En el evento en el que estuvo pre-
sente Norma Benítez, Directora Comer-
cial de AyD, se dio a conocer que más
de 50 trabajadoras se capacitaron para
brindar atención especializada en un
caso de alerta.

Asimismo, la paraestatal reafirmó su
compromiso de colaboración para fort-
alecer esta red que protege, acompaña y
abre puertas para un futuro más seguro
para todas las mujeres y niñas.

Las mujeres y niñas cuentan con una área más de protección.

Será un sitio de resguardo temporal, orientación inicial y un sitio que se moviliza para proteger  a las mujeres.

Alberto Medina Espinosa 

La Fiscalía General de Justicia del Es-
tado de Nuevo León avanza en diversos
temas, en especial en los delitos de
fraudes, donde ya llevan más de 70 afec-
tados en fechas recientes que son defrau-
das por una  financiera de autos.

Así es que este fin de semana y tras el
cateo realizado por la Fiscalía General de
Justicia de Nuevo León en varios inmue-
bles por los delitos de presunto fraude en
créditos para la adquisición de vehículos y
bienes inmuebles, el vice Fiscal de Minis-
terios Públicos Luis Enrique Orozco
Suárez reveló que pudieran haber más de
70 afectados.

Por lo que estas acciones  concretadas
el pasado vienes se derivaron de seis de-
nuncias que fueron presentadas ante la au-
toridad, pero a la financiera identificada
como Alianza Nacional Multimarca ya se

le investigaba por otros querellas.
En este tema Luis Enrique Orozco

Suárez  reveló:  "Seis denuncias por de-
fraude, que presentaron ciudadanos aludi-
endo que esta empresa ofrecía vehículos
en venta con muy bajos enganches o con
bajas mensualidades, la gente entregaba,
tal vez enganches, esperaba la llegada de
los vehículos y llegaba las fechas pactadas
no había tan entrega de vehículos , sin em-
bargo, además de estos seis antecedentes
de denuncias a que me refiero, ya había
otras denuncias más, muchas más decenas
cerca de 70 denuncias que han presentado
ciudadanos, esto motiva la determinación
del Misterio Público de solicitar y ejecutar
una orden de cateo, como lo fue en el
domicilio de Ocampo, en el centro de
Monterrey".

Además de ello entre lo incautado esta
equipo de cómputo, documentos y dis-
positivos electrónicos presuntamente vin-
culados a la operación de la empresa
señalada.

Y es que la Alianza Nacional Multi-
marca contaba con al menos cuatro lo-
cales dos ubicados en la zona centro de
Monterrey, uno en el Parque Industrial
Monterrey y uno más en la colonia Gus-
tavo Díaz Ordaz en el municipio de
Guadalupe.

Al menos en este tema ya la Fiscalía
Estatal  realizó un cateo en tres inmuebles
ubicados en Monterrey y Guadalupe,
Nuevo León, por un presunto fraude,
donde se aseguraron computadoras, ter-
minales bancarias y diversos documentos.

Cuya orden judicial tenía como obje-
tivo la búsqueda, localización y asegu-
ramiento de equipo de cómputo,
documentos, papelería de víctimas, con-
tratos de compraventa o arrendamiento,
recibos, listas de personal y aquellos doc-
umentos que acreditaran el acta constitu-
tiva y el objeto social de la empresa
denominada Alianza Nacional Multi-
marca.Se trata la financiera Alianza Nacional Multimarca.

Tuvieron un encuentro privado en un
restaurante ubicado en Valle Oriente
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que la Fiscalía Estatal de Justicia 

investiga más de 70 denuncias sobre
fraude de finaciera de autos


“Antes estaba bien pinky porque eran

dos partidos, PRI o PAN, y puros impre-
sentables, pura rata vieja. Y te decían:

‘jóvenes, súmense a la política’”

Que las instalaciones de Agua y
Drenaje fueron designadas como un

‘Punto Naranja’

Samuel
García

Sepúlveda

Quieran o no, pero una cosa es cierta, el
gobernador de Nuevo León, Samuel García
Sepúlveda prendió ayer a la muchachada en
el evento emecista con miras a las próximas
elecciones.

En el discurso de apertura ante cientos de
personas encabezadas además por el diri-
gente nacional de Movimiento Ciudadano,
Jorge Álvarez Máynez, Samuel tronó contra
la vieja política.

El ejecutivo estatal dejó en claro que lo de
hoy son los jóvenes, reprobando a los polí-
ticos de antes que no le entienden a la
modernidad, al home office y las jornadas
de 40 horas.

Vaya, palabras más, palabras menos des-
tacó los nuevos gobiernos emecistas que son
ejemplo, criticando a quienes ya tuvieron
oportunidad y no hicieron nada señalando al
PRIAN.

Como era de esperarse, en el evento eme-
cista de jóvenes hubo casa llena, por lo que
se dejaron ver muchas caras conocidas loca-
les y foráneas.

Entre aquellos que destacaron y fueron
muy saludados destacó Mariana Rodríguez,
esposa del gobernador, Martha Herrera,
Baltazar Martínez, Daniel Acosta, Miguel
Ángel Sánchez y otros.

Aunque mucho se ha dicho de las alianzas
y que diversos partidos se han jurado amor
eterno para las próximas elecciones del
2027, hay traiciones que matan.

Y, si no ya imaginará la ola de rumores que
arrancará la difusión de la imagen del diri-
gente estatal del PAN, Policarpo Flores con
el gobernador Samuel García y Mariana.

Pero como no nos gusta el chisme hasta
ahí se la dejamos, por lo que vale estar aten-
tos y pelar el ojo, sobre todo cuando las
paredes tienen orejas. Ah, raza.

Ante el paro nacional anunciado por tras-
portistas y campesinos para éste día, el
diputado Víctor Pérez destacó en escrito
dirigido a CSP, que la inseguridad en las
carreteras es insostenible.

A través de un documento difundido en la
plataforma ''X'', el presidente de la
Comisión de Comunicaciones y Transportes
subrayó que EU ya advirtió que este proble-
ma impactará la revisión del T-MEC.

No es por echarle mosca a nadie, pero los
focos rojos de la inseguridad se encienden
en el municipio de Juárez, Nuevo León.

Sobre todo, cuando los delitos de alto
impacto reportados las últimas horas pare-
cen acentuarse en la ciudad de los tamales.

Por lo que no descarte ajustes en la mate-
ria, especialmente apoyado en los tres nive-
les de gobierno para frenar las estadísticas.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

La Directiva Sindical de la
Sección 21 del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación,
que encabeza el Maestro José
Francisco Martínez Calderón, está
lista para consentir a sus agremia-
dos en estas fiestas navideñas con
el “Encendido del Pino Navideño
2025” y “El Sorteo Navideño
2025”.

Los festejos iniciarán el próxi-
mo sábado 29 de noviembre con el
encendido del “Pino Navideño
2025”, el cual se llevará a cabo en
los alrededores del edificio sindi-
cal, donde se realizará una verbena
familiar, con juegos mecánicos y
de habilidades, pintacaritas, shows
infantiles, rifa de juguetes, entre
otras actividades.

Asimismo, se celebrará el tradi-
cional “Sorteo Navideño 2025” en
su cuarta edición. El cual se
realizará el próximo 4 de diciem-
bre y será transmitido por la pági-
na de Facebook Oficial de la

Sección 21. Mientras que la entre-
ga de premios se llevará a cabo el
día 13 de diciembre; 

En este sorteo participan todas
y todos los agremiados a las
Sección 21 y el personal de contra-
to que son trabajadores de la edu-
cación. En esta ocasión los
agremiados participarán para
ganar uno de los 10 automóviles
que serán rifados o diversos pre-
mios entre motocicletas, bonos
económicos, aparatos electrónicos,
entre otros

El líder de la Sección 21
expresó que estas actividades
tienen como finalidad otorgar a las
y los agremiados espacios de
diversión de calidad para los traba-
jadores de la educación y sus
familias, así como la misma opor-
tunidad a todas y todos de llevarse
un regalo en el sorteo.

Martínez Calderón, ratificó el
compromiso que tiene con todas y
todos los agremiados a la Sección
21, el cual se centra en la defensa

de los derechos laborales y salari-
ales, así como generar espacios de
convivencia que garanticen el

bienestar de las familias de las y
los miembros a esta organización
sindical.

Prepara Sección 21 el encendido del ‘Pino Navideño’

El dirigente José Francisco Martínez dijo que también el sorteo.

Jorge Maldonado Díaz

Alzando la voz e intensificando las
exigencias de los docentes organiza-
dos, la Sección 50 del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación acudió al Congreso del
Estado para presentar la solicitud
que permitirá atender el tema del
diferencial correspondiente a 2024-
2025 para jubilados y pensionados
del sistema educativo estatal.

Cabe destacar que las acciones
estuvieron encabezadas por Juan
José Gutiérrez Reynosa, Secretario
General.

“Venimos porque son los tiempos.

El Congreso del Estado es la casa
del pueblo y aquí se levanta la mano
y la voz para expresar necesidades
legítimas”.

Como es del conocimiento públi-
co, el Gobierno del Estado de
Nuevo León tiene por ley hasta el
último minuto del Día 20 de
noviembre para entregar al
Congreso del Estado el presupuesto
general para el siguiente año, en este
caso para el 2026. Y con ello esper-
ar su aprobación de los Diputados
Locales después de análisis y discu-
siones de todas las partidas.

Por esa razón, el 18 de noviembre
fue el día en que el líder Gutiérrez
Reynosa y un contingente impor-
tante de maestros activos y jubila-
dos acudieron al Congreso del esta-
do. 

“Lo hicimos en el momento en que
se discute el Presupuesto 2026, que
es donde debe resolverse este asun-
to de manera clara y estable”, dijo.

Añadió que el Sindicato actuó con
orden, acompañando a las delega-
ciones de jubilados y planteando
una ruta institucional que dé certeza
hacia adelante.

“Y seguiremos participando en los
espacios donde se toman las deci-
siones siempre con responsabilidad
y apertura al diálogo”, mencionó.

Entre los asistentes estuvieron
responsables de Delegaciones de
Jubilados y Pensionados como René
Rivera y Lucilda Pérez.

Solicita Sección 50 se atienda caso
de pago diferido a pensionados

Acudieron a Congreso.

Jorge Maldonado Díaz

La Conmemoración del Día
Internacional del Hombre en la
Sección 50 del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación se
utilizó para reflexionar sobre la
salud masculina y reforzar la
importancia de la prevención.

Ante tal situación, Juan José
Gutiérrez Reynosa, secretario
General dio a conocer acciones
concretas en este sentido.

Es de destacar que, el líder de los
trabajadores de la educación estuvo
acompañado por integrantes del
Comité Seccional y de la base tra-
bajadora.

Durante la jornada, los asistentes
se realizaron el estudio de detec-
ción (mediante toma de sangre) y

recibieron una conferencia sobre la
relevancia del diagnóstico opor-
tuno del Cáncer de Próstata y el
cuidado a la salud, programa desti-
nado para toda la base trabajadora
masculina.

El líder Gutiérrez Reynosa
instruyó para que el programa de
acción para el diagnóstico opor-
tuno y el cuidado de la salud
prostática se implementara de
inmediato.

Por tal motivo esta semana se con-
tinuará con los estudios para la detec-
ción temprana del cáncer de próstata
con la finalidad de difundir el cuidado
de la salud como “un acto de respon-
sabilidad”, por lo que se impulsa “una
jornada de prevención y detección”
de ésta enfermedad, enfatizando que
hacer un espacio “vale la pena”.

Celebran Día Internacional del Hombre
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En un ambiente de celebración

y acompañados por familiares y

amigos, veinte parejas for-

malizaron su unión civil durante la

ceremonia de Matrimonio

Colectivo organizada por el

Municipio de San Pedro Garza

García. 

El acto contó con la presencia

del Alcalde Mauricio Farah y de la

Secretaria del Ayuntamiento,

Mercedes Zorrilla, quienes

fungieron como testigos de honor.

Las parejas participantes, con-

formadas por personas de distintas

edades —desde jóvenes adultos

hasta matrimonios mayores que

decidieron oficializar su

relación— acudieron ante el juez

del Registro Civil para obtener

certeza jurídica y protección patri-

monial como parte de este progra-

ma municipal.

En su mensaje, el Alcalde

Farah felicitó uno a uno a los

nuevos matrimonios y les dirigió

unas palabras de reflexión y

buenos deseos. 

“A todas las parejas que hoy

están dando este paso, les deseo

mucha paciencia, mucho respeto,

mucha comunicación y, sobre

todo, mucho amor, que este día

marque el inicio de una vida jun-

tos”, expresó.

La ceremonia fue presidida por

el Oficial del Registro Civil, Pablo

Alfonso Rodríguez Marín, quien

llevó a cabo la formalización legal

de cada unión. Posteriormente, las

parejas participaron en un conviv-

io especial preparado por el

Municipio, donde celebraron su

primer baile como matrimonio

legalmente constituido.

El Gobierno Municipal destacó

que este tipo de actividades bus-

can fortalecer la institución famil-

iar, promover relaciones basadas

en valores y brindar a las parejas

las herramientas legales necesarias

para construir su patrimonio con

seguridad y certeza jurídica.

(ATT)

Organiza San Pedro una boda colectiva

El alcalde de Santiago,

David de la Peña Marroquín,

agradeció a la ciudadanía por

sumarse al “Juguetón 2025”,

una iniciativa solidaria que

busca llevar sonrisas y

momentos de alegría a niñas y

niños del municipio durante la

temporada decembrina.

De la Peña Marroquín

destacó que la respuesta de la

comunidad ha sido fundamen-

tal para que la campaña con-

tinúe creciendo y llegue a las

familias que más lo necesitan. 

“Muchas gracias a todas las

personas que se unieron a esta

noble iniciativa, que sin duda

llenará de sonrisas y alegría a

las niñas y niños de Santiago”,

expresó.

El alcalde de Santiago sub-

rayó que la participación ciu-

dadana permite que la magia

de esta época alcance cada

rincón del municipio. 

“Su apoyo hace posible que

la magia de esta temporada

llegue a cada rincón, porque

esta época es para dar, compar-

tir y encender esperanza en los

corazones más pequeños”,

agregó.

El “Juguetón 2025” contin-

uará recibiendo donaciones en

distintos puntos del municipio,

con el objetivo de entregar los

juguetes antes de Navidad y

fortalecer el espíritu comuni-

tario entre los habitantes de

Santiago. (ATT)

El alcalde Mauricio Farah apadrinó a las veinte parejas que contrajeron matrimonio.

Agradece David de la Peña sumarse
al ‘Juguetón 2025’ de Santiago

Hubo muy buena respuesta por parte de la ciudadanía

Anuncia Apodaca la reapertura del crucero Mezquital-Santa Rosa y Avenida Chopo

César Garza Arredondo.

El Gobierno Municipal de

Apodaca anunció la reapertura

total del crucero ubicado en

Mezquital–Santa Rosa y la

avenida Chopo, tras finalizar los

trabajos de renovación vial y

obras inducidas que se desarrol-

laron en la zona durante las últi-

mas semanas.

César Garza Arredondo,

alcalde de Apodaca informó que

la intersección queda completa-

mente habilitada y con nuevo

pavimento. 

“Abrimos Chopo y

Mezquital–Santa Rosa; a partir

de mañana queda totalmente

abierto y ya con su nuevo con-

creto el crucero. Hubo mucha

obra inducida”, señaló.

Por su parte, el secretario de

Obras Públicas, Gerardo García,

detalló que la intervención

requirió trabajos adicionales

debido a instalaciones existentes

y conexiones necesarias para

garantizar la funcionalidad del

sector. 

“Tuvimos obras inducidas

por las colonias ubicadas entre

ambos lados del crucero. Hubo

armados, gas, agua, drenaje y un

pluvial que conectar por parte

de los privados. En total, se

atendieron más de 5,400 m² y se

colocaron más de 1,700 m³ de

concreto”, explicó.

El alcalde agregó que algunas

obras de drenaje continuarán en

etapas posteriores, pero destacó

que el cruce ya está en condi-

ciones de operar. 

“Como lo he mencionado,

son molestias temporales para

beneficios que van a durar

mucho tiempo, especialmente

con el tipo de material que se

está utilizando. Agradezco

mucho a los vecinos por su

paciencia”, afirmó.

Garza Arredondo también

adelantó que el proyecto avanza

hacia su siguiente fase: la etapa

final de la carretera

Mezquital–Santa Rosa. 

Esta incluirá trabajos desde

Chopo hacia Concordia, recar-

peteo en el crucero de

Concordia y posteriormente

acciones de mejora de imagen

urbana. (ATT).
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Ejecutan a dos que viajan en camioneta
Gilberto López Betancourt

Una pareja fue ejecutada

anoche en el municipio de

García, el hombre quedó al inte-

rior de una camioneta y la mujer

al exterior de la unidad.

Alrededor de las 22:50 horas

del sábado se registraron los

hechos, en las calles Hacienda

Santa Clara y Hacienda del Sol,

Colonia Hacienda del Sol.

Los fallecidos quedaron

identificados como: Gladis, de

25 años de edad, y el hombre

José Luis Cáceres, de 40.

En el sitio quedó el auto esta-

cionado en color azul chocado,

y la camioneta que manejaba el

ahora occiso, una Dodge blan-

ca, terminó frente a una vivien-

da.

Diversos testigos comuni-

caron lo sucedido a las autori-

dades y al sitio arribaron ele-

mentos de la policía y

paramédicos de Protección

Civil.

En la revisión que se hizo de

los lesionados, se determinó

que ya no contaba con vida, el

conductor terminó muerto en el

interior de la camioneta, en

tanto la mujer a un lado del

vehículo.

Al parecer, según algunas

personas que se percataron de lo

sucedido, los agresores viajaban

en un vehículo desde el que dis-

pararon contra la pareja en más

de 10 ocasiones.

La zona de los hechos quedó

resguardada, más tarde arrib-

aron elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones y

personal del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales.Ocurrió en García.

Sergio Luis Castillo

Dos hombres fueron ejecuta-

dos a balazos en un punto de

venta de drogas, en calles de la

Colonia Villas de Los Naranjos,

en Juárez; uno quedó dentro de

un vehículo y otro adentro de

una vivienda.

Una de las victimas quedó

dentro de un automóvil sedán,

unidad que que se estrelló con-

tra otro auto que circulaba en la

zona.

Mientras que el segundo

occiso terminó sin vida dentro

de la vivienda, sitio en el que

estaba sentado en un sillón.

Los hechos se reportaron a

las 16:00 horas de este domin-

go, en una vivienda ubicada en

el cruce de las calles Santos

Galván Olvera y Olivos, en la

Colonia Villa de los Naranjos.

Se indicó que hombres arma-

dos llegaron a bordo de una

camioneta y una motocicleta, de

donde descendieron portando

armas de alto poder.

Mencionaron que el sitio fue

sorprendido a uno de los hom-

bres, cuando estaba a bordo de

un automóvil Nissan Versa en

color azul.

Herido el afectado arrancó el

auto intentando escapar de los

sicarios, sin embargo, estos

descargaron una ráfaga de

metralleta, provocando que ter-

minara por estrellarse con un

auto Beat en color rojo.

En forma simultánea, otros

sujetos ingresaron a la vivienda

y al interior ejecutaron a una

persona del sexo masculino.

De manera extraoficial se

indicó, que el segundo ejecuta-

do fue identificado como Javier

Antonio Delgado, de 34 años de

edad.

Hasta el lugar de los hechos

llegaron elementos de la Policía

municipal y paramédicos de

Protección Civil de Juárez, pero

al checar a los hombres balead-

os se percataron que ya estaban

sin vida.

Los vecinos mencionaron

que la casa donde se cometió el

ataque, era un reconocido punto

de venta de sustancias pro-

hibidas.

La zona del ataque fue acor-

donada mientras que se inicia-

ban las investigaciones corre-

spondientes.

Sergio Luis Castillo

Al ver que era maltratado su

hijo menor de edad por su pare-

ja sentimental, una mujer

decidió defenderlo y apuñaló al

hombre, quien murió desangra-

do en una vivienda del munici-

pio de Cadereyta.

Los vecinos mencionaron

que el ahora occiso constante-

mente maltrataba a la mujer,

incluso existían denuncias de

violencia familiar.

Los hechos se reportaron a

las 19:00 horas de este domin-

go, en una vivienda ubicada en

la calle Carlos Salazar, en la

Colonia Lázaro Cárdenas, en el

municipio de Cadereyta.

Siendo identificado el ahora

occiso solo como Adrián, de 30

años de edad, quien era origi-

nario del estado de San Luis

Potosí.

Mientras que la presunta

responsable fue identificada con

el nombre de Elizabeth N.,

quien cuenta con 22 años de

edad, y ya fue detenida por las

autoridades. 

Asimismo, personal del DIF

Municipal resguarda a un hijo

de la mujer, de ocho años de

edad, quien fue testigo de los

trágicos hechos.

Las autoridades no infor-

maron si el menor era hijo

biológico del ahora occiso.

Según los informes recaba-

dos por las autoridades, la pare-

ja llegó a vivir en la planta alta

de un negocio denominado

“Abarrotes González”, en la

Colonia Lázaro Cárdenas.

Mencionaron que desde hace

varias semanas la mujer era víc-

tima de violencia doméstica,

incluso era golpeada.

En esta ocasión, el hombre

intentaba golpear al menor

porque se negó a ir a comprarle

cerveza.

Al ver la acción, la mujer se

armó de valor y tomó un cuchil-

lo de la cocina, con el cual atacó

a su pareja dejándolo mal heri-

do.

La presunta responsable

tomó del brazo a su hijo y lo

llevó a la casa de unos vecinos.

Mientras que ella misma

llamó a los puestos de socorro y

esperó la llegada de la Policía

municipal para entregarse por

los actos realizados.

Paramédicos de PC de

Cadereyta intentaron salvar al

hombre, pero ya estaba sin vida.

OTRO CON ARMA BLANCA 
Un joven murió a unos me-

tros de su domicilio, luego de

sufrir diversas lesiones por

arma blanca tras una aparente

riña, ayer en Montemorelos.

Las autoridades recibieron el

reporte de los hechos alrededor

de las 6:00 horas, en la Colonia

Morelos 2.

Aseguran que el hombre presuntamente maltrataba a la mujer.

El lugar es un supuesto punto de venta de drogas.

Matan a balazos a 2 
hombres en Juárez

Asesina mujer a su 
pareja en Cadereyta

Hallan cuerpo en río
Gilberto López Betancourt

El cadáver putrefacto de un

hombre y tapado con una lona,

fue encontrado la tarde de ayer

en el lecho del Río Santa

Catarina, a la altura de la

Colonia Pío X, en Monterrey.

Algunas llamadas de per-

sonas que se percataron de la

situación, avisaron a las autori-

dades cerca de las 12:00 horas,

en un talud de concreto en

Morones y Avenida Pío X, en un

área frecuentada por personas

en situación de calle.

Elementos de la Policía de

Fuerza Civil arribaron al lugar y

confirmaron los hechos, por lo

que el área quedó resguardada.

Los efectivos de la Agencia

Estatal de Investigaciones arrib-

aron al área para las indagato-

rias, así como Servicios

Periciales de la Fiscalía General

de Justicia de Nuevo León.Dejaron un narcomensaje.

Encuentran un cadáver maniatado 
Gilberto López Betancourt

El cadáver de un hombre eje-

cutado, amarrado de manos y

pies, fue encontrado ayer en el

municipio de Juárez, y le

dejaron una cartulina con un

mensaje de un grupo delictivo.

Las autoridades recibieron el

reporte de los hechos y al acud-

ir al sitio encontraron a la per-

sona inconsciente, alrededor de

las 9:00 horas, confirmándose

que ya no contaba con vida.

El occiso estaba en un ter-

reno cercano a Sierra Negra y

Laguna de Monte Bello, en la

Colonia Terranova, donde lo

dejaron con una cartulina.

Amordazado, amarrado de

manos y pies fue como se

encontró el cadáver, res-

guardando el área personal de

SP, para más tarde hacerse cargo

elementos de la AEI.

La persona fallecida es un

hombre de entre 30 a 40 años,

quien no ha sido identificado.

Al parecer el ahora occiso

fue privado de la vida en otro

sitio, para luego dejar el cadáver

en la Colonia Terranova.

El cadáver, una vez que se

hizo la inspección del mismo

por parte de Servicios

Periciales, lo trasladaron en la

Unidad del Servicio Médico

Forense al anfiteatro correspon-

diente.

Fallece al
impactar 

un puente
Gilberto López Betancourt

Tras estrellarse contra la estructura

de un puente peatonal, el conductor de

un vehículo falleció la noche del sába-

do en el municipio de Apodaca.

El accidente ocurrió alrededor de

las 21:50 horas en la Avenida

Teléfonos y Boulevard Julián Treviño

Elizondo, Colonia Los Encinos

Residencial 2° sector.

Las autoridades recibieron el

reporte de los hechos mediante la línea

de emergencia 911, por lo que al sitio

arribaron elementos de la Policía

municipal y Tránsito.

Los elementos confirmaron el per-

cance vial y en la revisión que hicieron

encontraron al interior del vehículo

una persona inconsciente, por lo que

solicitó unidad médica.

Al lugar arribaron paramédicos de

Mi Ambulancia, quienes señalaron que

el hombre sobre el asiento del conduc-

tor en el vehículo ya no presenta sig-

nos vitales.

El auto es un Chevrolet 2018 Aveo

color blanco, con placas de circulación

RXW 946A, el cual se impactó en la

estructura de un puente peatonal.

Las posibles causas del accidente

fueron al parecer por el exceso de

velocidad y falta de pericia al con-

ducir.

El conductor del vehículo se retiró y no fue ubicado.

Cae a canalón en Escobedo
Gilberto López Betancourt

Luego de caer a un canalón y quedar

volcado, el conductor de un vehículo se

retiró del lugar antes de la llegada de las

autoridades, la madrugada de ayer en el

municipio de Escobedo.

El reporte del accidente fue alrededor

de las 04:55 horas, en la Avenida Los

Pinos y Vía Gaeta, en el

Fraccionamiento Joyas de Anáhuac.

Elementos de PCNL, así como de

Escobedo y efectivos de la Policía

municipal arribaron al sitio.

Las autoridades presumen que el con-

ductor del auto compacto color rojo,

dormitó al volante y esto generó que

perdiera el control y terminara volcado

en el interior del canalón, a la altura de

un puente.

Aunque se estuvieron realizando

recorridos en busca del conductor y sus

posibles acompañantes, los rescatistas

no encontraron a ninguna persona.

Para retirar el vehículo del canalón se

utilizó una grúa y las maniobras se pro-

longaron por más de 30 minutos.

En una grúa la unidad accidentada fue

llevada al corralón, donde quedó a dis-

posición de las autoridades.

POLIS HERIDOS
Al menos siete elementos de Fuerza

Civil terminaron lesiones, al sufrir la

volcadura de la unidad en que viajaban

en el Anillo Periférico, en Escobedo.

Dos de los uniformados terminaron

con lesiones considerada de alto

impacto, por lo cual se teme por su vida.

El incidente se registró ayer cuando

por razones que aún no han sido pre-

cisadas, la unidad perdió el control y ter-

minó volcada sobre la carpeta asfáltica.

Protección Civil informó, que el acci-

dente se reportó a las 15:00 horas en un

tramo del Anillo Periférico

Metropolitano, cerca del kilómetro 35,

en Escobedo.
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Alberto Cantú                                                                     

Con un gol de Diana Ordóñez, Tigres Femenil
superó 1-0 en casa al América en la final de vuelta y
con un global de 4-3 se coronaron campeonas del
Apertura 2025. 

De esta forma, el conjunto auriazul consiguió su
séptimo título de la Liga MX Femenil, mantenién-
dose como las máximas ganadoras del certamen
nacional. 

El primer tiempo tuvo pocas jugadas de gol, pero
Tigres fua la que pegó con el gol de Ordóñez. 

Antes de eso, América solamente generó dos
acciones de peligro con remates desde fuera del área
de Annie Karich y Sarah Luebbert que controló bien
la cancerbera Cecilia Santiago, mientras que en
Tigres contestaron con un centro de María Sánchez al
área chica que fue enviado a tiro de esquina por la
defensa rival. 

Tras un error en mediocampo de Annie Karich,
donde retrasó un balón a la zona baja que superó a la
defensora Annia Mejía, Diana Ordóñez entró al área
y con un zurdazo marcó el 1-0 al 20’ de acción. 

América buscó el empate, pero no generaron
grandes acciones de peligro más que un zurdazo de
Irene Guerrero que controló bien la guardameta rival. 

En el complemento, las felinas tomaron el protag-
onismo con un intento de gol olímpico que rechazó
la portera Sandra Paños y América buscó generar
peligro con una jugada a balón parado, acabando la
jugada en un centro de Irene Guerrero en el que
remató de cabeza la futbolista Kiana Palacios y el
balón pasó por encima del travesaño. 

Después Nancy Antonio hubo remató desde
afuera del área y el balón pegó en el travesaño, antes
de ser expulsada al 59’ por una patada en la cara a
Jennifer Hermoso, lo cual la arbitra Francia González
checó en el VAR parabdeterminar la tarjeta roja.

Las auriazules perdonaron el segundo en un pase
retrasado para Diana Ordóñez en el que el remate de
la atacante se marchó por encima del travesaño.

Y el segundo s´´i llegó, pero se lo anularon a
Ordóñez por una falta previa a una defensa rival. 

Después contestó América con un derechazo de
Camberos que rechazó Cecilia y tanto la portera
como Greta Espinoza se anticiparon a despejar el
balón cuando Kiana Palacios amenazaba con enviar
el mismo al fondo de las redes. 

En el encuentro se agregaron cinco minutos y las
auriazules aguantaron la ventaja pese al asedio del
rival, terminando el encuentro con el título de las feli-
nas.

Alberto Cantú                                                        

En Tigres Femenil le dieron el crédito
a su afición por conseguir ayer su séptimo
título de la Liga MX, en el torneo
Apertura 2025. 

Al término del encuentro y en zona
mixta, algunas jugadoras de Tigres
ofrecieron declaraciones a los medios de
comunicación, donde Alexia Delgado le
dio el crédito del éxito deportivo a la afi-
ción. 

"Esto tambien es de ellos, de la afición
que son parte importante para cada una de
nosotras y espero que no sea la ultima que
festejemos juntos", dijo.

"Estoy contenta, orgullosa de mis
compañeras, que dieron todo en la ida y
en la vuelta", afirmó por su parte Greta
Espinoza

Mientras que la española Jennifer
Hermoso declaró que "la tercera era la
vencida. No me iba a ir de México sin un
título… y todavía no me voy", declaró
Hermoso

Cecilia Santiago destacó que la unión
del plantel y la afición influyó para sacar
adelante la final. 

"Hicimos un gran partido, sabíamos
que iba a ser muy difícil, pero la unión del
plantel y el respaldo de la afición nos
ayudó a conseguir el título", expresó.

Por último, otras jugadoras de Tigres
como Belén Cruz y Annika Rodríguez
también hablaron ante los medios de
comunicación y en sus declaraciones
esperaron que este título no vaya a ser el
último de ellas con la institución.  

Ordóñez, la heroína.....Pág. 2 

Los dos autos del equipo McLaren,
de Lando Norris y Óscar Piastri, pilo-
tos de esa escudería, fueron descalifi-
cados del Gran Premio de Las Vegas
en la Fórmula 1 y ninguno de los dos
sumó puntos en esa carrera. 

Ambos autos de esa escudería
sufrieron un excesivo desgaste de sus
planchas en los fondos de los dos
monoplazas. 

En pocas palabras, el espesor del
patín trasero de ambas autos era
menor al espesor requerido en los
coches que participaron en el Gran
Premio de Las Vegas del sábado pasa-
do, por lo que fueron descalificados. 

Por esa situación es que ninguno
de esos dos autos pasaron la
reglamentación en la concepción de
los monoplazas de Fórmula 1 para el
Gran Premio de Las Vegas y por eso
fueron descalificados. 

De esta forma, Lando Norris de
McLaren sigue de líder en el campe-
onato de pilotos de Fórmula 1, pero
ahora sólo tiene una ventaja de 24
puntos sobre Max Verstappen y Óscar
Piastri también está a 24 unidades del
inglés. 

Ahora lo que vendrá será el Gran
Premio de Qatar que será el próximo
domingo, a las 11:00 horas. 

Los Bravos de Juárez vencieron 2-1 en
casa al Pachuca, superando así el play in y
con ello enfrentarán al Toluca en los cuartos
de final del torneo Apertura 2025. 

Con goles de Madson al minuto 15 y José
Luis Rodríguez al 38', el conjunto fronterizo
logró imponerse a su rival. 

Ricardinho al 95' de acción había anota-
do por Bravos, pero la jugada se invalidó por
una falta previa. 

Johnder Cádiz anotó por Pachuca al 46'
de acción, pero el local Bravos de Juárez fue
superior y se llevó la victoria. 

Ambos equipos sufrieron las expulsiones

de Brian García
y Víctor Guzmán en Pachuca al 68' y 97',
siendo ese minuto en el que Jairo Torres vio
la tarjeta roja por el local. 

De esta forma, Bravos enfrentará al
Toluca en los cuartos de fina, llave que falta-
ba para completar la Liguilla.

Los Patriotas de Nueva Inglaterra se
hicieron de su victoria número 10 en la
temporada regular de la
NFL,venciendo 26-20 a los Bengalíes
de Cincinnati. 

El conjunto de Nueva Inglaterra se
llevó el triunfo por seis puntos de difer-
encia gracias a que su defensa paró en
una cuarta oportunidad a los Bengalíes
en la última jugada del cuarto período. 

Drake Maye, mariscal de campo de
Nueva Inglaterra, tuvo un juego de 294
yardas, un pase de anotación hacia
Hunter Henry y una intercepción. 

De paso, el pateador de Nueva
Inglaterra, Antonio Borregales, con-
cretó 14 puntos en el duelo e influyó
para la victoria de su equipo. 

Por Cincinnati generaron 20 puntos
gracias a un pase de anotación de Joe
Flaco sobre Mitchell Tinsley y los
restantes puntos vinieron a cargo de su
pateador Evan McPherson. 

Con la victoria, Nueva Inglaterra
alcanzó un récord de 10 ganados por
dos perdidos para liderar la AFC Este,
toda vez que Cincinnati ahora registra
una marca de tres triunfos y ocho
traspiés. 

Más NFL.....Página 3

Italia consiguió ayer su tercer títu-
lo de manera consecutiva en la Copa
Davis, venciendo ahora a España. 

El conjunto italiano logró vencer a
los representantes de España por un
resultado de 2-0 y con ello se hicieron
del mencionado título. 

Siendo locales y desde Bolonia,
Matteo Berrettini y Flavio Cobolli
superaron a Pablo Carreño y Jaime
Munar para hacerse del éxito. 

Berrettini primero superó a Pablo
Carreño, consiguiendo esto por par-
ciales de 6-3 y 6-4, llevándose así el
triunfo. 

De paso, el también italiano Flavio
Cobolli logró superar a Jaime Munar
por parciales de 1-6, 7-6 y 7-5,
llevándose así el partido. 

En un fin de semana para el
recuerdo, Italia levantó el cuarto títu-

lo de Copa Davis de su historia y
ganó dimensión internacional en la
competición. 

Con los trofeos de 1976, 2023,
2024 y 2025, los italianos firmaron
una gesta encadenando tres títulos
consecutivos en el torneo, algo inédi-
to desde que lo lograse Estados
Unidos a principios de los años 70.

¡Las más campeonas!
Vencen felinas al América, alzan su séptimo título y
ahora son las más ganadoras de la Liga Mx Femenil

Gana Juárez y enfrentará al Toluca

La descalificación hizo que Verstappen se acercara peligrosamente.

Se complican las 
cosas para McLaren

Descalifica F1 a los dos coches
McLaren en el GP de Las Vegas 

¡Irreconocibles!
Llega Nueva Inglaterra a 10 victorias

en la temporada 

Reitera Italia
dominio en

la Copa Davis

Italia ganó por tercera vez cosecutiva.

Título se lo dedican a su afición 

La Liguilla

Vs.

Vs.

Vs.

Vs.

1-0

Las felinas celebraron en grande.

Bravos completó los cuartos.

Luego de años dificiles, Nueva Inglaterra está en lo más alto de la NFL.
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Pedro Martínez Losa, téc-
nico de Tigres Femenil, cata-
logó el título de ayer ante
América en el torneo
Apertura 2025 como "un
regalo de la vida hacia él". 

El mencionado estratega
habló en rueda de prensa
cuando culminó el encuentro
y en sus declaraciones se
mostró muy emocionado por
ese logro. 

"Para mí es un regalo de la
vida, algo inolvidable, como
este no hay ninguno”, expresó
en rueda de prensa. 

De paso, el técnico español
de las auriazules consideró
que la clave para ganar la
final fue la mentalidad tan
fuerte del equipo para levan-
tarse en los momentos difí-
ciles. 

"La mentalidad fue clave
para gozar de este éxito
deportivo, veníamos el año
pasado de perder una final
con el acérrimo rival y nos
levantamos de un 3-0 el
jueves pasado y hoy fue la
cerecilla en el pastel,
entonces estoy muy feliz",
declaró. (AC)

Diana Ordóñez, la heroína en
Tigres Femenil por anotar el gol
que le dio el título ayer ante
América, habló tras la final de
vuelta y vio "la garra' como el sello
característico para venir de atrás y
coronarse sobre las azulcremas. 

La delantera de Tigres destacó
la calidad de futbolistas que hay en
el plantel para haber conseguido el
título. 

"En la ida empezamos muy mal,
pero este equipo tiene mucha
garra, tenemos muchas jugadoras
que han vivido momentos difíciles,
cuando estamos en momentos así
puedo ver a una Greta Espinoza, a

una campeona del mundo como
Hermoso, dieron confianza para
remontar y lo hicimos totalmente
como equipo", declaró. 

Ordóñez también destacó el
esfuerzo del equipo en toda la tem-
porada para lograr el campeonato y
le agradeció a Dios. 

"Sabíamos cuál era el plan del
partido, era presionar mucho,
sabíamos que nos iban a dar el
balón, entonces estábamos con eso
en la mente, cuando se presentó la
oportunidad tenía que acabarla.
Todo el crédito al equipo también
por todo el esfuerzo durante toda la
temporada”, añadió. (AC)

Anthony Martial y Santiago Mele,
refuerzos de Rayados en esta temporada
2025-2026, así como Sergio Ramos,
defensa albiazul, llegarán a la próxima
Liguilla del futbol mexicano con ciertas
deudas en el equipo regiomontano. 

Eto debido a que su rendimiento ha
quedado a deber en el torneo y tendrán
que mejorar ahora en la Liguilla, en
donde el equipo ocupará de ellos. 

El capitán Sergio Ramos, quien llegó
al Monterrey en febrero pasado, ha
tenido ciertos errores defensivos en el
presente campeonato mexicano que le
han costado al Monterrey al recibir var-
ios goles en contra. 

A Ramos ya le cuestan los partidos a
alta intensidad y en ciertas ocasiones ha
sido superado por la velocidad de los
adversarios del Monterrey en este
campeonato mexicano. 

Ante Puebla en agosto pasado, Ramos
fue eludido por Emiliano Gómez y esto
significó el gol de Ricardo Marín, así
como también tuvo errores en el duelo
frente a Tigres al entregar por error un
balón a Ángel Correa que por poco acaba
en tanto felino, así como también perdió
la marca del argentino en el 1-1 de los
auriazules. 

A su vez, Ramos fue presa de la
velocidad e intensidad del Guadalajara
en la fecha 17 del Apertura 2025, donde
fue superado en varias ocasiones por el
ataque rival y esto significó un constante
peligro en el arco defendido por un
Santiago Mele, que recibió cuatro anota-
ciones en ese duelo. 

Otro que estará en deuda para la
Liguilla es el portero Santiago Mele,
quien  nb en temporada regular cometió
un penal imprudente ante Atlas que sig-
nificó en un gol en contra, así como tam-
bién frente a Tigres despejó mal un balón
que después erró en su definición el
argentino Ángel Correa y de paso dejó
ciertos rebotes a varios remates desde
fuera del área como uno de Juan
Brunetta. 

De paso, Mele se equivocó en el cuar-

to gol de Chivas a cargo de Javier
Hernández, donde el remate del
“Chicharito” si bien no tenía gran fuerza,
sí contaba con una buena dirección y el
arquero no atacó bien la redonda y ter-
minó contribuyendo en la anotación del
rival. 

Por último, Anthony Martial ha juga-
do nueve partidos y no ha hecho ningún
gol. 

Tras esta situación, en Rayados hay
varios jugadores que deberán subir su
nivel en la próxima Liguilla y tres de
ellos son Santiago Mele, Sergio Ramos y
Anthony Martial, por lo cual solamente
quedará esperar a ver si eso sucede o
finalmente no termina por ocurrir. 

LA PRÁCTICA DE AYER
Rayados cerró ayer su semana de

entrenamientos previo a jugar ante
América en los cuartos de final de ida del

torneo Apertura 2025, donde el técnico
Domènec Torrent empezó a definir al
equipo para medirse al conjunto capitali-
no. 

El conjunto albiazul tuvo ayer por la
mañana su entrenamiento en las instala-
ciones de El Barrial, donde el español
utilizó a un cuadro conformado por
Santiago Mele; Ricardo Chávez, Víctor
Guzmán, Carlos Salcedo, Sergio Ramos,
Gerardo Arteaga; Jorge Rodríguez, Fidel
Ambriz; Lucas Ocampos, Sergio Canales
y Germán Berterame fue el equipo titular
para medirse con los azulcremas. 

En Rayados no tendrían ausencias por
lesión para el duelo ante América ya que
finalmente se recuperó Iker Fimbres de
sus problemas musculares. 

Monterrey tendrá que superar al
América en el global si quiere ser semi-
finalista ya que cualquier empate le daría
el pase al conjunto azulcrema. (AC)

Tigres continuó ayer con sus
entrenamientos previo a jugar ante
Xolos en los cuartos de final del tor-
neo Apertura 2025, finalizando así
una semana en la que tuvieron poco
descanso y en la que ayer se priorizó
fue la definición frente al arco rival. 

El técnico Guido Pizarro quiere
que su equipo sea efectivo en el
tema del gol, por lo cual ayer ensa-
yaron y mucho la definición en la
práctica que fue en el CET de San
Nicolás. 

Esa parte duró cerca de una hora
y ahí los más exigidos por obvias
razones fueron los cancerberos
Nahuel Guzmán, Carlos Felipe
Rodríguez, Antonio Carrera y
Fernando Tapia. 

Posteriormente a eso, el técnico
Guido Pizarro ordenó que el plantel
hiciera algo de trabajo de futbol a
interescuadras, donde Nahuel
Guzmán; Javier Aquino, Joaquím
Pereira, Jesús Angulo, Marco
Farfán; Rómulo Zwarg, Fernando

Gorriarán; Diego Láinez, Ozziel
Herrera, Juan Brunetta y Ángel
Correa fue el equipo titular. 

El francés André Pierre Gignac
hizo trabajo diferenciado el sábado
pasado, pero ayer entrenó con el
grupo en lo futbolístico y estaría en
condiciones de ver minutos en este
arranque de la Liguilla. 

Diego Sánchez ha mejorado de
sus inconvenientes físicos y se
espera que esté a tono para el duelo
de ida ante Xolos. 

Los felinos no tendrían bajas para
el comienzo de la Liguilla ya que
hasta estos momentos no tienen
reportes de lesionados. 

A su vez, será hoy cuando los
Tigres conozcan sus horarios exac-
tos para medirse a Tijuana en el
arranque de la fiesta grande de la
Liga MX. 

El juego de ida entre Tigres y
Xolos será en el estadio Caliente y la
revancha en el Universitario, en
fechas por definir. (AC)

Cristiano Ronaldo, jugador del Al Nassr,
anotó un tanto con su club y llegó a 954 tantos
como futbolista profesional, lo que les sirvió
para que vencieran 4-1 al club Al Khaleej en la
primera división del futbol árabe. 

La anotación del futbolista portugués de
40 años llegó al minuto 96. 

Los otros goles del Al Nassr fueron anta-
dos por Joao Félix al 39’, Wesley al 42’ y
Sadio Mane al 77’. 

Por el visitante respondieron con el gol
de Al-Hawsawi al 47’ y terminaron jugan-
do en inferioridad numérica desde la expul-
sión de Dimitris Kourbelis al 91’. 

Con la victoria, Al Nassr alcanzó las 27
unidades para en nueve jornadas liderar el
futbol árabe, donde su rival es sexto con 14
puntos. 

Real Madrid rescató un 2-2 de
visitante frente al Elche y gracias a
ese empate mantuvieron su cima
en la Liga de España. 

El conjunto merengue empezó
perdiendo el cotejo tras los tantos
de Aleix Febas al 53’ de acción y
Álvaro Rodríguez al 84’. 

Por los merengues respondieron
con el gol de Huinsen al 78’ y el de
Jude Bellingham que fue al 87’ de
acción. 

Elche terminó el juego en inferi-
oridad numérica desde la expul-
sión de Víctor Chust al 97’, pero

aún así rescataron el empate. 
Con el empate, Real Madrid

llegó a los 32 puntos y son líderes
ya que el sublíder es Barcelona con
31 unidades. 

GANA MILÁN DERBY MILANÉS
En el clásico más importante de

la Serie A de Italia, el conjunto del
Milán superó 1-0 al Inter de Milán. 

Con un gol de Christian Pullisic
al minuto 54, el conjunto rossonero
logró imponerse al cuadro nerazzuri
para alcanzar los 25 puntos, mien-
tras que Inter se quedó con 24.

La Jaiba Brava avanzó a
la final del Torneo Apertura
2025, en la respectiva Liga
de Expansión.

De locales y en la semifi-

nal de vuelta, el conjunto de
Tampico superó 1-0 al
cuadro del Tepatitlán, lle-
vandose así el triunfo. 

Tras esta situación, el

conjunto de Tampico se
llevó la serie ya que domi-
naron la misma por un glob-
al de 2-0. 

De esta forma, el conjun-

to de la Jaiba Brava
enfrentará al cuadro del
Irapuato en la final del tor-
neo. 

Es un regalo de la vida: Losa

La delantera le dio la séptima a las felinas.

Destaca Ordóñez la garra
del equipo para coronarse 

Los delanteros de Tigres
fuero  sometidos a afinar
su puntería.

Trabaja Tigres la definición

Primerizos rayados en Liguilla, con deudas

Anthony Martial, ni parece haber llegado al equipo.

Llega CR7 a 954 goles

Se mete la Jaiba a la final en la Liga de Expansión

Empate sufrido del Real

El portugés sigue sumando a sus 40.

Pedro Martínez Losa se vio visiblemente emocionado con el título.

El Real Madrid llegó a los 32 puntos.
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Davante Adams atrapó dos de los tres
pases de touchdown de Matthew Stafford
durante la primera mitad de 31 puntos de
los Carneros de Los Angeles, y el equipo
angelino se colocó como el sembrado N° 1
de la NFC con una victoria 34-7 sobre los
Vucaneros de Tampa Bay anoche.

Cobie Durant devolvió una intercep-
ción 50 yardas para una anotación, ini-
ciando una actuación dominante en la
sexta victoria consecutiva de los
Carneros (9-2). 

Colby Parkinson también atrapó un
pase de touchdown de Stafford, quien
completó 25 de 35 para 273 yardas en su
octavo juego consecutivo sin intercep-
ciones.

Jared Verse y Kobie Turner lograron
dos capturas cada uno para los Carneros,
que no han perdido desde el 2 de octubre
y no han estado en desventaja desde el
segundo cuarto de una victoria sobre los
Baltimore Ravens en la Semana 6. 

Los Angeles también ha superado a
los campeones defensores Águilas de
Filadelfia (8-3) para obtener el sembrado
N° 1 con seis juegos por jugar.

Baker Mayfield tuvo un total de 60
yardas y lanzó dos intercepciones antes
de quedarse fuera en la segunda mitad
con una lesión en el hombro izquierdo
para los Buccaneers (6-5), quienes han
permitido 106 puntos mientras han per-
dido tres seguidos.

La cuarta derrota de Tampa Bay en
cinco juegos en general permitió a los
Panteras de Carolina (6-5) igualarlos en

la cima de la NFC Sur antes de que
enfrenten a los 49ers de San Francisco el
lunes por la noche.

Stafford pulió sus credenciales de
Jugador Más Valioso con otra actuación
estelar en la ofensiva del entrenador en
jefe Sean McVay mientras extendía su
racha a 308 intentos de pase consecu-
tivos sin una intercepción, apenas la
octava racha de este tipo en la NFL con

al menos 300 intentos en el siglo XXI.
Puka Nacua tuvo siete recepciones

para 97 yardas, mientras que Adams
aumentó su liderazgo en la NFL a 12
recepciones de touchdown, incluidas
nueve en los últimos cinco juegos de los
Rams. El nuevo pateador Harrison
Mevis también convirtió sus dos
primeros intentos de gol de campo en la
NFL.

Shai Gilgeous-Alexander anotó
37 puntos en tres cuartos y el
Thunder de Oklahoma venció el
domingo por la noche 122-95 a los
Trail Blazers para vengar su única
derrota de la temporada.

Gilgeous-Alexander acertó 13
de 18 intentos desde el campo y
todos sus nueve tiros libres.

Ajay Mitchell anotó 20 puntos
con ocho de ocho en tiros mientras
el campeón defensor Thunder ganó
su noveno partido consecutivo
después de una derrota por 121-
119 en Portland el 5 de noviembre.
Mejoraron a un récord de la NBA
de 17-1 y tienen un récord de 85-
15 desde el comienzo de la tempo-
rada pasada.

El Thunder sigue avanzando, a

pesar de las lesiones. Todavía están
esperando que el All-Star de 2025
Jalen Williams regrese de una
cirugía de muñeca, y el jugador
clave de reserva Aaron Wiggins se
perdió el juego por una distensión
en el muslo izquierdo. 

Aun así, el margen promedio de
anotación de Oklahoma City
durante su racha ganadora es de
22.tres puntos, siendo la diferencia
más cercana de 13 puntos.

Jerami Grant lideró a Portland
con 21 puntos. Deni Avdija,
quien lideró a los Trail Blazers
con 26 puntos la primera vez que
los equipos se enfrentaron, ter-
minó con 11 puntos con un cua-
tro de 16 en tiros en el segundo
encuentro.

Si se es fan de Sergio
Pérez y se quiere adquirir
su mercancía por el arribo
del mexicano al equipo
Cadillac, conjunto que será
escudería de Fórmula 1 en
2026, se tendrá que invertir
mucho dinero para ello. 

En las redes sociales se
revelaron los precios de
mercancía oficial de Sergio
Pérez como piloto de
Cadillac y los precios no
son nada baratos. 

Las gorras de Sergio
Pérez en Cadillac andan en
los mil 108 pesos mexi-
canos, mientras que el pre-

cio es aún mayor para las
camisetas y las sudaderas. 

Las camisetas rondan los
mil 293 pesos mexicanos y
las sudaderas los dos mil
310 pesos. 

Pérez, quien fue despedi-
do de Red Bull Racing en
diciembre pasado, llegó a
Cadillac y firmó un contra-
to de dos temporadas con
ese equipo, las de 2026 y
2027. 

El mexicano tendrá su
primera carrera con ese
equipo hasta el próximo
ocho de marzo con el Gran
Premio de Australia. 

La golfista mexicana Gabriela
López,  finalizó cuarta en la última
ronda del CME Tour Group
Championship, en la LPGA. 

Gaby finalizó cuarta luego de
registrar en los últimos 18 hoyos
un -19 en el marcador, por lo que
se quedó no tan lejos del triunfo. 

El triunfo en este torneo que
se realizó en Florida terminó
siendo para la tailandesa
Atthaya “Jeeno” Thitikul,
quien se llevó el triunfo con
siete golpes bajo par (-26)
sobre la mexicana. 

A su vez, en el Women’s

Amateur Latin America que fue en
la Riviera Maya, ahí la ganadora
terminó siendo la colombiana
María José Marín. 

De cara a la final de la Liga Mayor de la
Onefa que será nuevamente ante los
Borregos Salvajes del Tec de Monterrey,
en el equipo Auténticos Tigres no sola-
mente deberán de superar a su rival en el
nivel de futbol americano que los dos ten-
gan en el emparrillado, sino también en lo
mental. 

Auténticos ha tenido enfrentamientos
muy parejos ante Borregos en las últimas
temporadas desde que estos últimos
volvieron a la Liga Mayor de la Onefa,
pero al conjunto de la UANL siempre le ha
fallado lo mental para tocar la gloria sobre
su eterno rival. 

En la final de la Liga Mayor de la Oneda
en 2022, Auténticos llegó empatado con su
rival al término del tiempo regular, pero en
las series extras para definir al campeón el
conjunto del Tec tomó una ventaja de ocho
unidades y si bien la escuadra de la UANL
logró acercarse a dos unidades, después
fallaron la conversión de dos puntos y el
conjunto campeón fue el cuadro dirigido
por Héctor Altamirano. 

Un año después, en la final de la Liga
Mayor de la Onefa, Auténticos tomó una
ventaja de tres puntos en el partido cuando
faltaban 22 segundos por culminar el
encuentro, pero la ofensiva de Borregos
tuvo una última serie ofensiva que acabó

en una anotación de Christian Espinoza
para acabar ganando el partido. 

Auténticos perdió esas dos finales ante
Borregos por caerse en lo mental en los
últimos instantes de ambos juegos y esto
también les pasó en la final de la Liga
Mayor de la Onefa en 2024. 

El conjunto de la UANL alcanzó a tener
una ventaja de siete puntos sobre su rival en el
último cuarto de la final de la Liga Mayor de
la Onefa, pero el Tec igualó todo y forzó las
series extras para definir al campeón. 

Ahí Auténticos falló vía su pateador un
gol de campo en las series extras y el con-

junto de Borregos si logró convertir esa
situación para acabar ganando el partido
por tres puntos de diferencia. 

Por último, en la temporada regular de
este año, a Auténticos le volvió a pasar lo
mismo ya que fallaron en lo mental y
perdieron ante Borregos. 

La escuadra de la UANL tuvo una serie
ofensiva en los últimos minutos del cuarto
período y sufrieron de un balón suelto, lo
que fue aprovechado por Borregos para
concretar un gol de campo de su pateador
Roberto Medina Junior y acabar ganando
el partido. 

Gennady Golovkin, histórico ex
púgil ya retirado, se convirtió en el
nuevo presidente de la World
Boxing. 

El ex campeón mundial del
peso medio y subcampeón
olímpico en los Juegos de Atenas
en 2004 fue elegido por decisión
unánime en el congreso celebra-
do en Roma. 

Ante esto, el ex púgil kazajo
tuvo unas palabras a la prensa ital-
iana luego de su respectiva desi-
gnación. 

“Es un privilegio ser elegido
como nuevo presidente de World
Boxing. Pero esto es solo el
comienzo. A partir de hoy, los
deportistas estarán en el centro de
todas las decisiones”, declaró. 

Lionel Messi marcó un gol y
brindó tres asistencias para que su
equipo Inter Miami se clasificara a
la final de conferencia Este de la
MLS. 

El conjunto del Inter Miami
superó de visitante al cuadro del
Cincinnati, lo cual fue por un mar-
cador de 4-0 en la semifinal de con-
ferencia. 

Messi en ese encuentro anotó un
gol y brindó tres asistencias para los

tantos de Mateo Silvetti en dos oca-
siones y el otro acabó siendo de
Tadeo. 

De esta forma, Inter Miami se
clasificó a la final de conferencia
Este, y en las próximas horas cono-
cerá a su rival en esa instancia. 

Apalea Carneros a Bucs

La única derrota que tiene Oklahoma se la había propinado Blazers.

Thunder dulce venganza

Carneros venció a Bucaneros 34-7.

Indumentaria de Checo, a precio elevado

El Derby de Londres fue
ganado por el cuadro del Arsenal,
conjunto que derrotó 4-1

Al Tottenham para con la
victoria aumentar su ventaja en
el liderato de la Liga Premier
de Inglaterra.

Con tres goles de Eberechi
Eze en los minutos 41, 46’ y
76’, además del tanto de
Leandro Trossard al 36’,
Arsenal goleó en casa al
Tottenham. 

Por los visitantes descontó
Richarlison al 53’ de acción,
pero eso no fue suficiente para

el conjunto rival. 
Con este resultado, Arsenal

alcanzó las 29 unidades para
que estén de líderes en el futbol
inglés y tengan seis puntos de
ventaja sobre el sublíder
Chelsea. 

Por su parte, la escuadra del
Tottenham se quedó en las 18
unidades para que así sean
novenos en el campeonato. 

En más resultados de la
Liga Premier de Inglaterra, el
conjunto del Aston Villa der-
rotó 2-1 de visitante al Leeds
United. 

Buscará Auténticos superarse en lo mental 

Golea Arsenal a Tottenham y sigue de líder

Arsenal ganó 4-1.

Messi y Miami, 
a final de 

conferencia

Lionel Messi.

Tigres se enfrentará a Borregos nuevamente en la final.

Gennady Golovkin.

GGG, nuevo presidente
de la World Boxing 

Sergio Pérez le saldrá caro a sus fans.

Culmina Gaby
cuarta en CME

Gaby López.

Pittsburgh 28-31 Chicago

N. Inglaterra 26-20 Cincinnati

Gigantes 27-34 Detroit

Minnesota 6-23 Green Bay

Seattle 30-24 Tennessee

Indiannapolis 20-23 Kansas City

Jets 10-23 Baltimore

Cleveland 24-10 Las Vegas

Jacksonville 27-24 Arizona

Filadelfia 21-24 Dallas

Atlanta 24-10 N. Orleans

Tampa Bay 7-34 Carneros

NFL
SEMANA 12
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La Sonora sigue en las presentaciones del
musical "Perfume de gardenia".
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Teníamos 5 nominados y,
entre ellos, Kike Mayagoitia
fue la persona que recibió
menos apoyo del público y
abandona La Granja VIP. 

La sexta semana de La
Granja VIP nos trajo una de las
placas de nominados más
impredecibles, y las redes
sociales se exaltaron en más de
una ocasión mientras cada fan-
dom defendía a su favorito. La
lista estaba compuesta por Kim
Shantal, Alfredo Adame, César
Doroteo, Eleazar Gómez y
Kike Mayagoitia. Al final, fue
Kike quien tuvo que dejar la
competencia.

El primer salvado por el
público fue Alfredo Adame. En
segundo lugar, César Doroteo
tuvo la oportunidad de regresar
a La Granja VIP por una sem-
ana más. Al ser los dos
primeros, significa que ellos
dos fueron los más votados por
la gente.

Antes de que se diera a cono-
cer la decisión final del público,
cada uno de los tres nominados
que quedaban eligió una opción
de La Tentación: una publi-
cación viral donde se les men-
ciona, o una escena de algo
ocurrido dentro del reality show
y les involucra aunque no estu-
vieron en ese momento.

Sale Kike Mayagoitía
de La Granja VIP

Kike fue la persona que recibió menos apoyo del público.

EL UNIVERSAL.-                       

El cuadro "El sueño (la
cama)" de la artista Frida Kahlo
hizo historia, luego de ser sub-
astado en la casa Sotheby's en
54.7 millones de dólares, lo que
convirtió a Kahlo en la artista
mejor pagada de la historia, tras
superar el cuadro "Jimson
Weed/White Flower No. 1", de
Georgia O'Keeffe, vendido en
2014 en 44.4 millones de
dólares.

El particular cuadro fue pin-
tado en 1940 y estuvo en manos
de un coleccionista privado, el
cual fue vendido por la propia
Kahlo poco después de ser crea-
do, detalla la promotora cultura
Hilda Trujillo, quien fue direc-
tora de los Museos Diego
Rivera Anahuacalli y Frida
Kahlo Casa Azul.

Hoy, "El sueño (la cama)"
rompió un hito al posicionarse
como uno de los cuadros mejor
valorados de la historia del arte,
sin embargo, un fragmento de
una carta escrita por Kahlo rev-
ela que al inicio era una obra
que no se vendía y de la que los
mecenas no mostraban demasi-

ado interés.  
En la página 407 del libro

"Frida: una biografía (1993)",
de la historiadora Hayden
Herrera, se registra una conver-
sación a través de cartas que
tuvo Kahlo con la artista visual
estadounidense Emmy Lou
Packard, en la que la artista
mexicana pedía ayuda para
vender algunas de sus obras.

En ese escrito se detalla que
el cuadro estaba en Nueva York,
Estados Unidos, en 1941.
Trujillo explica que para ese
entonces Frida ya exponía en
galerías de EU, por lo que es
posible que trasladara la pieza a

esa ciudad y la dejara ahí para
su venta.

"De lo que me dices de
(Walter) Arensberg, quiero que
les digas que el cuadro del
nacimiento lo tiene Kaujman.
Yo quisiera que compraran el de
"yo mamando" (Mi nana y yo),
pues me darían una armada
padre", le dice Kahlo a la
creadora estadounidense, en
donde le detalla una serie de
obras que están a la venta y le
pide apoyo para su venta.
"Ojalá y los animes para que me
lo merquen, pues no te imaginas
en qué forma necesito fierros
ahora. (Diles que vale 250

dólares.)", agrega.
Es casi al final de la carta

donde Kahlo hace referencia al
cuadro "El sueño", y confirma
que para el 15 de diciembre de
1941 (fecha de la carta), la obra
ya se encontraba en Nueva
York. Asimismo, le dice que su
valor de venta de ese entonces
era de 300 dólares.

PINTORA DE

LA REALIDAD

Para Trujillo, la pintura "El
sueño (la cama)" abreva de la
influencia surrealista que tuvo
Kahlo al viajar a París y al rela-
cionarse con figuras surrealistas
como André Bretón y Remedios
Varo, sin embargo, no quiso
regirse por ninguna escuela y
declaró que pintaba su realidad.

Una serie de fotografías
muestra a Kahlo sentada al lado
de su cama, y arriba se observa
la calavera que se retrata en "El
sueño". "Las fotos demuestran
que la calavera que pintó estuvo
en realidad arriba de su cama,
ella pintaba mucho apoyándose
de fotos, por eso decía que
pintaba su realidad y lo que la
rodeaba", señala Hilda Trujillo.

La pintura de Frida Kahlo que hizo historia

El particular cuadro fue pintado en 1940 .

EL UNIVERSAL.-                                                  

La Única Internacional Sonora Santanera ha
dejado en alto la música tropical mexicana en
países como Inglaterra, Alemania o España; sin
embargo, tienen un "pendiente", que es llegar a un
importante "palacio" que se encuentra en el centro
del país.

En charla con El Gráfico, Arturo Ortiz y
Antonio Méndez, líderes de la agrupación, saben
del orgullo que fue hacer bailar a personas de
otros países, desde que Carlos Colorado creó el
concepto hace 70 años.

"¿Qué países o lugares emblemáticos son los
que aún tiene que conquistar la música de la
Santanera?", se le cuestionó a los músicos, y
Méndez, sin dudarlo, señaló: "Este lugar
emblemático para regresar es el Palacio de Bellas
Artes -donde han sido invitados, pero no han
hecho un concierto propio-. Hemos recibido pre-
mios ahí e hicimos honores a Juan Gabriel, pero
nos gustaría el concierto".

Ortiz añadió que, aunque ya tuvieron la opor-
tunidad de hacer un show, también sería un deleite
hacer un nuevo Zócalo de la Ciudad de México.
"Esperemos tome nuestra propuesta la Secretaría
de Cultura".

Arturo también explicó: "La Sonora Santanera
ha dejado un historial muy grande en México y
muchas partes del mundo que, digo, con toda la
humildad del mundo, ha sido un ejemplo. Donde
quiera que nos paramos hemos puesto la bandera
de los músicos muy en alto en cuanto a disciplina
y sonido".

En lo que se refiere a trabajo, la Sonora sigue
en las presentaciones del musical "Perfume de
gardenia", además de que retomará actividades en
el show "Cumbia machine".

Con la obra, visitarán varias partes de Estados
Unidos, como Los Ángeles, Las Vegas, San José,
Houston y Nueva York.

Finalmente, sobre los sonidos de moda como la
electrocumbia mexicana, ellos celebran esta
diversidad de propuestas bailables para el público,
"pero nosotros nos hemos forjado al calor de las
presentaciones en vivo", refirió Ortiz.

"Ustedes deben saber que lo que nos llena de
energía es presentar a toda la Sonora en vivo y ver
la reacción del público. Cuando se escuchan las
primeras notas ya saben que es la Santanera".

Anhela 
cantar en

Bellas Artes

La Sonora Santanera


